
®MAPFRE 
AV. RE\'01.UCIÓN i07. COL SA.~ PEOIO OE 1.0S PINOS 
OEL. OE.~I TO JUÁRS:Z. C. P. 03800, 

ClrDAO l>E !illXICO. 
Tel. : 6592- 9000 R.~- C. !ITF,110316E54 

PAQUETE DE ENERGÍA 

Contratante: 
y/o: 

ENI IIEX[CO S. DE R.L DE C. V. 

Tipo de Documento: 
Póliza Número: 
Endoso Número: 

R.F. C. : 

POLJZA 
3522100000052 
o 
F.ME151002N61 

C. P.: 11000 
D011icilio: PASEO DE LAS PALMAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAMON, UllAS DE CHAPULTBPEC, CIUDAD DE IÉXICO. 

Vigencia Desde las oo:ot hrs. de : Ol/0l/202l 
Hasta las 00:01 hrs. de: 01/01/2022 

Clave del agente 
60384 

denominada en adelante "La Compañia", asegura de acuerdo con l as condiciones 
especiales de esta pó l iza, a la persona flsica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

BIENES Y RIESGOS AMPARADOS EN ESTA PÓLIZA. SEGúN ESPECIFICACIÓN ANEXA 

cLAUsu!.A DI! CONTRATO DI! NO ADHESIOII 
I.AS CONDICIONES í:STIPULADAS EN E~íA POi,17.A r-lJERON LIRRE\IE~íE ACORDADAS ENTRE EL ASEGURADO Y I.A COllPA~IA. l'OR LO QUE EN VIR1UD DE SEi! UN 
CONTRATO ílE NO AOIIESIO~. NO SE UBICA l!N f.l. SUPU!iSTO PREVISTO E~ EL P.i!T ICULO 202 OI: l,A l,EY Dll INSTITl:CIOXES DE SEGUROS Y l'ltl.~1:AS; Y POR 1.0 

T,INTO, NO NECl!S ITA REGISTRARSE ANTE I.A CO\IISIÓN MC l<NAI. DE SEGLllOS Y r-lANZAS. 

l~n tes timoni o de lo cual M.~PFRE Mexi co, S. A. firlll3 la presente for11c1 en l<t 
Ciudad de !lex ico. 
ESTA 1'01.17.A NO ES CO!IPROBA.\'TE DE PAGO. EXIJA SU RECIIIO Al. I.IQUID,IR LA PRIMA. 
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@MAPFRE 
AV. RF.VotUCIÓ~ 607. COI .. SAN PEO!!) OE I.OS PIN<J:; 
1)1,L 86'/ITO JUÁl<tlZ, C. J>. 03800. 

CIUDAD OE )itXICO. 
Te l. : 6592· 9000 R. F. C. !ITfA•IOJ lól:5•1 

PAQUETE DE ENERGÍA 

ENI MEXICO S. DE R.L DE C. V. 

Tipo de Documento: 
Póliza Número: 
Endoso Número: 

R. F. C. : 

POLIZA 
3522l00000052 
o 
EIIE151002N61 Contratante: 

y/o: C.P.: 11000 
Domicilio: PASEO DE LAS PALIIAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAMON, LOIIAS DE CHAPULTEPEC, CIUDAD DE limXICO. 

Vigencia Desde las OO:OJ hrs. de: OL/01/2021 
Hasta las 00 :01 hrs. de: Ol/OL/2022 

Clave de l agente 
60384 

Fecha de emisión: 
l9/02/202l 

Forma de pago : 
CONTADO 

Moneda : 
DOLARES 

MAPFRE !léxico, S. A., denominada en adelante "La Compañía" , asegura de acuerdo con las condiciones generales y 

especiales de esta póliza, a la persona flsica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

ASEGURADO : 

DIRECCION DEL 
ASEGURADO: 

VIGENCIA DEL 
SEGURO: 

INTERÉS: 

CONDICIONES 

Bni llexico S. de R. L de C. V. 

Paseo de Las Palmas 425, 
Piso 10, Lomas de Chapul tepec I Socción 

Ciudad de Mexico 

Declaraciones adjuntas entre el 1 de enero de 2021 y el 1 do enero de 2022. 
Ambos dias a las OO. 01 hora estándar local en la dil'ecc ión del asegurado 
indicada antoriormontc. 

Sección I - Gastos adicionales del Operador 

Con respecto a los pozos como están programados o aco1·dados por los 
Aseguradores. 
A continuación, se muestran los gastos adicionales del operador 
Sub-Secc ión A: Control del Pozo 
Sub-Secc ión B: Perforación adicional/ Gastos adicionales 
Sub-Sección C: Vertido y Polución, Limpi eza y Contaminación 

Extendido para incluir: 
- Cuidado, custodia y control 

- Alianzas estratégicas contingentes 

Incendio deliberado de un pozo 

- Gastos de evacuación 

- Coste ampliado de nueva perforacion y restauración 

Seguridad al pozo 

Control subterráneo del pozo 

- Taponamiento resultante y gastos de abandono 

- Terremoto y erupción volcánica 

Pozos l lave en mano 

- Nueva perforación ilimi tada 

aJ.usuu DI! CON'IRATO DE NO ADHESI(l/ 
1.AS CO~OIC[(1~ES ESllPUI.AOAS EK ESTA PÓLIZA RJERON LlllREl!Ekl'E ACORDAL'AS f.~í la\ El. 
(l)NTRATO UE NO ADIIESIÓN, NO SE Ul!ICA EN 1!1, SUPrESTO f'RliVISTO EN El. ARTICUI.O 202 
TANTO, NO NECESITA REGISTRARSE ANTE LA COMIS IÓ:V /\i\CIONAI. DE SEGUROS Y FIANZAS. 

lin test imonio de lo cual MAl'FRE )léxico, S. A. firnaa la prcsont.c forou en la 
Ciudad de Ucxico. 
ESTA POLIZA NO ES COlll'ROB,\~TE DI, PAGO, EXI JA SU IU:C IBO AL LIQUIDAR LA PR IMA. 
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@MAPFRE 
AV. REl'OUICIO~ 507. COL. SA.~ PEORO DE 1.00 Pl~OS 
DEI- BENITO JUARl:l. C. P. 03.'!:)(J, 
CIUDAD IJE 11':X ICO. 
Tel. : 6592- 9000 R. l'.C. 111H10316E6•1 

PAQUETE DE ENERGÍA 

Contratante: 
y/o: 

ENI IIEXICO S. DE R.L DE C. V. 

Tipo de Documento: 
Póliza Número: 
Endoso Número: 

R. F.C.: 

POLIZA 
3522100000052 
o 
EME151002N61 

C. P.: llOOO 
Donicilio: PASEO DE LAS PAillAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAMON, LaiAS DE CIIAPIJLTEPEC, CIUDAD DE ~XICO. 

Vigenc ia Desde las 00:01 hrs. de: 01/01/2021 
Hasta las 00 : O I hrs. de: 01/01/2022 

Clave de l agente 
60384 

Fecha de emisión: 
19/ 02/2021 

Forma de pago: 
CONTADO 

Moneda : 
DOLARES 

MAPFRE México, S.A. , denominadc1 en adelc1nte "La Compc1ñia", asegurn de acuerdo con l as condiciones generales y 

especiales de esta póliza, a la persona flsica o moral denom inada en adelante "El Asegurado". 

LIMITES (1oo,¡): 

Todo ello del modo definido con nás precisión en las Condiciones adjuntas de 

la Póliza. 

Sección 2 - Responsabilidad Civil 

Las Responsabi I ida des Civiles que sean rcsul tado de las operaciones en 

tierra (onshore) y mari timas (offshoro) del Asegurado. 

Todo ello del modo definido con más precisión en las Condiciones adjuntas de 

la Póliza. 

Sección 3 - Dai\os Materiales 

N/A - no aplica 

Sección 4 Tra11sporte Marít imo 

N/A - no apl ica 

Sección 

Limite único combinado para cualquier evento como indicado en el esquema 

adjunto (anexo I). 

Limite adicional individual de USD 5.000,000 para cualquier evento en 
relación con el Cui dado, la custodia y el control. 

Sección 2 

a) Limi te en relación con cualquier evento individual que estará siempre 
sujeto al siguiente apartado (b): como indicado en el esquema adjunto 

b) Lfmite agregado por separado en relación con: 

CLAUSULA DB CONrRATO DE NO ADHESION 
l.1\S CONDICIONES ESTIPULADAS EN ESTA 
co.~TR,\TO DI, liO 1\0IIESIÓN. m SE UBICA EN El. SUPlliSTO l'IU,ViSTO EN EL ART ICULO 202 
TANTO, NO NECES ITA REGISTRARSE A~íE LA COYIS IÓ;, /\ACIO'IAI. Dli SEGtllOS Y FIANZAS. 

En t..c:n imonio de l<i cual ~l>\PFRI~ Mhico, S. A. firma In presente forno en Ju 

Ciudad de Mexico. 
ESTA POUZA NO ES COllPltotl1WTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR I.A l'IW.tA. 
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@MAPFRE 
PAQUETE DE ENERGÍA AV. REVOUiCIÓN 50i. COI.. SAN rEDIIO DEI.OS 1'1Nt6 

om. BESITO JUA~ez. c. P. 03800, 
Tipo de Documento: 

Pól iza NOmero: 
POLlZA 
3522100000052 
o 

CIUDAD OE 11tx1co. 
Te l. : 6592· 9000 R.~. C. !ITE4•10316E54 Endoso NOmero: 

Contratante : 
y/o: 

ENI IIEXICO S. DE R.L DE C. V. R. F.C. : ElilE151002N61 
C. P. : 11000 

Domicilio: PASEO DE LAS PAUIAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAMON, LOIIAS DE CHAPULTEPEC, CIUDAD DE M8XICO. 

Vigencia Desde las 00:01 hrs. de: 01/01/2021 
Hasta las 00 :01 hrs. de: 01/01/2022 

Clave de l agente 
60384 

Fecha de emisión: 
19/02/2021 

Forma de pago: 
CONTADO 

Moneda : 
DOLARES 

MAPFRE lléxico, S.A., denominada en adelante "La Compai\ia", asegura de acuerdo con las condiciones generales y 

especiales de esta póliza, a la persona flsica o moral denominada en adelante "El Asegurado". 

DEDUCIBLES/ 
EXCESO (loo,¡) : 

(i) HResponsabilidad civil por productos" y "Responsabilidad civil por 

trabajos terminados" ) combinadas: Como indicado en e l esquema 

adjunto. 

(ii) Todo el resto de coberturas combi nadas: Como indicado en el esquema 

adjunto. 

para cada periodo. 

Sublimite con respecto a las Opernciones Sismicas de USD 25,000,000 de 
cualqu ier evento. 

Limite máximo de has ta USD 500. 000. 000 para cualquier evento, pero limitada 
a la parte comercial del mercado no en exceso de USD 275, 000, 000 para 
cua[Quier evento, o lo que se haya acordado. 

Sección 3 

N/A - no aplica 

Sección 4 

N/A - no aplica 

Sección 1: Gastos adicionales del Operador (Exceso) 

Perforación 111aritima (offshore) y operaciones de finalización : 

Para la Autorización del Gasto (Auhorisa tion for Expenditure 's, AFE' s, por 
sus siglas en inglés) menor que USD 20,000,000 aplica el Exceso Combinado 
Único de USO 1,000,000 para cua lquier acaecimiento. 

Para AFE ' s mayores o igual a USO 20, 000, 000 pero menor a USO 50, 000, 000 
aplica el Exceso Combinado Único de USD 2,500,000 en cualquier acaecimiento. 

Para AFE' s mayor que o igual a USO 50,000,000 pero menor a USO 100,000,000 
apl ica el Exceso Combinado Único de USO 5,000,000 en 
cualquier Acontecimiento. 

CÚUSULA DI! CONTRA ro DB NO ADIIESJ(N 
1.~S CONDICIONES ESlTPUL1\DAS EN ESTA l'ÓLIZA FUERON LIOREIIE~iE ACOROt\OAS ENTRE EL 
CONTRATO UE NO Alllll'SION, ~1) SE UBICA EN EL SUl'rF.STO PREVISTO EN EL ARTICULO 202 
TANTO, NO NECESITA RllGISTR,IRSE ANTE LA CO~ISIÓN KACIONAL DE SEG~llOS Y FIAN7.AS. 

fin tcst ía,onio de lo cua l ll~PFIIE llóxi co, S. A. firma la presente foroa en l a 
Ciudad •de Mt'x l eo. 
ESTA POLIZA i':O ES COMJ'ROBAa~TF. DE f>AGO, EXIJA SU REC IBO AL UQUIDAR LA PRIMA. 
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@MAPFRE 
Al'. RE\lUiClON ~07. COI •. S,VI Pf.Dl() DI; LOS PIS<.6 
DEI •. BE.~ITO JUAREZ. C. I'. 03800, 
CIUOAO IJE lÍXICO. 
Tol.: 6592- 900!) R.F.C. UffiM0316F.S•I 

PAQUETE DE ENERGÍA 

Contratante: 
y/o: 

ENI IIEXICO S. DE R. L DE C. V. 

Tipo de Documento: 
Póliza Número: 
Endoso Número: 

R. F. C. : 

POLIZA 
3522100000052 
o 
EME161002N61 

C. P. : 11000 
Domicilio : PASEO DE LAS PAUIAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAMON, LOMAS DE CHAPULTEPEC, CIUDAD DE MEXICO. 

Vigencia Desde las 00:01 hrs. de: 01/01/2021 
Hasta l as 00 :0t hrs . de: 01/01/2022 

Clave del agente 
60384 

Fecha de emisión: 
19/02/2021 

Forma de pago: 
CONTADO 

Moneda: 
DOLARES 

MAPFRE lléxico, S. A., denominada en adelante "La Compañia", asegura de acuerdo con las condiciones generales y 
especiales de esta póliza, a la persona flsica o moral denominada en adelante "El Asegurado". 

Para AFE - s mayores o iguales a USD 100,000, 000 aplica el Exceso Combinado 
Único de USI) 10,000, 000 en cualquier acaecimiento. 

En la producción maritima, ciene, pozos obstruidos y abandonados y 

temporalmente obstruidos aplica e 1 Exceso Combinado Único de USD 500,000 en 

cualquier acaecimiento. 

Todos los pozos en tien-a (onshore) aplica el Exceso Combinado Ünico de USD 
500,000 en cualquier acaecimiento. 

Exceso separado en cualquier acaecimiento con respecto a Cuidado, Custodia y 

Control: USO 500,000. 

Sección 2 (Exceso) 

Cantidades Subyacentes : Ninguno 

Retención propia del Asegurado en cualquier evento: USO 260.000 

Sección 3 (Deducible) 

N/A - no aplica 

Sección~ (Deducible) 

NIA - no aplica 

Aplicable a todas las secciones 

En el caso de un siniestro que involucre más de una Sección de la Póliza, el 
asegurado no deberá soportar más del deducible / exceso único más al to 
aplicable. 

CLAUSULA re CXIHTRATO DI! NO ADHl!SION 
LAS C<ND ICIONF.S ESTIPUI.ADAS EN EST.\ POI.IZA FrnRON I.IBRE\U,~1-E ACORDADAS E,\TRE El. 1\SEGURAOO 
CO.~TRATO m NO ADIIF.SION, NO SE L'BICA EN El, SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTICUI.O 202 DE 
TANTO, NO NECESITA REGISlRARSE A~'TE LA C01IISIÓN liACIONAI. ij( SEGUROS Y FWf7.1\S. 

En Lcstimoni o de Jo cual }IAPFRE México, S. A. fi1·ma la presente forma en la 
Ciudad de JJcxieo. 
ESTA POI.IZA NO ES CO~PROllANTI: DF. PAGO. EX IJA SU REC lllO Al. U llJIOAR LA PR IMA. 
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@MAPFRE 
PAQUETE DE ENERGÍA AV. Rt1'0UJCIÓ~ ;(17, COI.. S,~~ 11:DRO DE J,OS PINOS 

OF.L Rf.NITO JUÁiEZ. C. P. 033)(). Tipo de Documento: POLIZA 
CIUUAO VE lll,X ICO. Póliza Número: 3522100000052 
Tel. : -0592- 9000 R. F. C. MTEH0316P,l)"I 

Endoso Número: O 

Contratante: 
y/o: 

ENI IIEX[CO S. DE R.L DE C. V. R. F. C. : EIIB151002N61 
C. P.: 11000 

Donicilio: PASEO DE LAS PALMAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAMON, LOIIAS DE CHAPULTEPEC, CIUDAD DE MEXICO. 

Vigencia Desde las 00:0J hrs. de: 01 /0 1/2021 
Hasta las 00:0 1 hrs. de: 01/01/2022 

Clave del agente 
60384 

Fecha de emisión: 
19/02/2021 

Forma de pago: 

CONTADO 
Moneda : 
DOLARES 

MAPFRE lléxico, S. A. , denominada en adelante "La Compañia" , asegura de acuerdo con las condiciones generales y 

especia les de esta póliza, a la persona fls i ca o moral denominada en adel ante "El Asegurado" . 

SITUACIÓN 

RETROACTIVIDAD 

PRIMA (10~) : 

México, pero a nivel mundial con respecto a las secciones 2. 

1 de diciembre de 2016 (apl icable sola!1ente a la Sección 2) 

Como e I desglose de prima adjunto. 

Pr irna en relación con los pozos de perforac ión / labores de 

acondicionamiento: será pagadera al 100% al efecto. 

A menos de que se especifique lo contrario, para los pozos individuales, l os 

ajustes finales con respecto a la perforación/acondicionamiento de los pozos 

se deben de calcular de la siguiente manera: 

Cuando un pozo es perforado y finalizado al mismo tiempo, o si el pozo es 

perforado sin f inalización, se calcu la el ajuste fi nal con el Pozo Seco 

Final AFE. 

Si ocurriese l a finalización del pozo a una etapa posterior, el a juste final 

será calculado al Finalizar APE al precio del contrato acordado. 

Se debe proporcionar el ajuste fina l en relación a la Sección l y Sección 4 

90 días después de l vencimiento o 90 dias después de la f inalización del 
pozo, según la que sea posterior. 

La prima de mercancias/almacenamiento será pagadera al inicio y aj ustable al 

vencimiento a las tarifas de contrato acordadas en función del valor de los 

envíos. 

Los pozos programados están cubiertos antes de la fina lización, 111iontras que 

los temporal11ente tapados )' abandonados tendrán una p1·i11a adicional según lo 

acordado con las Aseguradoras. 

CLÁUSULA !E CONl'RATO DB NO ADlll!SION 
LAS COXOICIOliES ESTIPIJl,'\DAS EN ESTA PÓLIU FUERON 1.IBREUENTE ACORDADAS E~TRE EL i\SEGURJ\00 V U COijl'A~IA, 
CONTRATO OJ, NO ADIJl,SION. NO SE UBICA EN EL Sl'PUl;STO l'Rll\' ISTO EN EL ARTICULO 202 DE ' 
TANTO, NO i'/ECF$ITA REGISTR;IRSE ANTE LA COlllSION KAC IO'.'IAI. OE SEGUROS V FIAN~.AS. 

fn testi11KJnio de lo cua l MAPFRr~ ~léxico, S.A. firma la presente forma en la 
Ciudad do Moxico. 
ESTA POLlZA ~O ES CO\IPRCllAN'TE DE PAGO, EXIJA SU Rí1:180 AL LIQU IDAR L~ PHHIA. 
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@MAPFRE 
Al'. RF.VOl.liCIÓN 107. COL SAN PEDRO llE I.OS PINOS 
DEL lll-:NITO JUAIE7.. C. P. 03800. 
ClllUAO UF, 11:XICO. 
Te l. : Có9Z- 9000 R. P. C. lln'.140316E54 

PAQUETE DE ENERGÍA 

ENI IIEXICO S. DE R.L DE C. V. 

Tipo de Dpcumento: 
Póliza NOmero: 
Endoso Numero: 

R.F.C. : 

POLIZA 
3522100000052 
o 

Elffil51002N61 Contratante: 
y/o: C.P.: 11000 

Do11icilio: PASEO DE LAS PALMAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAlilON, LOl(AS DE CHAPIJLTEPEC, CIUDAD DE liffiXICO. 

Vigencia Desde las 00:01 hrs. de : 01/01/2021 
Hasta las 00:01 hrs. de: 01/01/2022 

Fecha de emis ión: 
19/02/2021 

Forma de pago: 
CONTADO 

Clave del agente 
60384 

Moneda : 
DOLARES 

MAPFRE lléxico, S.A., denominada en adelante "La Compañia" asegura de acuerdo con las condiciones generales y 
especiales de esta póliza, a l a persona flsica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

CONDICIONES GENERALES 

(aplicable a las Secciones 1 a 4) 

En caso de conflicto en la interpretación entre l as Condiciones general es del seguro y las condiciones 
especificas del seguro (inc luidas las clausulas especiales) incorporadas en esta Póliza, siempre prevaleceran 

estas 01 tima:,. 

l. DEFINICIONES 

ASEGURADO 

En la definición de <Asegurado> de esta Póliza, solo estan incl uidos los siguientes: 

a) El Asegurado principal que aparece i ndicado en l as Declaraciones Generales. 

b) La matriz y/o socia y/o filial y/o subsidiaria y/o empresa vincu lada, propiedad de, o connolada 
por, el Asegurado Principal. 

c) Toda persona o entidad con la que el Asegurado tenga la obligación, en virtud de un contrato 

escrito suscrito antes de cualquier Acontecimiento relevante, de proporcionar seguro conforme a la 

cobertura proporcionada por esta póliza, pero únicamente en l a medida de dicha obligación del 
Asegurado. 

d) Asegurados o coasegurados adicionales diferentes a los indicados en los anteriores apartados b) o 
c), que hayan sido declarados y aceptados por los Aseguradores. 

e) Todo directivo, director, accionista, socio o empleado de un Asegurado, pero únicamente en relación 

con reclamos presentados contra él en su capacidad como tal. 

f) Todo asesor o contratista independiente/ autónomo que lleva a cabo trabajos para el Asagurado y, 

especlficamente, para los f i nes del negocio de Asegurado. 

CLÁUSULA DB CONTRA TO DE NO ADHESIO!f 
LAS CO~DICIO~ES ESTIPUulDAS EN ESTA rl'lLIZA FUERON LIBREIIEITTE ACORDAD.IS ENTRE El. ASEGURADO Y LA COllPARIA. POR 
CONTRATO Oi, NO AOIIESION. NO SE UOICA EN EL SUPUESTO l'Rl,V ISTO EN El. ARTICULO 202 D · 
TANTO, NO NECES ITA Rl:GISTIURSE ANTE I.A COIIISll'N MCIO~Al. DE SEGUROS Y FIANZAS. 

En tesl.i100n io de lo cua l ~lAPPRE )IC:xico. S.A. firt1a la prcscnLc forma en la 
Ciudad de !lcxico. 
ESTA POLI ZA NO ES a>llPROIIA~'fE DE PAGO. EXIJA SU RI\ClllO AL LIQU IDAH 1.A PRIMA. 

Pádna 7 de 94 



@MAPFRE 
Al'. REHII.OCIÓN 507, COI .. SAli PEDRO DE LOS PlllllS 
DI,_ RE~ITO JU,\RF.7., C. P. 03AOO. 

CIUDAD llt l!l' .. rnXI. 
Tel. : 6592- 9000 R. f. C. IITl,MOJIOf.5◄ 

PAQUETE DE ENERGÍA 

ENI imxrco s. DE R. L DE c. v. 

Tipo de Documento: 
Póliza Nomero: 
Endoso Número: 

R. F.C.: 

POLI ZA 
3522[00000052 
o 
flffll51002N61 Contratante : 

y/o: C. P.: 11000 
Domicilio: PASEO DE LAS PAUIAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAMON, LOIIAS DE CHAPULlEPEC, CIUDAD DE ~XICO. 

Vi gencia Desde las 00:01 hrs . de : OL/Ol/2021 Clave del agente 
Hasta las 00:01 hrs. de: 01/01/2022 60384 

Fecha de emisión: Forma de pago : Moneda : 
19/02/2021 CONTADO DOLARES 

MAPFRE Méxi co, S. A. , denominada en adelante "La Compañia", asegura de acuerdo con las condiciones genera l es y 

especial es de esta pól iza, a la persona f isica o moral denominada en adelante "El Asegurado". 

g) El porcentaje adicional de cualquier alianza estratégica (joint vcnture), leasing con j unto, acuerdo 

de explotación conjunta o sociedad colectiva respecto al que el Asegurado esté obligado, por 

contrato escrito, a proporcionar seguro a c ua l quier otro soci o de la alianza estratégica, leasing 

conjunto, acuerdo de explotación conjunta o sociedad colectiva del rnodo acot·dado por los 

Aseguradores de este documento. 

DEFINICION DE TORMENTAS DE VIENTO CON NOMBRE (NAMED WINDSTORM) 

Las Tormentas de viento con nombre se def ini t•án como tormentas, perturbaciones atmosféricas, depres i ón y 

ott·os fenómenos atmosféricos a los que la Organ izac ión Meteorol ógica Mundial asigne un nombre y se les 

realice un scsuilllionto por parte do la Administración Nacional Oceánica y Atmosfér ica (N0AA). 

2. ADQUISICIONES AUTOM.I.TICAS Y OPERACIONES NO PROGRAMADAS 

La Cobertura se propo1·ciana automáticamente con respecto a todos los pozos del Asegurado, programados o 

no, siempre que : 

l. Los r espect ivos países y campos en los que se ubican los pozos hayan sido declarados en e l Contrato 

llaster antes de l momento en que los pozos queden cubiertos 

2. Los pozos forman parte de una campaña de exploración o desarrollo que 

• Haya obtenido previamente la aprobación de Decis ión de Inversión Final y 

• Haya sido declarado en lu declaracion del pa!s correspond ie nte 

En ningún caso se cubrirá la producción o inyección en un pozo no incl uido anteriormente en la 

campana declarada previa, a menos que se declare debidamente antes del momento en el que se cubrirán 

los pozos. en oposic ión a las operaciones de campo en curso. 

3. La Autorizacion de Gasto sea declarada a l vencimiento y la prima se cobre en consecuencia como parte 

del ajuste final. 

La cobertura para dichos pozos no programados se proporciona con un Limite de: 

l. Tres veces la Autorüacion de Gasto declarada con respecto a la Secc ión 1 

2. El mismo límite que se declaró previamente para el país y el campo respectivos con respecto a la 

Sección 2 

CI.AUSILA DB CONTRATO DB NO ADHESION 
LAS CONDICIONES ESTIPlflJIOAS EN 1;srA l'ÓLIZA FUERON LIBREMENTE ACORDAD,\S E8TRE El 
CONTRATO UE NO .ll>IIES IO~. NO SE UBICA E.~ El. SI/PUESTO PREVISTO f.N El. ARTI CUI.O 202 
TANTO, NO NECESITA REG ISTRARSE ANTE LA C()llJ SIÓN KAC IO.~AI. DE SEGUROS Y l'IAN7.AS. 

En testimonio de to cual Mi\PPRF. )lcxic'o, S.A. íirna la presente ror,aa 011 la 
Ciudad de !lex ico. 
ESTA l'OLIZA NO ES CO~l'ROBANTE DE PAGO, EX IJA SU REClllO AL UQU IDAR I..A PRml. 
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@MAPFRE 
AV. Rl:H>W:ló~ 507, COL SAN l'EDiO DE LOS PI~ 
DF.L llENITO JUÁREZ. C. P. 03800. 
CIUDAD IJE lil'sXICO. 
Tel.: 6592· 9000 R. I'. C. llTJ;M0316f.54 

PAQUETE DE ENERGÍA 

ENI IIEX[CO S. DE R. L DE C. V. 

Tipo de Documento: 
Póliza Número: 
Endoso Número: 

R. F.C.: 

POLJZA 
3522L00000052 
o 
a!El51002N61 Contratante: 

y/o: C. P.: 11000 
Domicilio: PASEO DE LAS PALMAS 425 Pl O OF 1001, SIERRA GAMON, LOlfAS DE CHAPULIBPEC, CIUDAD DE MEXICO. 

Vigencia Desde las 00:01 hrs. de : 01/01/2021 
Hasta las 00 :01 hrs. de: 01/01/2022 

Fecha de emisión: 
19/02/2021 

Forma de pago: 
CONTADO 

Clave del agen t e 
60384 

Moneda: 
DOLARES 

MAPFRE México, S.A. , denominada en adelante "La Compañi a" asegura de acuerdo con las condiciones genera les y 

especi ales de esta pól i za, a l a persona flsica o moral denominada en adelante "El Asegurado". 

pero siempre sujeto o los limites máximos establecidos en este Contrato 

La aplicución de esta disposición tiene prioridad sobr e la Cláusula de Errores y Omi:sione:s conteni da en 

l os Condi ciones Generales de esto Póliza. 

Cl6usula marginal en r e lación con la Sección 1 Control del pozo: 

En re l ación con la Sección l, no se pagará ninguno prima adiciono! ni de devolución en caso de que sea 

neta ni por intereses o metrajes en la fecha de venc i miento que fluctúen menos del 7, 5 \1(, en relación con 

el neto o por intereses o mctrajcs decla rados en l a fecha de entrada en vigor. Sin embargo, si dichos 

valores o mctrajcs superan una fluctuación del 7, 5 %, entonces scró pagadera l a prima adicional o de 

devolución pagadera en exceso de l a f luctuación del 7,5 ~-

Esta Cláusula ma1·ginal no se aplica en relación con perforaciones y acondicionamiento de pozos. 

3 . ASISTENCIA Y COOPERACIÓN 

No se solicitará a los Aseguradores que asuman los gastos de resolución o defensa de un reclamo 

planteado, de un pl eito iniciado, o de procedimientos legales comenzados contra el Asegurado, pero los 

Aseguradores tendrán derecho y recibirán la oportunidad de asociarse con el Asegurado para l a defensa y 

control de cualquier reclamo, pleito o procedimiento legal re l ativo a un Acontecimiento cuando e l 

reclamo, p leito o procedimiento legal implique o parezca de forma razonable que va a impl icar a los 

As<'guradores, en cuyo caso el As0gurado y los Aseguradores cooperarán en todo lo relacionado con la 

defensa de dicho reclamo. pleito o procedimiento legal. 

4. SUBRffiACION 

Los Aseguradores serán subrogados en la medida de cualquier pago realizado conforme a es te documento 

respecto a todos los derechos de recuperación de l Asegurado:· y el Asegurado no I levará a cabo ninguna 

acción después de la pérdida para i mpedir dichos derechos y I levará a cabo todo lo necesario para 

garantizar dichos derechos; no obstant e. los Aseguradores no tendrán derecho a ser subrogados ni a 
requerir la cesión del derecho o derechos de recuperación del Asegurado contra cualquier parte a quien el 

Asegurado principal o un Operador en su nombre hayan. antes de la pérdida y por escrito. renunciado o 

li111i tado su derecho o derechos de devolución, dada la pérdida o el daño sujeto a dicha l iberación Que 

surja de o en relación con las operaciones aseguradas por esta póliza. 

CLÁUSULA DI! CONI'RAT() DI! NO Allllf,SION 
LAS OO~'DICIO,'ES ESTIPIJI.ADAS EN ESTA PÓLIZA FUERON LIBREllfü\TE ACORDAD.IS ENTRE El. ASEGIJRAOO 
CONTRATO OE NO AllllES ION, NO SE l'HICA l';N El. SUPUiSTO l'Rl,V ISTO EN El. ARTlaJLO 202 I> ' 

TA~!fO, NO NECESITA REG ISTl!ARSE ANTF. LA COIII SIÓN KAC IO~AI. DE SEGUROS Y FIAN7.AS. 

En icst 1morl iO de lo cua. l MAPFRE ~lt xico, S./\. fl rna la presente for ma en la 

Ciudad de llex ico. 
F.STA POl.17.A NO ES COlfl'ROBAl<Tf. DE PAGO, EXfJA SU RECIBO Al. LIQUIDAR LA l'Rl!l,I. 
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@MAPFRE 
AV. REVOUICIÓN ;01. COL Si\N PEDRO DE LOS Pl~OS 
llF.L Rf.NITO JllARF.Z. C. P. 038JO. 
CIUDAD l>E l.'l,X ICO. 
Tel. : 6S92· 9000 R.l'.C. WTI!-M0316E5'1 

PAQUETE DE ENERGÍA 

Contratante : 
y/o : 

ENI IIEXICO S. DE R.L DE C. V. 

Tipo de Documento: 
Póliza Número: 
Endoso Número: 

R.F.C. : 

POLlZA 
3522100000052 
o 
F.ME151002N61 

C. P. : 11000 
Domi cilio : PASEO DE LAS PAUIAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAMON, L<l(AS DE CIIAPULTEPEC, CIUDAD DE MlíXICO. 

Vigencia Desde l as 00 :01 hrs . de: 01/01/2021 
flasta las 00:0 1 hrs. de: 01/01/2022 

Fecha de emisión : 
19/02/2021 

Forma de pago: 
CONTADO 

Clave del agente 
60384 

Moneda : 
DOLARES 

MAPFRE Uéxico, S.A., denomi nada en adelante "La Compañia", asegura de acuerdo con las condiciones generales y 

especiales de esta póliza, a la persona flsica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

6. BANCARROTA E INSOLVENCIA 

En caso de bancarrota o insolvencia del Asegurado o de cualquier entidad que forme parte de l Asegurado, 

los Aseguradores ·no quedarán eximidos del pago de cualquier reclamo recuperable conforme a este documento 

en virtud de dicha bancarrota o insolvencia. 

6. PERMISOS Y PRIVILEGIOS 

Por e l presente documento se otorga permiso al J\segurodo o a cualquier otra par te que actúe en nombre de l 

Asegut·ado para suscribir contratos o acuerdos obligatorios o necesar i os para la ejecución del negocio del 

Asegurado conforme a los cuales el Asegurado pueda asumir responsabilidades u otorgar exenciones de las 

mismas sin perjuicio de estos seguros, siempre que dicho contra t o o acuerdos, orales o escritos, en l a 

medida en que afectan a cualquier pérdida con cobertura conforme a este docu~ento, se lleven a cabo antes 

do dicha pérdida. 

7. SALVAIIENl'O Y RECUPERACIONES 

Se entiende y acuerda que, en caso de realización de cualquier pago conforme a este documento, los 

Aseguradores actuarán en sintonia con todo el resto de intereses (inc luido el Asegurado) implicados en ol 

ejercicio de los derechos de devolución o de obtención de l salvamento. Todos los pagos, devoluciones o 

salvamentos netos (salvo otros seguros suscritos por, o en nombre de, el Asegurado) recuperados o 

recibidos con posterioridad a la l iquidación de una pérdida conforme a este seguro se aplicarán como si 

fueran recuperados o recibidos antes de dicha liquidación y todos los ajustes necesarios serán realizados 

posteriormente entre el Asegurado y los Aseguradores. No obstante, no se entenderá que nada de esta 

Cláusu la significa que las pérdidas conforme a este seguro no sean recuperables hasta que se haya 

de t erminado finalmente la pérdida del Asegurado. 

Se se~ala y acuerda que, en relación con cualquier recuperación asegurada, el Asegurado y los 

Aseguradores se repartirán los fondos entre ellos mismos en las mismas proporciones en l as que cada uno 

hava abonado la l)érdida. 

8. CLÁUSULA DE CANCELACIÓN 

Las disposiciones para la cancelación son las siguientes: 

CLAUSULA DE CONl'RATO DE NO ADHESIO!i 
1.AS OONDIC IO,ES ESTIPUl;\Oi\S EN ESTA PóLIZA FUERON LIBREME,\TE ACORDADAS E~'TRE EL ASEGURADO 
CONTR,ITO DI, i'iO ADIIESIO~. NO SE UBICA EN EL SUl'\JESTO PREV ISTO llN El. ARTICULO 202 
TAI\TO. i'/0 NECESJrA REGISTRARSE A~'TF. LA COIIISIÓN KACl<Y.<AL DE SEGUlOS Y FIANZ,1S. 

f.n 1..est. imon io do lo c,1al M.\PFRE Mhico, S. A. fl r11a la presente for■b en la 

Ciudad de llcx ico. 
ESTA 1'01.1 ZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, I\X I J A SU RECIBO Al. l. 1 QU IDAR LA PR 1 !IA. 
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@MAPFHE 
,IV. REVOLUCIÓN 507, COL. SI.~ PEORO OE 1.0S Pl1'1lS 
IU:L. Ri:'s I TO JllÁREZ. C. P. 03800. 
CIUDAD UF. MtXICO. 
Tel. : 6592- 9000 R. I', C. WTf1,10316E54 

PAQUETE DE ENERGÍA 

Contratante : 
y/o : 

EN! llEXICO S. DE R. L DE C. V. 

Tipo de Documento: 
Póliza Número: 
Endoso Número: 

R. F. C. : 

POLlZA 
3522100000052 
o 
EME161002N61 

C. P. : 11000 
Domi cilio: PASEO DE LAS PALMAS 425 Pl O OF 1001, SIERRA GOON, LOMAS DE CIIAPULTEPEC, CIUDAD DE lmXICO. 

Vigenc ia Desde las 00:01 hrs . de : 01 / 01/2021 
Hasta l as 00:01 hrs. de : 01/ 01/2022 

Fecha de emisión: 
19/02/2021 

Forma de pago : 
CO.'ffADO 

Clave del agente 
60384 

Moneda : 
DOLARES 

MAPFRE México, S. A. , denominada en adelante "La Co111pañ1a", asegura de acuerdo con las condic iones generales y 

especial es de est a póliza, a la persona f is i ca o moral denominada en adelante "El Asegurado". 

(i) El Asegurado o los Aseguradores pueden cancelar este contrato rcllli tiendo un avi so con treinta (30) 

días de antelaci ón a la otra parte, bien mediante comunicación e lectróni ca, bien por escrito, y los 

Aseguradores devolverán la prima prorrateada a l Asegurado: 

(i i ) La cobertura de Riesgo de guerra, como y donde lo indique este seguro, es taró sujeta a un aviso de 
cancelación de 7 dias. 

(i i i) La cobertura de Terrorismo, s i y donde l a proporcione este seguro, estará sujeta al avi so de 

cancelación de acuer do con l as di sposiciones contenidas en l a Cláusula de buyback de terrorismo; 

(iv) l.a cobertura de Huelgas, motines y desórdenes civi l es, si hubiese y donde di spongan por este seguro, 

está sujeta a un aviso de cancelación con siete (7) d!as de antelac ión sa lvo para envíos hacia o de 
lo Estados Unidos do América cuya cobertura doberá ser cancolada en .el venc imiento de cuarenta y ocho 
(48) horas de la lledia noche del diá en que so emitió la notificación con respecto a dichos riesgos ; 

(v) Di sposi ciones espec ial es para la cancelación 

Se ent i ende y acuerda que si :-

A. algún Asegurador que suscribe este seguro : 

i. deja el negocio de las· s uscripciones o deja de aceptar negocios nuevos, bien por completo, 

bien en cualquier c lase de negocio que i ncluya, total o parcialmente, la cobertura conforme 
a esta Póliza, o 

i i. s uscri be un acuerdo de liquidación, o 

i i i . queda suj eto a un concurso de acreedores. o 

B. se emprende alguna acción en cualquier jurisdicción para l a suspensión de pagos. disolución. 

liqui dación, cese de exi stencia, qu iebra, insolvencia o bancarrota por parte de cua lquier 
Asegurador, o 

C. se designa a un sindico provisional. sindico, f ideicomi sario, administrador, administrador 

concursal o si milar en rel ación con cua lquier Asegurador o en relación con cualqu ier parte de 
sus acti vos , o 

CLÁUSULA DI! CONTRATO DE NO ADHESION · 
LAS CONDICIONES ESTIPULADAS E~ ESTA l'ÓI. IZA FlJEl!ON LIBRE.IIE~'TE A(',()RDAJJAS f.NTHI( EL 
CO~TRATO DE l'\O J\Dllí:SION, m SE Ul\lCA EN El. SUPUESTO f>lll,VISTO EN El. ARTI CULO 202 

TANTO, NO NECES ITA REGISTRARSE A~'TF. I.A COYISIÓN MCIOlAI. DE SEGUROS Y FIANZAS. 

f.o t.cs t lmonlo do Jo cua l )IAPfRl~ l.lexko, S. A. firma Ja prcsc11 1.c roraa en la 

Ci udad de Mcx ico. 
F.STA POI.IZA NO ES COMPROBANTE DE l'AGO, EXIJA SU RECIBO Al. I.IQUIOAR LA PIHllil. 
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@MAPFRE 
AV. REVOUICIÓN 50i. COL SA~ PEDRO U[ LOS Pl~US 
I~~-- Rm TO JUÁRFJ.. C. P. 0:000. 
CIUDAD UE IIÉX 100. 
Tel. : 6592• 9000 R. I'. C. MTI:H03161:5•1 

PAQUETE DE ENERGÍA 

Contratante : 
y/o: 

ENI li!EXICO S. DE R. L DE C. V. 

Tipo de Documento: POLIZA 
Póliza Número: 3522100000052 
Endoso Número: O 

R. F.C.: EME151002N61 
C. P.: 11000 

Domicilio: PASEO DE LAS PALMAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAMON, LOMAS DE CHAPULTEPEC, CIUDAD DE MeXICO. 

Vi gencia Desde las 00:01 hrs. de : 01/01/2021 
Hasta las 00 :01 hrs. de: 01/01/2022 

Fecha de emisión: 
19/02/2021 

Forma de pago : 
CONTADO 

Clave del agente 
60384 

Moneda : 
DOLARES 

MAPFRE México, S. A. , denominada en adelante "La Compañia" asegura de acuerdo con las condic iones generales y 

especial es de esta póliza, a la persona flsica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

D. se modi. fica, revoca o anul a, o no permanece en pleno vigor y efecto, o se demuestra que no ha 

estado en pleno vigor o efecto cualquier autot· i zac ión, aprobación o consent imiento, licencia, 

exención, presentaci ón, registro o notarización o cualquier otro requ isit o necesario o deseable 

para habilitar a cualquier Asegurador para l l evar a cabo el negocio, o 

E. l lega a ser ilegal que cualquier Asegurador lleve a cabo cualquiera de sus obligaciones conforme a 

la Póliza o se anuncie la intención de emprender cua l qu i era de las acciones indicadas en lo~ 
anteriores párrafos A. a D., o 

r. según la opinión públ ica del auditor o agencia de califi cación dol Asegurador, l a capacidad 

f inanciera de un Asegurador para pagar reclamos astá o puede estar deteriorada, 

entonces el Corredor del Asegurado (en cal idad de agente del Asegurado) t iene derecho, a discreción 

propia, a cancelar la participación de dicho Asegurador en esta Póliza en cualquior momento posterior 

al acto aplicable indicado previamente. 

l,n ta I caso, la prima debida a dicho Asegurador por este seguro será la parte prorrateada do la prima 

asignada a los riesgos a los que oto1·ga cobertura la Póliza que corresponda al periodo duran t e el que 

el Asegurador ha estado en riesgo, pero tras la deducción de la parte de reclamos pendientes de dicho 

Asegurador conforme a la Póliza: 

(v i) No obstante lo contenido en sentido contrario en esta Cláusula, en caso de que el Asegurador se 

desprenda de algún activo, el seguro proporcionado conforme a este documento queda sujeto a la 

cancel ación automática a partir de la fecha en que cese la resp0nsabi l idad del Asegurado. con 

devolución de l a prima diar i a prorrateada. 

9. CLÁUSULA DEL BENEFICIARIO 

La pérd ida, si la hubiere, con cobertura de este seguro (salvo l o indicado especificamente de o t ro modo) 

se ajustará con, y será pagadera a, el Asegurado en el que esté investido e 1 t f tul o de, o interés en, l a 

exposición implicada en dicha pérdida en el momento de sufrir esta, o a su orden. 

10. ERRORES Y (MISIONES 

Sujeto a un subl 1mi te de USD 25,000,000 (100%) l os reclamos planteados por el Asegurado no se verán 
perj udicados por:-

CLÁIJSIJlA DE CDNTRA TO DE NO ADHESIÓN 
l.i\S COXDICIOXES ESTIPULilllAS EN ESTA l'ÓLIZA l'\IER0I\' LI8RF.llENTE ACORDADAS E,\'TRE El. ASEGIJR~OO Y 
C<X\'TRATO º" no ;1J)IIF.S ló,, NO SE UBICA 1\N EL SUPUESTO PRf,\'fSTO EN F.L AKTICUI.O 202 IJI 
TANTO. NO NECESI TA RF.GISTR,IRSE ANTE 1.A CO!IISIÓ~ K,IC IONAI. DE SEGUROS Y PIAN7.AS. 

En t.csl. i aonio de lo cua l MAPFRE Mfxico, S. A. f irma l a presente forma en la 
Ciudad de Mcx i co, 
ESTA POI.IZA NO ~S C0lll'ROIIA~'TE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO Al, LIQUIDAR LA lfüMA. 

Página 12 de 94 



@MAPFHE 
Al'. REVOUICIO~ 507, COI. SAN PEDRO DE LOS PINlS 
DEL llF.NITO JUÁREZ. C. P. 03800. 
CIUDAD OE !w.XICO. 
Tel. : 6592· 9000 R. F. C. IITE-140316f.S4 

PAQUETE DE ENERGÍA 

ENI IIEXICO S. DE R.L DE C. V. 

Tipo de Documento: 
Poli za Número : 
Endoso Ñúmero: 

R. F.C.: 

POLIZA 
3522100000052 
o 
llllE151002N61 Contratante: 

y/o: C. P.: 11000 
Domicilío: PASEO DE LAS PALMAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAWN, LOIIAS DE CHAPULTEPEC, CIUDAD DE ~XICO. 

Vigencia Desde las 00:01 hrs. de: OL/ OL/2021 
Hasta las 00:01 hrs. de: 01/0 L/2022 

Clave del agente 
60384 

Fecha de emisión: 
19/02/2021 

Forma de pago: 
mmoo 

Moneda: 
DOLARES 

MAPFRE México, S. A., denominada en adelante "La Cotijpañia" , asegura de acuerdo con las condiciones generales y 
especiales, de esta póliza, a la persona f!sica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

a) una descripción incorrecta: y/o 
b) un error en ol nombre o el titu lo del Asegurador, 

Además, no obstante cualquier elemento en sentido contratio contenido en la Póliza, se acuerda que, cuando 
e l Asegurado: 

(i) tenga un interés no oporativo en una empresa asegurada mediante este documento: o 

(ii) no ejerza control sobre unas instalaciones o una parte de las ins talaciones aseguradas mediante este 

documento, 

entonces las acciones u om;siones de: 

a. · el operador y/u otros co- empresarios y/o Asegurados : o 

b. la entidad que ejerce control sobre unas instalaciones o una parte de las instalaciones aseguradas 
mediante este documento, 

no perjudi carán a este Seguro, siempre que el Asegurado pueda demosn·ar que no tenia conocimiento del acto 
u omisión antes de que sucediera o, si lo tenia, que no pudo haberlo impedido o no pudo haber impedido el 
resultado. 

No obstante, nada de lo contenido en esta c láusula anulará cualqui er disposición especifica de 

descubr imiento/ reporte contenidas en otra parte de esta Póliza. 

11. OTROS SEGUROS 

Están permit idos otros seguros. Los Aseguradores también permitirán al Asegurado: 

(i) que todos los excesos/ deducibl es sean o no asegurados. en su totalidad o en par te, y que esta 
Póliza realice el pago como si dicho otro seguro no existiera. a menos que los montos 
correspondientes a dicho otro seguro sean superiores a los excesos/ deducibles de este documento. 
En ese caso, este seguro, solo abonará el exceso de dicho otro seguro. 

CLÁUSULA DE OONl'RA TO D8 NO ADHESIO!f 
LAS OOXOICIOXES ESTIPUIJ\OAS EN ESTA POLIZA FUERON LIBREllE,'<TE ACORDADAS mITRE El. ASl:GURAOO 
CO~TRATO UG NO AOIIES IÓN, NO SE UBICA l:N El. SUJ'UliSTO !'REV ISTO EN Et ARTICUl.0 202 O· 
TA~'TO, NO NECESITA REG ISTRARSE ANTE LA COlllSlóN KAC IO~Al. DE SEGl/ROS Y FIANZAS. 

En tes 1. i111onio de lo cual MAPFRt ~l(·xico, S. A. fi rraa la presente forma en la 
Ciudad de Mox ico. 
ESTA POLIZA NO ES COlll'ROllANTI! DE PAGO, EX[JA SU RECIBO 1\l. LIQU[DAR I..A PRHIA. 
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@MAPFRE 
Al'. REl'OIXCION 507, COI.. SAN PF.oRO Ui, Wi PISOS 
llf:1.. semo JU,IREZ. c. r. oJSoo. 
CIUDAD DE lltxlCO. 
To!. : 6602- 0000 R. I'. C. IITl,440316E5•1 

PAQUETE DE ENERGÍA 

ENI IIEXICO S. DE R. L DE C. V. 

Tipo de Documento: 
Póliza Número: 
Endoso Número: 

R.F.C. : 

POLIZA 
3522100000052 
o 
Fl1El51002N61 Contratante : 

y/o: C. P. : 11000 
Domicilio : PASEO DE LAS PALMAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAllON, LOllAS DE CHAPULTEPEC, CIUDAD DE IIEXICO. 

Vigencia Desde las 00:01 hrs. de : 01 / 01/ 2021 
Hasta las 00 :01 hrs . de : 01/01/2022 

Fecha de emisión: 
19/02/ 2021 

Forma de pago : 
CONTADO 

Clave del agente 
60384 

Moneda: 
DOLARES 

MAPFRE México, S. A. , deno11inada en adelante "La Compañia" asegura de acuerdo con las condic iones generales y 
especiales de esta póliza, a la persona f1sica o mora l denominada en ade lante "El Asegurado". 

(ii) la suscripción de otros seguros y este seguro, cuando corresponda, responderá en exceso de 

cualquier monto recuperable de dichas pólizas, y todo el resto de cláusulas y condiciones de esce 

documento no se verán afee ta dos. 

12. INSPECCIÓN Y AUDITORIA 

Durante la vigencia de este Seguro, o en cual quier momento posterior abarcado por e l plazo temporal 

estipulado en la Cláusula de Limitac i ón de acción paro el inicio de accione~ legales contni los 

Aseguradores, los Aseguradores t endrán derecho a inspeccionar los registros de l Asegurado relativos a 

todos los asuntos relacionados con costes, reparaciones, i ngresos y gastos de cualquier natura leza 

relativos a las propiedades aseguradas mcdia11tc este documento. Dichos registros serán puestos a 

disposición de un reprosontanto de los Aseguradores en momentos razonables. Ni el derecho de los 

Asegu1·adoros a realizar inspecciones ni la elaboración de cualquier r eporte determinarán ni garantizarán 

que dicha propiedad u operaciones sean adecuadas o seguras. 

13. GESTIÓN DE RECLAMOS 

El Asegurador podrá designar a cualquiera de l os siguiontos ajustadores de pérdidas :-

Matthews Daniel lnternational (London) Limi ted 

Braemar Adjusting 

Lloyd "'arwick International 

Charles Taylor Consulting (CTC) 

u otros que s erán acordados por l os Aseguradores. 

Todas las negociaciones y resol uciones de reclamos serán acordadas por los Aseguradores de este documento. 

14. INCUMPLDHENTO DE LA GARANT1A 

En caso de incu111plimiento por parte del Asegurado de una garantla contenida en, o aplicable a, esta 

Póliza, los Aseguradores no serán responsables de ninguna pérdida o dafio que se produzca. ni de ninguna 

responsabilidad, coste o gasto que surja como consecuencia de dicho incumpl imiento. 

Sujeto al párrafo anter ior, en caso de un incumplimiento de este tipo, la Póliza permanecerá en pleno 

vigor y efecto. 

Cl.AUSIILA DI! CONTRAlO DB NO ADHESIO!i 
LAS CONDIC IO~ES ESTIPl!l,IDAS EN ESTA 
CO,~TllATO DE NO ADlll,SION. NO SE UBICA EN lil. SUPUESTO PREVISTO EN EL ART ICUtO 202 D · 
TANTO, NO NECES ITA REG ISTl!ARSE ANTE LA COIIIS lóN KACIO~AL DE SEGUROS Y FIANZAS. 

En Le:st. imonio de lo cuid MAPPRI! Mcxi~o. S. A. f i r ma h presento forsra c11 la 
Ciudad de Mcx ico. · 
ESTA POLIZA ~O ES O>~l'ROBANTE DE PAGO, léXIJA SU RECIBO AL LIQUI0A!l LA PR IMA. 
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@MAPFRE 
AV. REVOl.llCIÓ~ 50i, 001- SA.~ PEDOO DE 1.05 PIN(!; 
DEI. m¡~J TO JUAi;i;1.. C. 1>. 03800. 
CllUAO DE UtxiCO. 
Tol. : 6592- 9000 R. f. C. YTl:440316F.5;J 

PAQUETE DE ENERGÍA 

Contratante: 
y/o: 

ENI MEXICO S. DE R. L DE C. V. 

Tipo de Documento: 
Póliza Número: 
Endoso NOmero : 

R. F.C.: 

POLIZA 
3522100000052 
o 
EIIE151O02N61 

C. P. : 11000 

Domicilio: PASEO DE LAS PALIIAS 425 PlO 0P 1001, SIERRA GMION, LOIIAS DE CIIAPULTEPEC, CIUDAD DE MSXICO. 

Vigencia Desde las QQ :QJ hr s . de: Ol / OL/202 1 
Hasta las 00 :01 hrs. de : OL/01/2022 

Fecha de emisión: 
19/ 02/202 1 

Forma de pago: 
CONTADO 

Clave del agente 
60384 

Moneda : 
DOLARES 

MAPFRE lléxico, S. A. , denominada en adelante " La Compañia" asegura de acuerdo con las condiciones generales y 
especia les de esta póliza, a la persona fís i ca o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

16. PRÓRROGA DEL VENCHIIENl'O 

Si esta Póliza debe vencer, ser resci ndida o cancel ada mientras un Acontecilliento esté dando l ugar a una 

pérdida recuperable conforme a esta Póliza, se ent i ende y acuerda que dicha pérdida, sujeto a todo el 

resto de términos y condiciones y Limites de responsabilidad de este seguro, recibirán cobertura de esta 

Pól iza al igual que si toda la pérdida hubiera tenido lugar antes del voncimiento, rescisión o 

cancelación. 

16. RECONOCIYIENTO DB NAVEGABILIDAD (en relación con el Tránsito) 
Por el presente documento, queda admitida la navegabilidad de la embarcación y/o aeronavo entre el 

Asegur ado y los Aseguradores. 

17. CLÁUSULA DBL INSTITUTO DE EXCLUSIÓN DE CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA, ARMAS QUfijICAS, BIOLóGICAS, BIOQUÍMICAS 
Y ELECTROIIAGNllTICAS 

Esta cláusula será primordial y anulará todo lo contenido en este seguro que no sea coherente con la 

misma. 

l. En ningdn caso, este seguro proporcionará cobertura a responsabilidad civi l por Daños o gastos 

provocados por, o a los que contribuya o que sean resultado de, de forma directa o indirecta 

l. l radiaciones ionizantes provocadas por. o contaminación por radioactividad de. cualquier 

combustible nucl ear o de cua l quier residuo nuclear o de la combustión de combustible nuclear 

l. 2 las propiedades radioact i vas, tóxicas. explosi vas u otras propiedades pe] igrosas o contaminantes 

de cualquier instalación nuclear, reactor u otra unidad nuclear o componente nuclear de la misma 

l. 3 cualquier arma o dispositivo que emplee fisión y/o fusión atómicas o nucleares u otra reacción 

similar o e l emento o fuer za radioactivos 

l. 4 las propiedades radioactivas, tóxicas, explosivas u otras propiedades peligrosas o contaminantes 

de cualquier elemento radioactivo. La exclusión de esta subcláusula no abarca isótopos 
radioactivos, salvo el combustible nuc l ear , cuando dichos isótopos estén siendo preparados, 

transportados, guardados o ut i lizados para f ines comercial es, agrícolas, médicos, ci entificos u 

otros fi nes pac!ficos simi lares. 

CI.ÁUSIJLA DE CONIRA TO DI! NO ADHESitlN 
1.AS CON"OICIOXES ESTIPULADAS El< ESTA PÓI.IZA FUERON I. IBREllENTE ACORDADAS ENTRE EL 
CO:-ITRATO OE KO ADlll:SIO~. KO Sf. UB ICA Et/ EL SUPUESTO PREVISTO EN EL 1,RTICULO 202 

TANTO. NO NECESITA REGISTRARSE mrE LA COMISIÓN NICIONAI. DÉ SEGUl!OS y FIAN7.AS. 

f,.n tcstioonio de l o cut1 l MtWf'flg Mcxloo, S. A. firma la prcscru.c Corno en l o 

Ciudad de Mcxico. 
ESTA POI. IZA NO ES COllPROIJAN1TE 01\ PAGO, EXIJA SU RECIIIO AL LI QU IDAR LA PRIMA. 
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@MAPFRE 
AV. REl'OUiCIÓ~ ;o;, COI •. SAS rEDlO DI: I.DS l'l~OS 
l>EL. R~~ITO JUÁRllZ, C. J>. 03800, 

CIWAD IJf. 111\XJCO. 
Tel. : 6592- 9000 K. f. C. ~Tf.4403I6I:54 

PAQUETE DE ENERGÍA 

ENI IIEXICO S. DE R.L DE C. V. 

Tipo de Documento: 
Póliza Número: 
Endoso Número: 

R. F.C.: 

POLIZA 
3522100000052 
o 
Elffil51002N61 Contratante : 

y/o : C. P. : 11000 
Domicilio : PASEO DE LAS PAUIAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAMON, LWS DE CIIAPIJLTEPEC, CIIJDAD DE .mxICO. 

Vigencia Desde las 00 :0L hrs . de: 01/01/2021 
flasta las 00:01 hrs. de: 01/01/2022 

Clave del agente 
60384 

Fecha de emisión: 
19/02/2021 

Forma de pago: 
CONTADO 

Moneda: 
DOLARES 

MAPFRE México, S.A. , denominada en ade l ante "La Compañia" asegura de acuerdo con las condic iones generales y 

especiales de esta póliza, a la persona flsica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

l. 5 cualquier arma qul11ica, biol ógica, bioquímica o electromagnética. 

Se entiende y acuerda que la:; disposiciones sobn, energla nuclear contenidas en esta Cláu:;ula del 

Instituto de exclusión de contaminación radioactiva, armas químicas, biológicas, bioquímicas y 

electromagnéticas serán consideradas primordiales y anularán cualquier otra disposición relativa a energía 

nuclear contenida en otras Cláusulas que sean apl i cablcs a esta Póliza. 

18. LEY DE CONTAMINACION POR PE1'R0LEO 

Este seguro no constituye evidencia de responsabilidades financieras conforme a la Ley de Contaminación 

Petrolera (Oi) Pollution Act) de 1990 ni ninguna otra ley similar federal, nacional, local o estatal, y es 

condición de este seguro que no será remitido a la Guardia Cos tera de l os Estados Unidos ni a ninguna otra 

Agencia Federal con,o evidencia de responsabilidad financiera . Los Asegu1·ado1·es no consienten en ser 

avalistas. 

19. DEBIDA DILIGBNCIA 

El Asegurado ejercerá el debido cuidado y diligencia en la realización de todas las operaciones que 

reciban cobertura mediante este documento, implementando todos los equipos y prácticas de seguridad 

considerados prudentes para tales operaciones y, en caso de que se desarrolle alguna condición peligrosa, 

el Asegurado llevará a cabo todo lo que sea razonabl e, asumiendo todos los gastos, para i mpedi r que se 

produzca una pérdida asegurada mediante este documento. 

20. LEYES Y PRÁCTICA 

No obstante cualquier elemento contenido en este documento o en cualquier cláusula(s) o endoso(s) de este 

docu11ento en sentido contrario, este seguro está sujeto a las leyes y prácticas y jurisdicción de México. 

21. DIFERENCIA EN CONDICIONES / LÍMITES / Dl!DUCIBLES 
Esta Póliza se amplia para apl i car una base de Di ferencia en condiciones y/ o una Diferencia en Limi tes y/o 

una Diferencia en deducibles en relación con otros seguros suscritos por o en nombre del Asegurado en 

cualquier parte del mundo. La cobertura proporcionada por esta cláusula no ampliará los términos y 

condiciones de esta Póliza ni inc rementará los l !mi tes de responsabi 1 idad 1 i stados de los Aseguradores. La 

cobertura conforme a esta cláusula estará sujeta al acuerdo previo de los Aseguradores y los términos 

deberán ser acordados. antes de otorgar cobertura bajo esta póliza. 

a.A.USULA DI! CONTRA to DE NO ADIIBSI~ 
LAS CONDICIO~'ES ESTIPULADAS EN ESTA PÓLIZA FUERON LIBfülENTE ACOODAOAS ENTRE EL i\SEGllRAOO 
CONTRATO DE "º ADI IES IÓ~. KO se l!BICA EN EL SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTICULO 202 1 · 
TANTO, NO NloCESITA REGISTRARSE AN'ffi LA COlllSIÓN KAC IONAI. DE SEGUROS Y FIANZAS. 

En testimonio de lo cual !IAPFRE !16xico, S. A. fl rma la presente fora,1 en la 
C i u dad de Mcx i co. 
ESn POLI ZA liO ES CO~PROBANTE DE PAGO. EXIJA SU UECIBO AL LIQUIDAR LII l'RIMA. 
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@MAPFRE 
AV. REYOl.llCIÓN 507, COI. Sil~ PEDRO OE U)S PINQ; 
DEL 6ENITO JUAREZ, C. P. 03800. 

C I UOAO DF. ll(X ICO. 
Te J. : 659Z· 9000 K. r . c. MTE1•10316E51 

PAQUETE DE ENERGÍA 

Contratante: 
y/o: 

ENI IIEXICO S. DE R.L DE C,V. 

Tipo de Documento: 
Póliza Número: 
Endoso Número: 

R. F. C. : 

POL!ZA 
3522l00000052 
o 
EIIE151002N61 

C.P. : 11000 

Do1ticilio: PASEO DE LAS PALIIAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAMON, LOIIAS DE CIIAPULTEPEC, CIUDAD DE limXICO. 

Vigenci a Desde las 00:01 hrs. de: OL/01/2021 
Hasta l as OO:OL hrs. de: OL/0 1/2022 

Fecha de emisión : 
19/02/202 1 

For111a de pago : 
CONTADO 

Clave del agente 
60384 

Moneda: 
DOLARES 

MAPFRE lléxico, S. A., denominada en adelante " La Compañia", asegura de acuerdo con las condiciones generales y 
especial es de esta póliza, a la persona física o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

22. CLÁUSULA DE INfERÉS PARCIAL 

En caso de que el in teré~ del Asegurado en la propiedad o el gas to sea inferior al 100 % del limite de 

responsabilidad de los Aseguradores y el Deducible o Exceso aqui indicados (salvo cuando se señale que es 

en interés del Asegurado) se reducirán proporcionalmente al interés porcentual del Asegu1·ado, sujeto 

siempre a las disposic iones de la Cláusula de otros seguros. 

23. LIMITACIÓN DE ACCIÓN 

No :.e presentará ante ningún tribunal ordinario o de equi dad ningún pleito o acc ión relativos a este 

seguro para la recuperación de cualqui er reclamo a monos quo oJ Asogurado haya cumpl ido en su totalidad 

los requisitos de este seguro, y a menos que se inicie en un plazo de vein t icuatro (24) meses a partir del 

momento en que tenga lugar el fundamento de la demanda relativo la pérdida. No obstante, cuando dichas 

l i111itaciones de tiempo estén prohibidas por la ley del estado o del pais en el que se utilice este seguro, 

no se iniciarán en dicho caso ningún pleito o acción relat ivos a este seguro a menos que comiencen en e l 

plazo de tiempo 11ás bre,•e permitido por las layes de dicho estado o pais. 

2~. COBERTURA DE RIESGOS DE GUERRA, TERRORISI,(() Y/ 0 POLÍTICOS 

( i ) GUERRA 

En relación con toda la propiedad que se halle en tierra (onshore), que esté f i jada de modo 

permanente al lecho marino o en estructuras fi jadas permanentemente al l echo marino, se aplicará 

la Cláusula de exclusión de guerra y guerra civi l (NMA 464) del siguiente modo: -

Cláusula de exclusión de guerra y guerra civil (NMA 464) 

Esta Póliza no proporciona cobertura a Pérdidas o Dai\os que, directa o indirectamente, sean 

ocasionados por, sucedan mediante, o sean consecuencia de, guerra, invasión, actos de enemigos 

ext ranjeros, hostilidades (tanto si se ha dec larado o no la guerra). guerra civil, rebelión, 

revo lución. insurrección, golpe de estado civil o mili tar, confiscación, nacionalización, embargo 

. destrucc ión o cual quier dai\o a propiedad de, o bajo l as órdenes de, cualqu i er gobierno o 

autoridad pública o local. 

CLÁUSULA DB COlll'RA10 DE NO ADIIHSIÓN 
LAS CO~DJCIONES ESTI PULADAS EN ESTA Pól.lZA FUERO~ LIIJRE.IIENTE 1\COROAOAS E~'TR!, EL 
CONTR1\TO IJE 1'<0 ADIESION. ~o SE UlllCA EN m, SUPIJl:STO PREVISTO EN EL ARTICULO 202 

TANTO, NO NECESITA l!EGISTR,IRSE ANTI( I.A ca.11s1óN KACIONAL DI, SEGUROS Y FI ANZAS. 

En lCSl imonio de lo cua l MAPflHi Mé xi co, S./\. fi rma la presente forma en la 

Ciudad d,;, .\toxico. 
ESTA POUZA 1\0 ES COWPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR I.A PR IJI/\. 
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@MAPFRE 
PAQUETE DE ENERGÍA 

AV. REVOlUCIÓS 50i, COI •. SA.X PEJlllO DE LOS PINOS 
DEI. 6El/lTO JUÁllEZ, C. P. 03800, 

Tipo de Documento: 
Póliza Número: 

POLIZA 
3522100000052 
o 

CIUDAD OE 11tx1co. 
Te l. ; 6S92- 9000 R. F. C. l1TE410316E54 Endoso Númer o: 

Contratante : 
y/o: 

Domicilio: 

EN! IIEXICO S. DE R. L DE C. V. R.F.C.: EIE151002N61 
c.r.: nooo 

PASEO DE LAS PAUIAS 425 PlO Of' 1001, SIERRA GAMON, L()l(AS DE CIIAPULTEPEC, CIUDAD DE liIBXICO. 

Vigencia Desde las 00:01 hrs. de: 01/01/2021 
Hasta las 00:01 hrs. de: 01/01/2022 

Clave del agente 
60384 

Fecha de emisión: 
19/02/2021 

Forma de pago : 
CONTADO 

Moneda: 
DOLARES 

MAPFRE Uéxico, S. A., denominada en adelante "La Compañia" , asegura de acuerdo con las condiciones generales y 

especiales de esta póliza, a la persona flsi ca o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

(ii) EXCLUSION DE TERRORISMO EN RELACIÚN ÜNICAMENTE CON INTERESES Y PROPIEDADES EN 

TIERRA (ONSHORE) 

No obstante cualquier disposición en sentido contrario en este seguro o 

cualquier endoso a este, se acuerda que este seguro excluya las pérdidas, 

lesiones, dafios, costes o gastos de cualquier naturaleza que sean provocados 

por, se deriven de, o estén relacionados con, de forma directa o indirecta, 

cualquier acto de terrorismo, independientemente de cualquier otra causa o 
evento que contribuya a la pérdida simultáneamente o en cualquier otra 

secuencia. 

Para los fines de este endoso, por acto de terrorismo se entiende un acto 

incluido, pero no limitado a, el uso de fuerza o violencia y/o la amenaza de 

ellos, de cualquier persona o grupo(s) de personas, tanto si actaan 

individualmente como en nombre de, o en relación con, cualquier organización u 

organizaciones o gobierno o gobiernos, cometido por razones pol1ticas, 

religiosas, ideológicas o similares, incluida la intención de influir en 

cualquier gobierno y/o de atemorizar al pablico o a cualquier parte del 

pOblico. 

Esta cláusula también excluye pérdidas, daftos, costes y gastos de cualquier 

naturaleza que estén provocados por, sean resul tado de, o estén relacionados 

con, directa o indirectamente, cualquier acción emprendida para controlar, 

prevenir o suprimir cualquier acto de terrorisoo o que estén relacionados de 

algOn modo con ello. 

Si la Aseguradora alega que, en razón de esta Exclusión, cualquier pérdida, 

dano, coste o gasto no recibe cobertura de este Seguro, la carga de la prueba 

de demostrar lo contrario recaerá en el Asegurado. 

CLÁUSULA 0B CONTRATO DE NO ADll!SIOH 
LAS C01"DICI01"ES ESTIP\I .. ADAS EN llSTA 1'0LIZA FUERON I..IBRE!IENTE ACOODAOAS EKTRE EL ASEGll!AOO Y LA COllPA~ IA, POR 1..0 QUE EN VIRTUD Di, SER UN 
CONTRATO llE NO AOIIESIO.~. ~o si, US ICA EN EL SUl'IJl!STO PREl' ISTO EN EL ,\RTICULO 202 
TANTO, 1"0 ll'F.CESITA REGISTRARSE A~'TI\ LA COll lSIÓN KACIONAI. DE SEGUROS Y l' IA~7.AS. 

En ~cs timonio de Jo cua l MAl1FRE MCxico, S.A. firma la prcscn1.c forma en h 

Ciod~d do Mcxico. 
ESTA l'OtrZA NO ES COllPROllANTE DE PAGO. EX [JA SU RECIIIO Al.. LIQULDAR l,1 PRrnA. 
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@MAPFRE 
PAQUETE DE ENERGÍA AV. Rl;1'0UJCJ0.~ 5-07, COL SM 1'1:ll«J DE I.OS l'lm5 

OF.L &NITO JUÁRJ:Z. C. P. 03800, Tipo de Documento: POLIZA 
3522100000052 
o 

CIUDAD OE MÉX ICO. Póliza Nomero: 
Tel. : 6592• 9000 R. F. C. MTM•l0316ESI Endoso Numero: 

Contratante: 
y/o: 

Domicilio: 

ENI IIEXICO S. DE R.L DE C. V. R. F. C. : EME161002N61 
C. P.: 11000 

PASEO DE LAS PALMAS 426 PlO OF 1001, SIERRA GAMON, LOMAS DE CHAPULTEPEC, CIUDAD DE MeXICO. 

Vigencia Desde las 00:01 hrs. de: 01/01/2021 
Hasta las 00:0 t hrs. de: Ol/Ol/ 2022 

Clave del agente 
60384 

Fecha de emisión: 
[9/02/2021 

Forma de pago: 
CONTADO 

Moneda : 
DOLARES 

M/\PFRE México, S. A. , denominada en adelante "La Compañia", asegura de acuerdo con las condiciones generales y 
especiales de esta póliza, a la persona flsica o moral denominada en adelante "El Asegurado". 

En caso de que alguna parte de este endoso sea declarada nula o inejecutable, 
el resto permanecerá en pleno vigor y efecto. 

(iii) EXCLUSIÓN DE THRRORISllO [CLÁUSULA PRIMORDIAL (PARAMOUNT) -

ANEXO 42B] EN RELACIÓN ÜNICAMENTE CON INTERESES Y PROPIEDADES MARÍTIMOS 
(OFFSHORE) (No aplica a la seccion 4) 

Salvo si una condición o un endoso a esta Póliza indican espec1ficamente que 
anulan esta cláusula primordial o que se aplica <No obstante las disposiciones 
del Anexo 42B>, se aplicará lo siguiente: 

Anexo 42B 

<No obstante cualquier elemento en sentido contrario contenido en est e seguro, 
no habra responsabilidad respecto a ningOn reclamo provocado por, resultado de, 
o en el que se incurra como consecuencia de:-

(a) (i) La detonación de un explosivo 

(iii)CUalquier arma de guerra 

y provocado por cualquier persona Que actCie de forma maliciosa o por motivos 
pol1ticos. 

(b) CUalquier acto con fines pol1t icos o terroristas de cualquier persona, sea o 

no agente de un Poder soberano, tanto si la pérdida, dafio o gasto que es 
resultado de ello es accidental o intencionado>. 

CúUSULA DI! CONTRATO DI! NO ADHBSIOI! 
I.AS aJXOICIO~ES ESTIPUIAOAS E.~ ESTA PóLIZA FUEROli LIIIREMENm ACORDADAS 1;\'TRF. EL 1\SEGIJRAOO V I.A C.O:UPAMA. 
CO.\'TRATD DE ~O ADIIESI O~ NO SE UBICA EN F.L Sl!PUF.STO PREV LSTO EN EL ARTICULO 202 D' 

TA~'TO, NO NECESITA REGISTRARSE ANTE LA COIUSIÓ)/ liAC IONAI. DE SEGUROS V FIANZAS. 

En tcsl.111onio do .lo co ol MAl'FRE Móxico, S. A. fi rraa la proaonto rorma en lo 

Ciudad de Mcxico. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROllAITTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO Al. I . .JQU!DAR l.A PRIMA. 
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@MAPFRE 
PAQUETE DE ENERG1A ,IV. REVOWCIÓ~ 507, COI •. SAN PEDRO DEI.OS Pl~Ui 

D€L BENITO JUÁREZ, C. P. 03800, 
Tipo de Documento: POLlZA 

3522100000052 
o 

CIUOAO 0€ lttx!CO. Póliza Número : 
Tel. : !»92· 9000 K. f. C. UTE4'103t6EM Endoso Número: 

Contratante : 
y/o: 

Domicilio: 

ENI IIEXICO S. DE R. L DE C. V. R. F. C. : EIIE151O02N61 
C.P.: 11000 

PASEO DB LAS PALMAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAMON, LOllAS DE CIIAPULTEPEC, CIUDAD DE MeXICO. 

Vigencia Desde las 00:01 hrs. de: Ol/01/2021 
Hasta las 00:01 hrs. de: 01/01/2022 

Clave del agente 
60384 

Pecha de emisión: 
19/02/2021 

Forma de pago: 
CONTADO 

Moneda : 
DOLARES 

MAPFRE Méxi co, S. A., denominada en adelante "La Compai\ia" asegura de acuerdo con las condic i ones generales y 

especiales de esta póliza, a la persona flsica o mora l denominada en adelante "El Asegurado" . 

(iv) BUYBACK DE TBRRORISIIO EN RELACIÓN ÚNICAMENTE CON INTERESES Y PROPIEDADES MAR1Tnl0S (OFFSHORE) 

I. Cober t ura 

No obstan~e las disposiciones de la anterior Cláusula de Exclusión de terrorismo [Cláusula 

primordia l (Paramount) - Anexo 428) y sujeto a los términos y condiciones a los que se 

hace referencia a continuación, esta Póliza indemnü:ará al Asegurado en relación con 

cualquier pérdida física, daño físico o gasto que serla t·ecuperable conforme a e~ta 

Póliza, salvo por la existencia de dicha exclusión. 

II Exclusiones 

Este buyback de la Póliza no se ampliará a que la Póliza pague pérdidas o daños que sean 

resultado do: -

a ) guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades (tanto si se ha 

declarado o no la guerra), guerra civil, rebelión, revolución, insurrección, golpe do 

estado civil o mi 1 i tar, conf iscación, nacionalización, embargo, destrucción o daño a 

propiedad de, o bajo las órdenes de, cualquier gobierno o autoridad pública o local. 

o 

b) arresto, restricción o confinamiento conforme a regulaciones de cuarentena o por 

razón del incumpl imiento de cualquier normativa aduanera. 

III. Cancelación, resci s ión automática, suspensión y modi ficación de t érminos 

i. a) Mod i f icación de términos: 

Cl.ÁIJSIILA DI! CXlNl'!ATO DE t«l ADHl!SION 

La cobertura proPOrcionada por este buyback puede ser cancelada por los 

Aseguradores tras l a emisión de un aviso que será efectivo al ter111inar 7 dias 

desde la medianoche. hora media de Greenwich. del dia en que sea remitido. No 

obstan te, los Aseguradores acuerdan res ti t ui r la cobertura de I modo 

proporcionado por este buyback su.ieto al acuerdo entre los Aseguradores y el 

Asegurado previo a l vencimiento de dicho aviso de cancelación respecto a la 

nueva tasa de prima y/ o las nuevas condiciones. 

1..AS COXD ICIOXES ESTIPULADAS EN ESTA l'ÓI.IZA FUERON 1.IBREME~,-E ACORDADA.5 E~TRE El. ASEGURADO Y I.A CO~PAi~IA, POR LO QUE 
CO.~TRATO Die· ~o ADIIESION, 11'0 SE UBICA EN El. SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTICULO 202 or 
TA~TO. NO l(ECP.S llA REGISrRARSE A~'TE LA CO:.tlSIÓN 1(1\CIOML DE SEGUROS Y FIANZ1IS. 

En tcstinon io de lo cuaJ ~lAPFHf. ite?xir.o. S.A. f' i r ma la presente forma en la 

Ciudad de Mcxi co. 
ESTA l'OLlZA NO F.S COllPROOA~,-E DE PAGO, EXIJA SU l~oCIOO Al. I.IQUIDAll LA lfüll,\. 
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@MAPFRE 
PAQUETE DE ENERG1A ,IV. RF.V0UICJÓ~ 50;, COI •. SAN PED!ll DF. LOS PISOS 

DEI. Bf:XITO JUÁIIEZ. C. P. 03800. 
Tipo de Documento : POLIZA 

3522100000052 
o 

ClllOAO llf. IIÍXICO. . Póliza Número: 
Te l. : 6592- 0000 R. F. C. IITfA403 16ES4 Endo:;o Nomero : 

Contratante : 
y/o : 

ENI MEXICO S. DE R.L DE C. V. R. F. C. : EIIE151002N61 
C. P. : 11000 

Domicil i o : PASEO DE LAS PALllAS 425 PlO OF 1001, SIBRRA GAMON, LOIIAS DE CIIAPULTEPEC, CIUDAD DE MÉXICO. 

Vigencia Desde las 00:01 hrs. de : OL/01/2021 
Hasta l as 00 :01 hrs. de: 01/01/2022 

Clave del agente 
60384 

Fecha de emisión: 
19/02/2021 

Forma de pago: 
CONTADO 

Moneda: 
DOLARES 

MAPFRE !léxico, S.A., denominada en adelante "La Compañia", asegura de acuerdo con las condiciones generales y 

especiales de esta póliza, a la persona f1sica o mora l denominada en adelante "El Asegurado" . 

b) Aviso de cancelación: 

La cobertura proporcionada por es t e buyback tambión pu~de ser cancelada por los 

Aseguradores o el Asegurado cmi tiendo un aviso con una antelación no inferiot· a 

7 días antes de la finalización do cada periodo de tres meses desde el inicio. 

ii. Rescisión automát ica: 

i i i. 

Tanto si dicho aviso de cancelación ha s ido omitido o no, la cobertura 

proporc ionada por este buyback QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE RESCINDCDA: 

a) Tras el inic io de una guerra (tanto si hay doclaració11 como si no la haya) 

entre cua lquiera de los siguientes es t ados, a saber, Reino Unido, Estados 

Unidos de América, Francia, Federación Rusa, República Popular de China; 

b) Tras la posible detonación hostil de cualquier arma de guena que ut ilice 

fus ión y/o f i sión nuclear o at ómica u otra reacción similar o una fuerza o 

elemento rad ioactivos, en cualquier lugar y en cualquier momen to en que pueda 

producirse una detonación de este t i po. 

Suspensión: 

La cobertura proporci onada por este buyback quedará suspendida en relación con la 

propiedad implicada en caso de Que cualquier !lutoridad o Gobierno (tanto civi 1 

como militar o de facto) del Estado en el que se posea o esté registrada la 

propiedad, se apropie. confisque o decomise la propiedad en cuestión. 

i v. Siempre que se hayan producido reclamos conforrne a este documento, la devolución 

prorrateada de la prima será pagadera al Asegurado en el caso, bien de cancelación 

mediante aviso de los Aseguradores, bien de rescisión automática o suspensión en 

virtud de la ejecución de esta Subsección. 

CLÁUSULA lll! CONTRATO DB NO ADHESION 
LAS C0~1llCl0~1,S EST ll'lil.ADAS EN ESTA PóLIZ.~ FUERON LIBREMENTE ACORDADAS l!~TRE El. ASEGUR,\IJO l' IJ\ COMPilllfA. Pffi LO QUE 
CO.~TRATO DE 1(0 ,ll)IIESION, NO SE l'BICA ~~ El. SUPLtESTO PREVISTO ~~ El. AllTICVl.O 202 D · 
TANTO, NO NECESITA REG ISl"RARSE ANTF. LA COMISIÓ~ 1(ACIOXAL DE SEGUROS Y FIANZA~. 

En tcst. j110nio do lo cua l MAPFRE Móxico, S.A. fi rma la present e fo .rma en Je 
Ciudad de !lcxico. 
ESTA POL IZA NO ES CO!IPROtlA~TE 00 PAGO. EXIJA SU llECIBO AL LIQU IDAR I.A PRIMA. 
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@MAPFRE 
AV. REVOWCIÓ~ 507, 001- SA~ PEO~ OE LOS PINOO 
llr.L Rf.~ITO JUAi;F.Z, C. P. 03800. 
CllllAD 01: MÉX ICO, 
Tel. : 6592- 9000 R. I'. C. MT1W10316ES4 

PAQUETE DE ENERGÍA 

Contratante: ENI IIEXICO S. DE R. L DE C. V. 
y/o: 

Tipo de Documento: 
Póliza Número: 
Endoso Número: 

R.F. C. : 

POLIZA 
3522100000052 
o 
EME151002N61 

C.P. : 11000 
Do11icilio: PASEO DE LAS PALMAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAMON, LOl(AS DE CHAPULTEPEC, CIUDAD DE MÉXICO. 

Vigencia Desde las 00:0t hrs. de: 01/01/2021 
Hasta las OO:Ot hrs. de: OL/ 01/2022 

Clave del agente 
60384 

Fecha de emisión: 
19/02/2021 

Forma de pago: 
CONTADO 

Moneda: 
DOLARES 

MAPFRE !léxico, S. A., denominada en adelante "La Compañia" asegura de acuerdo con las condiciones generales y 

especiales de esta póliza, a la persona fisica o mora l denominada en adelante "El Asegurado" . 

IV. Cléusula de cobertura provisional 

En caso de que e l titulo o el uso del i nterés soa embargado, confiscado, nacionalizado, 

incautado o apropiado de otro modo, en su totalidad o en parte, este seguro continuará 
proporcionando cobertura a la responsabilidad contingente del Asegurado en relación con la 

cobertur~ proporcionada por la Póliza durante un periodo de catorce dias después de dicho 

evento. Posteriormente, el soguro quedará rescindido a monos que haya un acuerdo previo de 

continuación por parte do los Aseguradores. 

(v) CLÁUSULA DE ARMAS DE GUERRA NO DETONADAS 

No obstante cualquier elemento contenido en este documento en sentido contrario, por el presente 
se declara y acuerda quo esta Póliza se ampliará para indemnizar al Asegurado por pérdidas y/o 

daños y/o responsabilidades que sur jan, directa o i ndirectamente, de minas, bombas, torpedos, 

misiles u otras armas de guerra abandonadas en hos tilidades o ejercicios militares previos. 

La existencia de un estado de guerra que implique a un pa1s o potencia en los que esté situada la 

propiedad asegurada rescindirá automáticamente la cobertura proporcionada por esta cláusula. 

25. CLÁUSULA DEL INSTITUTO DE EXCUJSIÓN DE ATAQUES CIBERNttICOS 

l.lSujeto Qnicamente a la siguiente cláusula 1.2, en ningO.n caso este seguro 
proporcionará cobertura a pérdidas, danos, responsabilidades o gastos provocados, 
a los que contribuya, o que sean result ado, directa o indirectamente, del uso o 
explotación, como medio para inflingir daflo, de cualquier ordenador, sistema 
informatico, programa de software, codigo malicioso, proceso o virus informático o 
cualquier otro sistema electrónico. 

1.2Cuando esta clAusula se incluya como endoso en pólizas que proporcionan cobertura 
a riesgos de guerra, guerra civil., revolución, rebelión, insurrección o 

desordenes civiles que sean resultado de ell o, o cualquier acto hostil llevado a 
cabo por o contra un poder beligerante, o terrorismo o cual quier persona que actOe 

CLÁUSULA DI! COITTRATO DE NO ADIIESIOII 
I.AS CO,DICIOXES ESTIPUIADAS EN ESíA l'Ól.17.A F\JERO:< LIBRE.IIEt-'l'E ACORDADAS ENTRE EL ASEGIJRAOO Y LA COVPA,~IA, POR 1.0 QUE EN VIRTUD DE SER UN 
CO~TRATO DE KO AllllliSIO~, ~O SE UBICA llN 1,L SUPUESTO PRl:l'ISTO EN El. ARTICULO 202 D' 
TANTO, NO NECES ITA REGISTRARSE ,INTE LA COUlSlrn tiACIOS,IL DE SEGUROS Y FIANZAS. 

En lestimon io de lo cm1l ~L\PFRE MCxico, S. A. fir11a la presente ronra en Ju 
Ciudad de Mcx ico. 
ESTA l'OLIZA NO ES COMPl!O!lAIITE OF. PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIOAll LA PRIM.t 
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@MAPFRE 
AV. REVOLOCIÓN SOi, (l)I.. SAN PEDRO Df. 1.0S PINOS 
DI~- Rf.NITO JliAIF.7., C. I'. 03800, 
CIUD~D DI: ll'cXICO. 
Tel.: 6592- 9000 R.J'. C. llTF.-M0316E64 

PAQUETE DE ENERGÍA 

Contratante : 
y/o : 

ENI IIEX[CO S. DE R. L DE C. V. 

Tipo de Documento: 
Póliza Número: 
Endoso Número: 

R.F.C. : 

POLlZA 
3522100000052 
o 
EME151002N61 

C. P.: 11000 
Domicilio: PASEO DE LAS PALMAS 425 PlO ,OF 1001, SIERRA GAMON, LOMAS DE CIIAPULTEPEC, CIUDAD DE MeXICO. 

Vigencia Desde las 00 :01 hrs. de: Ol/Ol/202L 
Hasta las 00 :01 hrs. de: 01/01/2022 

Fecha de emisión: 
19/02/2021 

Forma de pago: 
CONTADO 

Clave del agente 
60384 

Moneda: 
DOLARES 

MAPFRE lléxico, S. A., denominada en adelante "La Compañia" asegura de acuérdo con l as condiciones general es y 

especiales de esta pól iza, a la persona flsica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

por motivos 
otro modo, 
ordenador, 

politicos, la Cláusula 1. 1 no serviré para excluir pérdidas (que, de 
recibirlan cobertura) que sean resultado del uso de cualquier 

sistema informático o programa de software o cualquier otro sistema 
electrónico de lanzamiento y/o guia y/o mecanismo de disparo de cualquier arma o 

misil. 

10/11/2003 
CL380 

26. CLÁUSULA DE CONFORMIDAD 

Siempre que la palabra <Assw·ed> (quien contrata el seguro) aparezca en este documento, será sustituida 

por la palabra <Insured) (quien recibe cobertura del seguro) cuando lo permita el contexto de esta Póliza. 

Siempre que la palabra <Underwriter(s )> (quien suscribe el seguro) aparezca en este documento, será 

sustitui da por la pal abra <Tnsurer(s) > (quien proporciona La cobertura del seguro) cuando lo permita e l 

contexto de esta Póliza. 

27. CLÁUSULA DE SANCIONES 

En caso de que, en el presente o en el futuro, el (los) Contratante (s), Asegurado (s) o Beneficiario(s) 

realice(n) o se relacione(n) con actividades illcitas, será considerado como una agravación esenci al del 
riesgo en términos de ley. 

Por lo anterior, cesarán de pleno derecho las obligaciones de la compai\ia, si el Oos) Contrat ante (s), 

Asegurado(s) o Beneficiario(s), en los términos del Arllculo 492 de la Ley de [nstituciones de Seguros y 

de Fianzas y sus disposiciones generales, fuere(n} condenado(s) mediante sentencia definitiva que haya 

causado estado, por cualquier delito vinculado o der ivado de lo establecido en los Articules 139 a 139 

Quinqui es, 193 a 199, 400 y 400 Bis del Cód igo Penal Federal y/ o cualquier articulo rclati vo a la 

delincuencia organi zada en territorio nacional; di cha sentencia podrá ser emitida por cualquier autoridad 

competente del fuero loca l o federal, o si el nombre del (los) Contratante(s), Asegurado(s) o 

Beneficiario(s) sus act i vidades, bi enes cubiertos por la póliza o sus naciona lidades es (son) 

publicado(s) en alguna Lista oficial relativa a los delitos vinculados con lo establ ecido en los 

artículos antes citados, sea de carácter nacional o extranjera proveniente de un gobierno con el cual el 

Gobierno Mexicano tenga celebrado alguno de los tra tado internacional en l a materia antes mencionada, 

CIÁUSULA DI! COHTliTO DE 00 ADHESION 
1./\S OlND ICION1;5 ESTIPUl,IDAS EN ESTA l'(Jl, IZA f1JERON I. IBRF..ltENTE ACORDADAS ENTRE EL ASEGURADO Y 1..A CO\IPARlA. · POR 1.0 a!E 
CONTRATO 1)1! NO ADHESIÓN. NO SE UBICA EN El, SUl'UESTO PRl:VISTO EN El. ARTtan.o 202 O' 
TANTO, NO NECES ITA l!ECISl'RARSE .INTE LA COIIISIÓN MCIONAI. DI\ SEGUROS Y FIANZAS. 

[n 1.cs1.i11K>nio de lo cua l )lAf11:iu~ }l~xi<.:o, S.A. rirm.1 la prcscnt-c forma en I n 

Ciudad de !lcxico. 
ESTA POUZA NO ES CO!IPl!OIIAN'TE DE PAGO. EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 
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@MAPFRE 
AV. Rr.VOWCIO~ 50i, 00!.. SAN Pf.JlffO OE LOS PINOS 
DEL QENITO JUAIEZ, C. P. 03800, 

ClWAD DE 111:.XICO. 
Te l, : 6592· 9000 R. F. C. IITE4•10316E54 

PAQUETE DE ENERG1A 

Contratante : 
y/o: 

ENI MEXICO S. DE R. L DE C. V. 

Tipo de Documento : 
Pó I iza Número : 
Endoso Número : 

R. F. C. : 

POLIZA 
3522100000052 
o 
EIIE161O02N61 

C.P. : 11000 
Do11icilio: PASEO DE LAS PAUIAS 425 Pl O OF 1001, SIERRA GAMON, LOIIAS DE CHAPULTEPEC, CIUDAD DE .mxico. 

Vigencia Desde l as 00:01 hrs . de: Ol /01/202l 
Has ta las 00 :01 hrs . de: OL/01/2022 

Clave del agente 
60384 

Fecha de emisión: 
19/02/2021 

Forma de pago : 
CONTADO 

Moneda : 
DOLARES 

MAPFRE !léxi co, S. A. , denominada en ade l ante "La Compañla" asegura de acuerdo con l as condic i ones generales y 

especi a les de esta póliza, a la persona física o moral denominada en adelant e "El Asegurado" . 

ello en términos de l a fracción X disposición Trigésima Octava y disposición Septuagés ima Primera del 

Acuerdo por e l que se emiten las disposiciones de carác ter general a que se refiere el anfculo 492 de la 

Ley senalada. 

En su caso, las obligaciones de l contra to ser6n res tauradas una vez que MAPFRE M~XICO tenga conocimiento 

de que el nombre del (de l os) Contra tan te (s ), Asegurado (s) o Beneficiario (s) de j e (n) de encontrarse e n 

las l i stas antes mencionadas. 

MAPFRE MÉXICO consignara ante la autoridad j urisdicciom,1 competen te, cualquier cantidad que derivada de 

este Contrato de Seguro pudiera quedar a favor de h, persona o personas a las que se refiere e l pórrafo 

anterior, con la fina l i dad de que dicha autoridad determine el destino de los recursos. Toda cantidad 

pagada no devengada que sea pagada con posLcrioridad a la realización de las condiciones prev iament e 

senaladas, será cons ignada a f avor de la autoridad correspondiente 

28. CLÁUSULA DE LIIIITACJÓN Y EXCLUSIÓN DB SANCIONES 

Ningún asegurador proveerá cobertura y ningún asegurador será responsable de pagar cualquier reclamación 

o proporcionar cualquier benefic io bo j o lo presente, en la medida que la provis ión de dicha cobertura, 

pago de dicha reclamación o la provisión de d icho beneficio pueda exponer al asegurador a cualquier 

sanción, prohibición o res tricción e n virtud de las reso~uciones de las Naciones Unidas o sanciones 

económi cas o comerciales, leyes o reglame ntos de la Unión Europea, Reino Unido o Estados Unidos de 

América. 

29. INOCENTE ASEGURAIJO 

Cuando un Asegurado de esta Póliza no sea un operador, cualquier acto incon·<!cto, i ncumpl irnie nto de la 

garant í a, incumplimiento del contrato o error u omisión por parte del Operador no perj udicará al Asegurado 

de este documento que no forme parte o no esté informado de dicho acto incorrecto. incumplimiento de la 

garantía, incumplimien to de contrato o error u omisión. 

La chusula antedor está sujeta siempre a los términos, cond i c i ones y limites de esta Póli za. 

30. GARANTÍAS Y CONDICIONES PRECEDENTES 

Nada en este Contrato se intet·pretará como una condición previa a la garantia a 1:1enos que se indique 

expresamente como tal en e I Contrato. 

CLÁUSULA DB CO!n'RATO DE l«l ADHESI(»¡ 
LAS CO.XDIC[OXES ESTll'Ul.ADAS EN ESíA PÓl, llA l'UERON LIBRE!IE~TE ACORDADAS E~'TRE EL ASEGURADO V 
CO:'<TRilTO DE 1'(0 ADllESION, NO SI: UBICA EN EL SUPUESTO PREV ISTO l!N f.L ARTICULO 202 D 
TANTO, NO l<ECESHA REGISTRARSE A~'TE LA COlllSIÓN 1\ACI0.~,11. DE SEGUlOS V FIANZAS. 

En tcs~imon io de lo cua l !L\PFRE México, S. A. firma la prcsenLC forna en la 
Cjudad de Mexico. 
ESTA POU ZA NO F.S COlll'ROllA\'TE DE PAGO, EXIJA SU REClllO Al. LIQULDAR I.A Plml~. 
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@MAPFRE 
AV. REl'OWCIÓ~ 507. COI.. SA~ 1,:0RO OE I.OS Pl~05 
DEI. ll&~ITO J UÁREZ. C. P. 03800. 
CIUDAD DF. ll(X ICO. 
Tel. ' 6592- 9000 R. F. C. WTF.4403161,5<1 

PAQUETE DE ENERGÍA 

Contratante: 
y/o: 

ENI MEXICO S. DE R. L DE C. V. 

Tipo de Documento: 
Póliza Número: 
Endoso Número: 

R.F.C. : 

POLIZA 
3522100000052 
o 
EIIE151O02N61 

C. P. : 11000 
Domicilio: PASEO DB LAS PALMAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAMON, LOllAS DE CHAPULTBPEC, CIUDAD DE lffiXICO. 

Vigencia Desde l as 00 :01 hrs. de: OL/01/2021 
Hasta las 00 :01 hrs. de: OL/01/2022 

Fecha de emisión: 
19/02/2021 

Forma de pago: 
CONTADO 

Clave de l agente 
60384 

Moneda: 
DOLARES 

MAPFRE Méx ico, S.A., denominada en adelante "La Compai'íia", asegura de acuerdo con las condiciones generales y 

especiales de esta póliza, a la persona fisica o mora l denominada en adelante "El Asegurado" . 

ENDOSO APLICABLE A TODAS LAS SECCIONES 

Se incluyen renuncia de subrogación en contra de autoridades del sector de hidrocarburos, de manera enunciativa 

más no limitativa de las siguientes entidades : 

• Comisión Nacional de Mldrocarburos 

• Secretaria de Energla 

• Secretaria de Hacienda y Crédl lo Publico 

• Agencia Nacional de Seguridad lndust r ial y de Protección al Medio Ambiente del sector de Hidrocarburos 

• Comisión Regul adora de Energla 

• Fondo Mexicano del Petróleo para la estabilización y el Desarrollo 

Se acuerda expresamente la renuncia a cualquier derecho de la Aseguradora, a cualquier compensación o 

reconvencion por parte de dichas autoridades gubernamentales, ya sea 11ediante un endoso o de cualquier otra 

manera, en re l ación con cualquier tipo de responsabilidad de cualquiera de aquellas personas aseguradas en 

cualquiera de las pólizas, en términos de la Normatividad aplicable. 

Se establece que la Aseguradora deberá proporcionar al Asegurado, a la CNII )' a la Agencia los reportes de las 
inspecciones y verificaciones realizc1dtt::; por pc:1rte de lo.s in:;pectorcs de lt1 Aseguradora. 

CIJ.USULA DE a>NTIA TO DI! NO ADHESION 
LAS C0~1JICIO~ES ESTIPUl, IOAS E.~ ESTA l'ÓLIZA FUERON I.IBRF.\IENTE ACORDADAS l:.\'TRE EL /\SEGUR~DO Y I.A COllPAÍIIA. POR 
CQ\'TRATO DI: ~O ADIIES ION. NO SE UIIICA EN EL SliPUF.STO PREV ISTO EN EL ARTICULO 202 DE 
TANTO, NO NEffiSITA REGISTRARSE A~'TE LA COlllSIÓ~ NACIO~AL DE SEGUROS Y FIANZAS. 

En 1.est. i11onjo de Jo cual M1\PFl?t ll"idco, S. A. fi r111a lt presente rorm11 en la 
Ciudad de Mcx ico. 
í:STA POI.IZA NO ES COllP~llANTE DE PAGO. EXIJA SU REC IBO AL LlQUIDAR LA !'RIMA. 
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@MAPFRE 
AV. RE\"OUICIÓ~ .07. COI •. SAN Pl;DlO DE LOS I'IXOS 
m:L. B~ITO JUÁREZ. C. P. 03800. 
CIL1JAD DE IÍXICO. 
Tel. : 6592• 9000 R. 1'. C. MTEH0316E51 

PAQUETE DE ENERGÍA 

ENI IIEXICO S. DE R.L DE C. V. 

Tipo de Documento: 
Póliza Número: 
Endoso Numero: 

R. F. C.: 

POLJZA 
3522100000052 
o 
EIIE151002N61 Contratante : 

y/o: C. P. : 11000 
Donicilio : PASEO DE LAS PALIIAS 425 Pl O OF 1001, SIERRA GAMON, LOliAS DE CIIAPULTEPEC, CIUDAD DE MaXICO. 

Vigencia Desde las 00:01 hrs. de: 01/01/2021 
Hasta las 00:01 hrs. de : 01/01/2022 

Fecha de emis ión: 
19/02/2021 

Forma de pago : 
CONTADO 

Cl ave de l agente 
60384 

Moneda: 
DOLARES 

MAPFRE !léxico, S. A., denominada en adelante " l a Compañia" asegura de acuerdo con las condiciones genera les y 

especiales de esta póliza, a la persona flsica o moral denominada en adelante "El Asegurado". 

SECCIÓN 1 

GASTOS ADICIONALES DEL OPERADOR 

CONDICIONES GENERALES 

(DE APLCCACIÓN A TODAS LAS SUBSECCIONES) 

l. ALIADOS ESTRAT8GICOS 

Se entiende y acuerda que se considerará que éste seguro asegura el interés del Asegurado junto con el 

interés de cualquiera y todos los no operadores, aliados estratégicos, copropietarios, socios y otra (s) 

pane(s) (denominados todos ellos, en ade l ante, aliado(s) estratégico(s)) a los que el Asegurado daba 

proporcionar seguro respecto a los intereses con cobertura de esta Póliza s i asl fuere necesario. Siempre 

que el acuerdo para incluir a dichos aliados estratégicos sea suscrito por escrito por las partes antes 

de cualquier acontecimiento que dé l ugar a un reclamo de reembolso. 

Dichos aliados estratégicos que cumplan con el párrafo ante¡·ior se considera1·án nombrados como Asegurados 

ad icionales en virtud del presente solo con respecto a los pozos asegurados en virtud del presente y solo 

durante el pe1·iodo (s) de tiempo en que las operaciones con respec to a dichos pozos están aseguradas en 

virtud del presente según lo establecido en l a Cláusula 10 de estas Condiciones Generales. 

Cua l quier cobertura otorgada en virtud de l presente a aliados estratégicos se l i11i tará a opera e iones en 

las que un aliado estratégico tenga un interés común con el Asegurado designado y estará sujeta en todos 

los aspectos a los términos, condiciones y tarifas y al Limite de responsabilidad único combinado 

especificado en este documento. 

Si e l Asegurado des i gnado no es el operador de un pozo, entonces este seguro no cubrirá al operador sin 

la aprobac ión previa de los aseguradores. 

CIÁUSULA OB CONTRA TO DI! NO ADHESION 
L/\S COXDICI O~ES ESTIPULADAS EN ESTA f'ÓI. IZA f'UER01'( l.ll!lmlra~TE ACORDADAS ENTRE El. ASEGUR\00 V LA C:O~PA~IA, 
CONTRATO 01: NO AllllESIÓX, NO SI, UBICA l;N EL SI/PUF.STO PREV ISTO EN El. hRTICUI,O 202 D· 

TM'TO, NO NECESITA REGISíllARSE ANTE LA CO!IISIÓ~ MCIO~AL DE SEGl/ROS Y FIANZAS. 

En \.es 1. i11onio de lo cual M:\PFl?E ~l~xico, S. t\. firma la presento fornas en la 
Ciudad de !lcx ico. 
ESTA POl.17.A NO í:S COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO 111. 1. IQUIDAR 1.,1 PR IMA. 
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@MAPFRE 
AV. REVOI.U,ION ;01, COI .. SAN PEDRO O[ LOS J'JJl1)S 

DEL. BE.~ITO JUÁREZ. C. P. 0Ja)(). 
CIUDAD DE llf:X 100. 
Tel. : 0592• 9000 R. F. C. MT&1-10316ll61 

PAQUETE DE ENERGÍA 

ENI ~XICO S. DE R. L DE C. V. 

Tipo de Documento : 
Póliza Número: 
Endoso Número: 

R.F.C. : 

POL!ZA 
3522100000052 
o 
EME151002N61 Contratante : 

y/o: C. P. : 11000 
Domicilio : PASEO DE LAS PALMAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAMON, LOMAS DE CHAPULTEPEC, CIUDAD DE MEXICO. 

Vigencia Desde las 00:01 hrs. de : 01/01/2021 
Hasta las 00 :0l hrs. de: Ol/01/2022 

Clave de l agente 
60384 

Fecha de emisión: 
19/02/2021 

Forma de pago: 
CONTADO 

Moneda: 
DOLARES 

MAPFRE !léxico, S.A. , denominada en adelante "La Compañia" asegura de acuerdo con las condiciones generales y 

especiales de esta póliza, a la persona fls ica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

2. ESTIPULACIOOES RELATIVAS A LAS TASAS. 

(a) _Tasas - según Condiciones: 

l. las tarifas de perforac ión, en caso de existir, serán aplicables durante el periodo (a) 

durante e1 cual un pozo sea perforado y/o profundizado y/o completado y (b) durante 

cualquier periodo restante de esta Póliza, si "xistiera, durante el que (i) dicho pozo 

está en su situación posterior de producción y/o cierre y/o rellena do y abandono y (ii) 

el Asegurado adquio1·e cobertura por la presente para sus otros pozos en producción y/o 

cierre y/o rellenado y abandono, si tuviera alguno; 

2. las tarifas de reacondicionamiento de pozos, si fuera aplicable, cubren el periodo durante 

el cual los pozos están en fase de servicio y/o de trabajo y/o de reacondicionamiento; y 

3. las tarifas de producción y/o de cierre y/o de relleno y abandono, si fueran apl icables, 

serian anualos, pero no serian aplicables a los pozos en producción y/o cierre y/ o 

relleno y abandono, en caso de existir alguno, para los que se haya pagado una prima a 

tarifas de perforación segón lo dispuesto en el Epígrafe 2. a. (l) de estas Condiciones 

Generales de la Póliza. 

(b) Se entiende y se acuerda que la tarifa se aplicará a la Autorización para gastos Dry //ole, excepto 

lo especificado on la c l áusula (d) . 

(el La prima aplicable a la desviación y la profundización de los pozos se cobrará a la tasa de 

reparación y dicha tasa se aplicará a la Au torización adicional para gastos. 

(d) Las terminaciones de pozos que ocurran en una etapa final de la perforación deberán calificarse 

por separado y la tasa ser aplicará a la Au torización para gastos terminados. 

(e) Cuando se lleva a cabo la perforación por lotes, l a prima se cobrará como se indica en las 

Declaraciones Generales. 

CLÁUSULA DB CONTRA TO DE NO ADHESION 
LAS CONDIC10~1,S lcST IPUI.J\OAS EN ESTA PÓLIZA FUERON LIBREIIF.i'<'TE ACORDIID,~<; ENTRE EL ASEGURADO Y l.A COMPM!li\, l'a( 
CO~RATO DE liO AOIIESION, NO SE VBICJ\ EN El, SVPUl:STO PREVISTO r.~ El. ARTICULO 202 D · 
TANTO, NO NECESITA REG ISTRARSE ANTE LA COlllS IÓ~ KACIONAL DE SEGUllOS Y FI ANZA.<;. 

t n tc:slinon io de Jo cuc,I MAPFRE b,l(:'x ico, S. A. firma Ja prcscnle forma en la 

Ciudad de Mox i co. 
ESTA l'OLIZA ~O ~:S C<llll'ROBANTE DE PAGO. EXIJA SU RF.C ll!O AL LIQ(JIOAR LA l'ilMA. 
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@MAPFRE 
AV. Rl::,OUICJON 507, COL SAN PF.000 DE l.OS Pll,l)S 
OFl.. lli:NITO JUÁREZ. C. P. 03800, 
CIUDAD DE MÉX ICO. 
Tel. : 6592- 9000 R. F. C. lllE440316F.5~ 

PAQUETE DE ENERGÍA 

Contratante: ENI IIBXICO S. DE R. L DE C. V. 
y/o : 

Tipo de Documento: 
Póliza Número: 
Endoso Numero: 

R.F. C. : 

POLlZA 
3522100000052 
o 
EME151002N61 

C. P. : 11000 
Domicilio : PASEO DE LAS PALMAS 426 Pl0 0F 1001, SIERRA GAMON, LOMAS DE CHAP!JLTEPEC, CIUDAD DE MBXICO. 

Vigencia Desde las 00:0l hrs. de : 01/01/2021 
Hasta las 00 :01 hrs. de: 01/01/2022 

Fecha de emisión: 
19/02/2021 

Forma de pago : 
CONTADO 

Clave del agente 
60384 

Moneda : 
DOLARES 

MAPFRE México, S.A., denominada en adelante "La Compañia", asegura de acuerdo con las condiciones generales y 

especial es de esta póliza, a la persona f lsica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

3. EXCLUSIONES 

No habrá indeo.nización ni responsabil idad conforme a esta Sección en caso de: 

(a) llul tas o penalizaciones impuestas conforme a las leyes de cualquier estado o 
nacion u otra entidad gubernamental o cualquier agencia o subdi visión de los 
mismos; 

(b) Daffos puni tivos o ej emplares, inclui do cualquier otro dafto que sea resultado de 
la mul tiplicación de daffos compensatorios; 

(c) Recl amos de cualquier tipo que sean resultado directo o indirecto de cualquier 
acontecimiento provocado, en su total idad o en parte, por un incumplimiento de 
cualquiera de las garantias estipuladas en la Cláusula 9 de estas Condiciones 
Generales o un incumpl imient o de cualqui era de las condiciones est ipuladas en 
la Clausula 4 de estas condiciones Generales; 

(d) Pérdida, dano o gasto Drovocado par la traicion del Asegurado o cualquier ot ra 
persona u organización que actde para o en nombre del Asegurado. 

(e) Pérdida, dano o gast o relativo a cualquier pozo durante l as labor es de 
perforación, profundización, entretenimiento, acondicionamiento, terminación 
y/o reacondicionamiento en la entrada en vigor de este seguro, hasta l a 
terminación final de la mencionada per forac ión, profundización, 
entretenimiento, acondicionamiento, terminacion y/o reacondicionamiento, a 
menos que sea acordado espec!ficamente por los Aseguradores. 

CLAUSULA DB CXJll11ATO DB I«> ADHESION 
LAS CONDICIONES ESTIPUl.1\0AS EN ESTA l'()J.IZA FUl:IWN LIBREJJE~7E ACOllOADAS J;~TRE El. ASEGURADO \' LA Oll1P1$IA. 
00\'TRATO DE NO ADllESION. NO SE UBICA EN EL SUPUESTO PREVISTO EN 1~. ARTICULO 202 O· 
TANTO, NO NECESITA REGISTRARSE A~'TE LA CmtlS IÓ~ 1'1\CIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. 

En 1.cstiaionio de lo cuul ~lAPF'HE i\.léxico, S. A. í i 1·oc, la prcscnio forffli.l en la 
Ciudad de Mcx i co. 
ESTA POI.IZA NO ES COllPROBru~TE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA HUYA. 
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@MAPFRE 
AV. REYOlliCIÓN 507, COI.. SA~ PEOOO DE LOS PI~ 
OJ;i_ iltSITO JUÁREZ. C. P. 03800. 
CIUDAD Uf: la:XIOO. 
Tel. : 6592- 9000 R. F. C. MT6'M0316ElH 

PAQUETE DE ENERGÍA 

Contratante: 
y/o: 

ENI IIEXICO S. DE R.L DE C. V. 

Tipo de Documento: 
Pó 1 iza Número: 
Endoso Número: 

R. F.C. : 

POLlZA 
3522100000052 
o 
BIE151002N61 

C. P. : 11000 
Domicilio : PASEO DE 1.AS PALMAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GA11>N, LOMAS DE CHAPULTEPEC, CIUDAD DE IÉXICO. 

Vigencia Desde las 00 :0L hrs. de: Ol/OL/2021 Clave del agente 
Hasta las 00 :0L hrs. de: OL/OL/2022 60384 

Fecha de emisión : Forma de pago: Moneda: 
[9/02/2021 CONTADO DOLARES 

MAPFRE México, S. A. , denominada en ade l ante "La Compafiia", asegura de acuerdo con las condic iones generales y 

especial es de esta póliza, a la persona flsica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

4. CLAUSULA DE DEBIDA DILIGENCIA 

Es una condición de este seguro que el A,;egurado ejerza el debido cuidado y diligencia en la realización 

de todas las operaciones cubiertas a continuación, utilüando todas las practicas de seguridad y e l 

equipo generalmente considerado prudente pan, tales operaciones, y en el ca:;o de que se desan·olle 

cual quier condi ción pel igrosa con respecto a un bien asegurado, el Asegurado, a su excl usivo costo, hara 

todos los esfuerzos razonables para evitar la ocurrencia de una pérdida asegurada a continuación. 

6. COBRO DE OTROS 

Los Aseguradores no abonarán ninguna pérdida en l a medi da en que el Asegurado haya cobrado la misma de 
otros. 

6. VALOR RESIDUAL 

En caso de un Acontecimiento que dé lugar a un reclamo recuperable conforme a l os términos l' condiciones de 

osta póli za. el valor residual do cua l quier equi po y/o matoriales utilizados o comprados por el Asegurado 

en relación con dicho acontecimi ento devengará en beneficio de los Aseguradores en el ajuste de dicho 

reclamo. 

7. CANCEi.ACiÓN 

En caso de i mpago de la prima o de la primera cuota do la misma en un plazo de 30 dios desde la entrada 

en vigor del seguro, o de cualquier otra prima adiciona l o cualquier otra cuota cuando dicha prima o 

cuota deban abonarse. los Aseguradores podrán cancelar esta Póliza mediante el envio. con un plazo de 10 

dias , de un documento escrito o notif icación telegráfica al Asegurado a su dirección indicada en este 

documento. Dicha proporción de la prima, sin embargo, que se haya devengado hasta el momento de la 

cancelación por impago de la prima se hará efectiva. 

En caso de un suceso que dé l ugar a una reclamación recuperable según las condiciones de esta Póliza que 

suceda antes de dicha cancelación por impago de l a prima, la pr ima mí nima completa y la prima de depósito 

o la prima devengada en consecuencia con las Provisiones Tarifarías de la Cláusula 2 de las Condiciones 

Generales. la que sea mayor de ellas. se considernrá devengada y pagadera. 

CLÁUSULA DI! CONTRA TO DB NO ADIIESIOII 
LAS OlNDICIOKES ESTIPUl,\DAS EN ESTA PÓLI ZA FUERON LIBRE\IEIITE ACORDADAS ENTRE El. ASEGURADO 
CONTRATO OE NO ADIIES IÓN, /\O SE UBICA f.N EL SUPUf.STO PREVISTO EN EL ARTICUI.O 202 D' 
TA~'TO, NO ~1,CESITA REG JSTl!ARSE ANTE LA COMISIÓN KAC IONAL DE SEGUROS V r-IANZAS. 

En tcst.i1DOnio de lo cua l MAPFRE M~xico, S.A. fi rna la presente forma en l a 

Ciudad de !lcx ico. 
ESTA l'OIJZ,I NO ES CO!IPROtlANTE DI: PAGO. EXIJA SU RECIBO AL LIQUT01IR LA !'RIMA. 
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@MAPFRE 
Al'. RF.r()I.UCION 507, COt. SA~ PED?O DE LOS PI~ 
DF.L. BENITO .JUARE2. C. P. 03!!J0. 
CIUDAD i.: ll:XICO. 
Tel. : 6592· 9000 R. F. C. IITE.M0316E64 

PAQUETE DE ENERGÍA 

ENI IIEXICO S. DE R. L DE C. V. 

Tipo de Documento: 
Pó l iza Número: 
Endoso Namero: 

R. F.C.: 

POLlZA 
3522100000052 
o 
FllE151002N61 Contratante : 

y/o: C. P. : 11000 
Donicilio: PASEO DE LAS PAlllAS 426 PlO OF 1001, SIERRA GAMON, Lat\S DE CHAPULTEPEC, CIUDAD DE MÉXICO. 

Vigencia Desde l as 00 :0t hrs. de: 01/01/2021 Clave de l agente 
Hasta las 00:01 hrs. de : OL/01/2022 60384 

Fecha de emisión: Forma de pago: Moneda : 
19/02/2021 CONTADO DOLARES 

MAPFRE lléxico, S.A., denominada en adelante "La Compañia" asegura de acuerdo con las condiciones generales y 

especi ales de esta pól iza, a la persona flsica o moral denominada en adelante "El Asegurado". 

La presente Póliza podrá ser cancelada por el Asegurado en cualquier momento mediante una noti fjcación 

escrita o hac iendo entrega de esta Póliza a los Aseguradores. Esta Póliza también podrá ser cancelada 

por los Asegul'adores, con o sin la devolución o entrega de la prima no devengada, mediante la entrega a l 

Asegurado, por telégrafo, o median te el envio por correo postal a la dirección de l Asegu1·ado que se 

indica en este documento con un plazo mfnimo de treinta (30), de una notificación indicando el momento en 

que dicha cancelación se hará efectiva. En caso de que el Asegurado cancelara la Pól iza, la pri ma 

devengada seria la prima acumulada de acuerdo con las provisiones tari forias de esta Póliza (r eteniendo 

los Aseguradores l a tradiciona 1 proporción de tasa reducida de la pdma para los pozos en producción y/o 

c i en·e y/o relleno y abandonados) o la prima mlnima, on caso de existir, que se deba de acuerdo con las 

provisiones de La Póliza, escogiendo la de mayor impor te do ellas. Si la Póliza fuera cancelada por los 

Aseguradores, la prima devengada seria la prima quo se hubiera devengado do acuerdo con las provisiones 

tari fari as de esta Póliza (reteniendo los Aseguradores l a proporción prorratea da de la prima para los 

pozos en producción y/o c ierre y/o relleno y abandonados) y sin aplicar ninguna prima mlnima. 

Sin perjuicio de lo anterior, esta Póliza podrá ser cancelada por los Aseguradores en caso de pe l igros 

provocados por hue l guistas. trabajadores que han sufrido un paro forzoso o personas envueltas en 

disturbios laborales o tumultos o alborotos civiles en un plazo de siete (7) d!as tras enviar una 

notificación por escrito o por telégrafo al Asegurado a la dirección indicada en este documento, sin 

devolución de la prima. 

8. DEFINICIONES 
(a) El térmi.no <Pozo(s) asegurado(s)) se definirá como pozo de energla térmica y/o de gas y/o de 

petróleo : 

l. mientras esté siendo perforado, profundizado, entretenido. acondicionado. terminado y/o 

reacondicionado hasta la terminación o abandono según lo estipulado en la Cláusula 10 de 

estas Condiciones generales de esta Sección. 

2. mientras esté en producción; 

3. mientras esté cerrado; 

4. mientras esté taponado y abandonado ; 

en el que el Asegurado tenga, o adquiera, un interés. 

CIÁUSI/IJ. DB COHTIATO DB NO ADHESION 
LAS COND ICIO~l,S EST IPUI.ADAS Ei'1 r:.STA l'ÓL IZA FUERON i,IOREllE~'TE ACOl!Ot\DAS EliTRI: El. ASF.GllRADO Y I.A <X>MPARIA. POR 1,0 
CO~TRATO UE NO t\DIIESION. NO SE Ul!ICA EN EL SUPL'ESTO PREVISTO EN l:L ARTICULO 202 DI' 
TA.~TO, NO NECESllA REGISTRARSE ANTE LA COIIISIÓ~ 1'1\CIONAL DE Sl,GUROS Y H\NZ,IS. 

En t.cstinonio de 1 ◊ cual ~W>FRE Ml.!xito. S. A. f i rBitt )11 prc~cntc forma en la 

Ciudad de Mcx i co. 
ESTA POI.IZA NO F.S COIIPROl!A.\TE DE Pi\GO, EXIJA SU HECIBO Al, LIQUIDA!! LA lfüMA. 
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@MAPFRE 
AY. Rli\OLUCIÓN ;01. COl. SAN PEDIIO DE l,OS PINOS 
DF.L lll1NITO JUARF.Z. C. P. 03lll0. 
CIUDAD OE ll!xlCO. 
Tel. , 6592- 9000 R.P. C. ITT&140316E5•1 

PAQUETE DE ENERGÍA 

Contratante: 
y/o: 

ENI IIEX[CO S. DE R.L DE C. V. 

Tipo de Documento: 
Póliza Número: 
Endoso Número: 

R.F.C. : 

POLIZA 
3522L00000052 
o 
Elffil51002N61 

C. P. : 11000 
Domicilio: PASEO DE LAS PAUIAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAMON, LOMAS DE CHAPULTl!PEC, CIUDAD DE IÉXICO. 

Vigencia Desde las oo:ot hrs. de : Ol/OL/202l 
Hasta las 00:01 hrs. de: OL/OL/2022 

Fecha de emisión: 
[9/02/2021 

Forma de pago: 
CONTADO 

Clave del agente 
60384 

Moneda : 
DOLARES 

MAPFRE lléxico, S. A., denominada en adelante "La Compañia" , asegura de acuerdo con las condiciones general es y 
especiales de esta póliza, a la persona flsica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

(b) El término <Costes de defensa) se definirá como gastos de investigación, ajuste, resolución, 

pleito y gastos legales, primas de fianzas de embargo o de apelación, e intereses previos y 

posteriores a la sentencia y excluirá todos los gastos de empleados asalariados, igualas 

generales pagadas habitualmente por el Asegurado y gas t os administrativos del Asegurado. 

9. GARANTIAS 

(a) Se garantiza que, cuando el Asegurado soa el operador u operador consorciado de cualquier pozo 

asegurado que se esté perforando, profundizando, entl'eten iendo, acondicionando, tcl'minando y lo 
reacondi cionando, se colocará un anti r eventón o var i os ant i reventones de marca estándar, de 

acuerdo con todas las regulaciones, roquisi tos y prácticas norma les y habituales del sector, en 

la tubería de revestimiento o e l cabezal, y se instalarán y co111probarán de acuerdo con l a 
práctica habitual. 

Cuando el Asegurado no sea un operador de cualquiera de los pozos asegurados, el Asegurado se 

esforzará al máximo para comprobar que el operador cumple las garantías estipuladas en la 

cláusula 9 a). 

(b) También se garantiza que el Asegurado se esforzará al máximo pai-a garantizar que ellos y/ o sus 

contratistas cumplen todas las no1·mativas y requisitos relativos a la colocación de válvulas de 

tormenta y otro equipo con el fin de ninimizar los daños o la polución, y que todo el equipo 

(inclui das l as máqui nas perforadoras y/ o de reparación y mantenimiento) serán manejadas por 

personal debidamente certificado cuando así l o exijan las autoridades reguladoras. 

(c) También se garantiza que, en caso de que un pozo quede descontrolado o se produzca un vertido o 

flujo de fluido de perforación, petróleo. gas o agua. el Asegurado se esforzará al máximo para 

controlar el pozo o detener el vertido o flujo. 

(d) Se entiende y acuerda que todos los pozos asegurados en este documento según la definic ión de la 

Cláusul a 8. de estas Condiciones generales de esta Sección 1 de los que el Asegurado principal 

sea el Operador, o cuando el Asegurado principal tenga un interés no operativo. pero sea 

responsable de su propi o seguro, estarán asegurados por este documento en un porcent aje no 

inferior al porcentaje del Asegurado principal en ellos. 

CI.ÁUSULA DB COI/TRATO DE NO ADIIESION 
LIS O>XOIC LOSES ESTIPUIJ\OAS EN ESTA l'ÓLllA HiERON LIBRE.IIEITTE 1\CORDAOAS Ell'TRE EL ASl:GURAOO Y 1.A COYPA.q lA, POR 1.0 
CONTRATO OE NO ADIIES !Oll, NO SE U81CA EN EL SUPUESTO PREl' I STO EN fü, ARTlaJLO 202 D' 
TANTO, 1/0 t-EmSITA REGISTRARSE ANTE LA COlllSIÓ~ KACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. 

En u:si illonio de lo cual MAPFRE M!;xi co, S. A. fi r 11tt la prcscm.o ro.-~ en la 

Ciudad do !lcxico. 
ESTA 1'01.17.A NO f.S COYl'ROBANTE DE PAGO, EXIJA SU REC I BO AL I. IQU IDAR LA PRIMA. 
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@MAPFRE 
PAQUETE DE ENERGÍA 1W. R!)'OUIC IÓN 507. t'OL S,\~ PEIIRO re LOS PlliOS 

J)f.J.. Rl-:imo JUlREZ. C. P. 03800. Tipo de Documento : P0LlZA 
3522100000052 
o 

CIUDAD VE IIÉXICO. Póliza Número: 
Tel. : G.92• 9000 R. I'. C. WTE4•10316E64 Endoso Número: 

Contratante : 
y/o: 

Domicilio: 

ENI IIBXIC0 S. DE R. L DE C. V. R.F.C.: EME151002N61 
C. P. : 11000 

PASEO DE LAS PALMAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAllON, LOllAS DE CHAPULTEPEC, CIUDAD DE IIEXICO. 

Vigencia Desde las 00:01 hrs. de: 01/01/2021 
Hasta l as 00:01 hrs. de: 01/01/2022 

Clave del agente 
60384 

Fecha de e~isión : 
19/02/2021 

Forma de pago: 
CONTADO 

Moneda: 
DOLARES 

MAPFRE México, S.A., denominada en adelante "La Compañia", asegura de acuerdo con las condiciones generales y 
especiales de esta pól iza, a la persona flsica o moral denominada en adelante "El Asegurado". 

10. INICIO Y TERMINACIÓN DI! LA COBERTURA 

(a) Inicio de la Cobertura: 

l. En relación con cualquier pozo o pozos asegurados en este documento, la cobertura se 

iniciará cuando el Asegurado adquiera un in t erés en dicho pozo o pozos. 

2. En relación con pozos asegurados ,:n ,:ste documento que sean perforados durante la vigencia 

de esta póliza, la cobertura se iniciará en el mom .. nto d,: la ( primera perforación>. 

3. En relación con pozos que estén en proceso de perforación, profundización, 

entretenimiento, acondicionamiento, terminación y/o rcacondicionamiento al inicio de este 

seguro, la cobertura comenzará tras la terminación final de dicha perforac ión, 

profundización, entretenimiento, 1·eparación y mantenimiento, terminación y/o 

reacondicionamiento, a menos que dicho pozo o pozos sean adquiridos tras el inicio de 

esta Póliza conforme a la disposición de la Cláusula ~ de las Condiciones generales de 

seguro de esta póliza (Añadidos y modificaciones), caso en e l que la cobertura se 

iniciará tras la adquisición de dicho pozo por parte de l Asegurado. 

4. En relación con todo el resto de pozos asegurados mediante este documento, la cobertura se 

iniciará on el momento de entrada en vigor de esta Póliza. 

(b) Tenninación de la Cobertura: 

l. En ,·elación con cualquier po20 o pozos asegurados mediante esto documento, la cobertura 

terminará cuando el Asegurado deje de tener un interés en dicho pozo o pozos, a menos que 

la cobertura termine antes debido a la aplicación de cualquiera de los siguientes 

Párrafos L0. 8.2). 3) o 4) : 

2. En re l ación con cua]quiei· 1>ozo o pozos que estén asegurados por este documento únicamente 

durante la perforación, la cobertura finalizará tras la terminación o abandono totales 

y/o completos de dicho pozo o pozos, lo que incluirá la colocación del <Arbolito de 

Navi dad) , el equipo de bombeo o el equipo del cabezal o el desmontaje l' r etirada del 

equipo de perforación del lugar de perforación, o la terminaci ón de la responsabilidad 

del Asegurado conforme al contrato, lo que antes se produzca, salvo que si la eliminación 

CiÁUSUU DE CX>HTIA TO Dll NO ADl!ESIOli 
LAS COND ICIOKES ESTIPUUDAS EN ESTA PÓL IZA l'UERON l.lBl!EllEM'E ACORDADAS 11~TRE EL 1\SEGURADO 
CONTRATO oe NO 1\Dlll,SIÓN, NO SE l!RICA f.N El. SUPUESTO PREVISTO EN 1~. ARTICUI.O 202 O 
TANTO, NO Nl;CES ITA REGISTl!ARSE ANTE l.A COIIISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. 

fn Lcsi hton io de l o cu('I) W1PFRE i\lCxfco. S. A. íiraa la presento forma en la 
Ciudad de Mcx i co. 
ESTA POI.IZA ,~O ES COYPROBANTE DE PAGO. EXIJA SU l!EC IBO Al. I.IQUIDAR LA l'UIMA. 
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@MAPFHE 
PAQUETE DE ENERGÍA 1\V. REVOLUCIÓN 50i, t'OI .. SIS PEDRO DE LOS Pl1'1JS 

Dfl. BEIIITO JUÁREZ. C. P. 03ll00. Tipo de Documento: POLIZA 
3522100000052 
o 

CUIDAD DE N€XICO. Póliza Nornero: 
Tel. : 6592- 9000 R. I'. C. lllE•l<10316E!H 

Endoso Nornero: 

Contratante : 
y/o: 

Domicilio: 

ENI YEXICO S. DE R.L DE C. V. R.F.C.: EME151002N61 
C. P.: 11000 

PASEO DE LAS PALMAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAIIJN, LOMAS .DE CHAPULTEPEC, CIUDAD DE MBXICO. 

Vigencia Desde las 00:01 hrs. de: 01/ 01/2021 
Hasta las 00:01 hrs . de: 01/01/2022 

Clave del agente 
60384 

Fecha de emis ión: 
19/02/2021 

Forma de pago: 

CONTADO 
Moneda: 
DOLARES 

MAPFRE México, S. A. , denominada e n adelante "La Compañía", asegura de acuerdo con las condiciones generales y 

especiales de esta póliza, a la persona flsica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

del equipo de perforación del lugar de perforación tiene lugar primero, entonces el plazo 

de tie111po entre la retirada completa de dicho equipo y e l inicio de las operaciones de 

terminación no superará los treinta (30) dias para que las mencionadas operaciones de 

terminación reciban cobertura conforme a estt: documento; 

3. En relación con cualquier pozo o pozos asegurados en este docu111ento durante el curso de 

su perforación, profundización. entretenimiento, acondicionamiento, terminación y/o 

r eacondicionamiento al vencimiento o cancelación de es ta póliza, la cobertura fina l izará 

tras la terminación final de la mencionada perforación, prnfundización, <::ntretenimiento, 

acondicionamiento, terminación y/o reacondiciona,aiento, no obstante t:l hecho de que la 

mencionada terminación pueda producirse con posterioridad al mencionado vencimiento o 
cancelación. 

4. En relación con cualqui er oti·o pozo o pozos asegurados en este documt:nto, la cobertura 

finalizará al vencimiento o cancelación de esta póliza o (en caso de que sean taponados y 

abandonados, los pozos no recibirán cobertura de esta Póliza) tras el abandono total y/o 

completo de dicho pozo o pozos, lo que antes se produzca. 

11. DEFENSA 

No se exigirá a los aseguradores que asuman el manojo o el control de la defensa o la liquidación de 

cualquier reclamo presentado contra el Asegurado, pero los Aseguradores tendrán e l derecho, pero no el 

deber, de participar con e l Asegurado en la defensa y el control de cualquier rec lamo que puede ser 

recuperable total o parcialmente en esta sección. 

No se exigirá a las aseguradoras que paguen ningún Cos to de Defensa en relación con cualquier reclamo 

hasta después de la resolución f inal de dicho reclamo. 

Las aseguradoras no serán responsables de pagar los costos de defensa a menos que se haya obtenido el 

consentimiento previo de las aseguradoras antes de incurr i r en dichos costos de defensa. 

CLÁUSULA 01! CONTRATO DB lll Alllll!SION 
LAS CONDIC I O~:S ESTIPULADAS EN ESTA Pól.JZA FUERCi\' LI BRBIE~'lf: ACORDADAS E~'TRE El, ASEGURADO Y LA COJIPA,~IA, 
CONTRATO DE NO ADIIESION, NO SI! UB ICA F.N EL SUPUESTO PRt1' lSTO EN EL AIITICl/l.0 202 D • 
TA~'TO, NO 1/ECESI TA Rl:CISTRARSE ANTE LA 00\IISIÓX riACH)N>\L OE SEGUROS Y F l.1.\'7.AS. 

E1) t.ost. illOnlo de lo cua1 Ml\PFNE Uoxico. S. A. fl rma la presente forma en la 
Ciudad de !lcx i co. 
ESTA POI.IZA NO F.S CQ.IPIIOllA~'TI( Oc PAGO, EXIJA SU RECIBO 1\L LIQUIDAR LA PRIMA. 
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@MAPFRE 
AY. REl'Ol.U:16.~ 5-0i. 001.. SA~ PEDRO 1)€ Ul6 l'l~OS 
DEI. BENITO JlllRE7.. C. I'. 03800. 
CIUVAO DE Ul:X IOO. 
To l. : 6592- 9000 fl. F. C. ,\ITF.-140;16!;&1 

PAQUETE DE ENERGÍA 

Contratante: 
y/o: 

ENI MEXICO S. DE R. L DE C. V. 

Tipo de Documento : 
Póliza Número : 
Endoso Número: 

R. F. C.: 

POLIZA 
3522100000052 
o 
EME151002N61 

C. P.: 11000 
Domicilio : PASEO DE LAS PALMAS 4Z5 Pl O OF 1001, SIERRA GAMON, LOMAS DE OiAPULTEPEC, CIUDAD DE IIBXICO. 

Vigencia Desde las 00:01 hrs. de: 01/01/2021 
Has ta las 00: 01 hrs. de: O 1/01/2022 

Clave del agente 
60384 

Fecha de emisión: 
19/02/2021 

Forma de pago: 
CONTADO 

Moneda: 
DOLARES 

MAPFRE México, S. A., denominada en adelante "La Compañia" , asegura de acuerdo con las condiciones generales y 
especiales de esta póliza, a la persona fisica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

SECCIÓN 

SUB-SECCióN A 

SEGURO DE CONTROL DE POZO 

l. COBERTURA 

Los Aseguradores acuerdan, sujeto al Limit,; de re:;pon:,abilidad individual combinado de e::;ta sección, y a 

los términos y condic iones de esta Sección, reembolsar al Asegurado los costes y/o gastos reales en los 

quo incurra el Asegurado: (a) para volver a lograr o intentar volver a lograr el control de cualquier 

pozo o pozos asegurados en este documento que escapen a su control, incluido cualquJer otro pozo que 

oscape a su control, como resu ltado directo de que un pozo asegurado mediante este documento escape a su 

contr ol, pero únicamente los costes y/o gastos en lo:; que se incurra hasta que el pozo o pozos queden 

ba jo control del modo definido en el Párrafo 2 b) de esta Sección 1 A: y (b) para apagar o intentar 

apagar : (i) un incendio sobre la superficie del terreno o el fondo del pozo o pozos asegurados en este 

documento o de cualquier otro pozo o pozos que estén ardiendo como resultado directo de que un pozo o 

pozos asegurados mediante este documento queden fuera de control; o (ii) un incendio sobre la superfici e 

del terreno o el fondo de l pozo que pueda poner en peligro el pozo o pozos asegurados en es t e documento. 

Los Pozos de alivio reciben automáticamente cobertura conforme a esta Sección l, sujeto al aviso a los 

Aseguradores tan pronto como sea posible )' conforme a tarifas que serán determinadas por los 
Aseguradores. 

2. DEFINICIONES 

(a) Pozos fuera de Control 

Para los fines de este seguro, se considerará que un pozo o pozos quedan fue,-a de control 

ún icamente cuando se produce un flujo no intencionado del pozo o pozos de fl uido do perforación, 

petróleo. gas o agua sobre la superficie del terreno o el fondo del pozo, 

l. cuyo flujo no pueda ser rápidamente: 

CIÁUSULA DI! COHl'RA ro DI! NO ADlll!SION 
LAS CONDIC IOM!S EST IPULADAS EN ESTA róLIZA l'\JERON I.IBRE!JE~'TE ACORD1\DAS Ei'iffilc El. ASEGUR.~DO Y I.A COJIPA,~(A. 
CONTRATO DE NO AD!IESION, ~o Sil LIII ICA EN EL SUPUESTO PREVISTO 1-N EL ARTiCUI.O 202 Dr 
TA~'TO. 1:0 l'(ECESITA REGISfR,ll!SE A~'Tlc LA CO" ISIÓN i\ACIONAL IIE SEGUROS Y F l,\NZAS. 

En lCSl iaonio de lo cual MAPFRE ~loxieo, S. A. firma la pn?scn l c forma en la 
Ci udad d• Mexico. 
ESTA POI.I ZA NO ES COlfl'ROBANTE re PAGO. EXIJA SU RECIBO AL LIQU IDAR I.A l'RnlA. 
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@MAPFRE 
PAQUETE DE ENERGÍA AV. REHll,UCIÓN .07, cot. SA.~ PEDRO DE I.OS Pl~'OS 

DEL. BENITO JUÁRF.7.. C. P. O:®<>. Tipo de Documento: POLIZA 
3522100000052 
o 

CIUDAD ll€ IÍ:X ICO. Póliza Número: 
Te l. : 6592- 9000 R. I'. C. MTL'H031GE54 Endoso Número: 

Contratante: 
y/o: 

Domicilio: 

ENI KEXICO S. DE R. L DE C. V. · R. F.C. : F.ME151002N61 
C. P. : 11000 

PASEO DE LAS PAUIAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAMON, LOMAS DE CHAPULTEPEC, CIUDAD DE IÉXICO. 

Vigencia Desde las 00: 0L hrs. de: 01/01/2021 
Hasta l as 00 :0t hrs. de: 01/01/2022 

Clave de l agente 
60384 

Fecha de emisión: 
19/02/2021 

Forma de pago : 
CONTADO 

Moneda : 
DOLARES 

MAPFRE México, S. A., denominada en adelante "La Compañia", asegura de acuerdo con las condiciones generales y 
especiales de esta póliza, a la persona f lsica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

(a) detenido y/o controlado modianto el uso de equipo in si tu y/o anti reventones, 
válvulas do tormento u otro equipo exigido por las cláusulas de Debida diligencia y 

garantlas de este documento; o 

(b) detenido y/o controlado i ncrementando el poso por volu~en del fluido de perforac ión 
o mediante ol uso do otros materiales de acondicionamiento en el pozo o pozos; o 

(c) desviado a producción de forma segura; 

o 

2. cuyo flujo sea declarado fuera de control por la autoridad reguladora apropiada. 

Sin embargo, y para los fines de este seguro, un pozo no será considerado fuera de control 
únicamente debido a que se produzca un flujo de petróleo, gas o agua en el pozo que pueda ser, on 
un plazo de tiempo razonable, derivado al exterior o purgado a través de controles en superficie. 

(b) Pozo puesto bajo control 

Para los fines de este seguro, se entenderá que un pozo o pozos considerados fuera de control de 

acuerdo con el párrafo 2 a) do esta Sección IA, son puestos ba j o control en e l momento en que: 

l. se interrumpe, se detiene o puede detenerse de forma segura el flujo que ha dado lugar a 

un rec lamo conforme a este documento; o 

2. se reanudan o pueden reanudarse las operaciones de perforación, profundi zación, 
entreten11111ento, reparación y mantenimiento, terminación. reacondicionamiento u otras 
similares que estuvieran teniendo lugar en el pozo o pozos inmediatamente antes del 
Acontecimiento que dé lugar a un relamo conforme a este documento; o 

CLÁUSULA DB COITTKATO DE NO ADHESION 
LIS OlXOJCIOXES ESTIPUl.,IDAS EN ESTA l'ÓUZA l'\JERON I.I BRE.IIE~'TE 1\COODAOAS E,\'TRE EL ASl¼llRAOO Y LA 
CONTRATO DE NO AOIIESIÓN. 1'(0 se UBICA EN l:L SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTlaJLO 202 º' 
TANTO. ~O KEO!SITA REGISTRARSE A~'TE LA COlllSJO.'i K1\CIO~AI. DE SEGUROS Y FIANZAS. 

En Lcslimonio de lo cual }IAPFRE MCxi<.·o, S.A. fin:m la prcijonlc ror~ en la 
Ciudad de lfcx ico. 
F.STA f'OLl7.A 110 F.S COlU'ROUAi~TE DE PAGO, EXIJA SU REC IBO Al. LIQUIDAR LA l'R IMA. 
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@MAPFHE 
AV. RF.VOUIC IO.~ 507. COL. Si\.\' Pf.llKO UE I.OS Pl1WS 
DB •. BENI TO JUAREZ. C. P. 03800. 
CIUDAD DE MÉX ICO. 
Tel . : 6592· 9000 R. F. C. IITE"40316ESl 

PAQUETE DE ENERGÍA 

ENI IIEXICO S. DE R.L DE C. V. 

Tipo de Documento: 
Póliza Número: 
Endoso Númer o: 

R.F.C. : 

POLIZA 
3522100000052 
o 
f.ME151002N61 Contratante: 

y/o: C. P.: 11000 
Domicilio: PASEO DE LAS PALMAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GOON, LOMAS DE CHAPULTEPEC, CIUDAD DE IÉXICO. 

Vigencia Desde l as 00:01 hrs. de : 01/ 01/2021 
Hasta l as 00:0 1 hrs. de : 01/0 1/2022 

Clave del agent e 
60384 

Fecha de emi s i ón: 
19/02/2021 

Forma de pago : 
CONTADO 

Moneda : 
DOLARES 

MAPFRE México, S.A. , denominada en adelante "La Compañia", asegura de acuerdo con las condiciones generales y 

especi ales de esta póliza, a la persona f!sica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

3. el pozo o pozos hayan rGtornado o puedan retornar a la misma situac ión de producción, 

cierre u otra similar que exi stia inmediatamente antes del Acontecimiento que dé lugar a 
un reclamo conforme a este documento; o 

4. se desvie o puede desviarse a producción de forma segura el flujo que ha dado lugar a un 

reclamo conforme a este documento; 

lo que antes se produzca, a menos que el pozo o pozos continúen en esos momentos siendo 

dec larados fuern de control por l a autoridad roguladora apropiada, en cuyo caso, par a los fines 

de es t e seguro, s e cons idcrará que e l pozo o pozos son pues tos bajo control cuando dicha 

au t ori dad deje de designar a l pozo o pozos como fuera de control. 

(e) Gastos 

Los gastos recuperables conforme a este documento i ncluirán los costes de los materiales y los 

suministros necesarios, los servicios de las personas o empresas especializadas en control ar 

pozos y las operaciones de perforación di rae.e ional y simi l ar os que seon necesarios par a poner el 

pozo o pozos bajo contro l , así como otros gastos incluidos en la Cláusula l de esta Sección I A. 

3. TERMINACION DE GASTOS 

En cualquier circunstancia y, sujeto siempre al Limite individua l combinado de esta Sección, la 

responsabilidad de l os Aseguradores en relación con los costes y/o gastos en los que se incurra para 

vol ver a lograr o intentar vo l ver a lograr el control de uno o varios pozos cesará cuando el pozo o pozos 

sean puestos bajo control conforme a la definición del Pár rafo 2 b) de esta Sección I A. 

4. EXCLUSIONES 

No habra inde1111izaci6n ni responsabilidad conforme a esta Sección en caso de: 

(a) pérdida o dafto en cualquier eQUiI>O de perforación o producción: 

(b) pérdida o dano en cualquier pozo o pozos, agujero o agujeros; 

CLÁUSULA DE CONTRATO DI! l«l Alllll!SION 
LAS COXDICION:S ESTIPULADAS EN EST~ PÓLIZA FUER& UBRF.11&\1E ACORDADAS E,\1RE El.. ASEGUR.100 
CO~'TRATO OE NO ADl!llSIO~. NO SE UBICA EN II. SUPIJESTO PREl' ISTO EN El. ARTICULO 202 D' 
TANTO. NO NECESITA REG ISTRARSE A.~TE LA coms10~ KAC IONAI. DE SEGUROS V 1"1 1.NZAS. 

El, tcst.i1D0nio de l o c ua J MAPFRE M6xiC'o, S.A. ílrrn.n la prcscmc f'orma en l a 
Ci udad de !lcx i co. 
ESTA POI.I ZA NO ES CO!,U'ROBANTE lli PAGO. EXIJA SU RECIBO Al. LIQUIDAR LA PRIMA. 
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@MAPFRE 
AV. REVOI.I/CIO.~ 50i. COI.. SA.~ PEORO DE LOS 1'1~1JS 
DH .. B~~ITO JUÁ.'!f:Z. C. P. 03800. 
CIUDAD DE MÉX ICO. 
Tel.: 6.692• 9000 R.,F.C. WT6140316ES·I 

PAQUETE DE ENERGÍA 

Contratante : 
y/o : 

ENI IIEX[CO S. DE R. L DE C. V. 

Tipo de Documento: 
Póliza Número: 
Endoso Número: 

R. F.C.: 

POLlZA 
3522100000052 
o 
affil51002N61 

C. P. : 11000 
Domicilio: PASEO DE LAS PAUIAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAMON, LOMAS DI! CIIAPULTl!PEC, CIUDAD DE MBXICO. 

Vigenci a Desde las 00 :01 hrs. de: 01/01/2021 
flasta las 00:01 hrs. de: 01/01/2022 

Fecha de emi sión: 
19/02/2021 

Forma de pago: 

CONTADO 

Clave del agente 
60384 

Moneda: 

DOLARES 

MAPFRE lléxico, S. A. , denominada en adelante "La Compañia" , asegura de acuerdo con las condic iones generales y 
especial es de esta póliza, a la persona fls i ca o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

(c) pérdida, dano o gasto provocados por, o que sean resultado de, demoras 
(incluida la demora y/o retraso de la producción) y/o pérdi da de uso y/o dafto a 
la producción (incluida la debida a pérdida de la presión del reservorio) y/o 
pérdida o dafto en cualquier reservorio o presión del reservorio. 

SECCIÓN 1 

SUB-SECCIÓN B 

NUEVA PERFORACIÓN/ GASTO ADICIONAL 

l. COBERTURA 

Los Aseguradores acuerdan reembolsar a l Asegurado, sujeto al Limite de responsabi l idad individual combinado 

y a los términos y condiciones de esta Sección, los costes y/o gastos reales en los que se incurra 

razonablemente para restaurar o vol ver a perforar un pozo asegurado por este documento, o cualquier parte 

del mismo, que se hayo perdido o haya resultado dañado de otro modo como resultado de cualquier 

acontecimi ento que dó lugar a un reclamo que serla recuperable conforme a l a Sección l A de esta Póliza si 

la retención del Asegurado aplicable a la Sección 1 A fuera cero. 

Sujeto a las siguientes condiciones: 

a) Los Aseguradores reembolsarán al Asegurado ún ica11cntc 011 rolación con los costos y gast.os en los 

que hubiera incurrido para restaurar o volver a perforar un pozo si se hubieran utilizado los 

métodos más prudentes y económicos. 

b) No habrá cobertura conforme a esta Sección l B para la restauración o nueva perforación de 

cualquier pozo cuyo flujo pueda desviarse de forma segura a producc ión, incluida la terminación 

mediante vástago de pe1·fo1·ación dejado on el pozo asegurado o a través de un pozo o pozos de 

alivio perforados con el fin de controlar un pozo. 

c) En ningún caso l os Aseguradores serán responsables de los costes y/o gastos en los que se i ncurra: 

(a) en relación con la perforación de pozos, para perforar por debajo de la suporficie alcanzada 

cuando el pozo quedó fuera de control según la definición de la Cláusula 2 de la Sección A de esta 

póliza y (b) en rel ación con la producción o cien-e de pozos, la perforación por debajo de la zona 

CLAUSULA Q! CONl'RATO DB NO ADIIESIO!i 
I.AS COSDIC IONES ESTI PULADAS EN ESTA r(JLJZA FUERO~ LI BllEllE~1'E ACORDADAS E~TRE EL ASEGURADO 
CONTRATO IJE NO ADHESIÓN, NO SE l'B IC/\ EN EL SUPUESTO !'REV ISTO lo,1 EL ARTICULO 202 DI: 
TANTO, KO ~ECESITA REGISTRAllSE A~1'E LA COlllSJÓN liACION,\I. ~ SEGUROS V FIANZAS. 

l;n test. i111onio do lo cual MAPFlm ~l<:xi c o, S. A. firma b1 p resente fornaa en la 
Ciudad de !lcx ico. 
l;STA POLIZA NO ES COUPROl!ANTE DE PAGO. EX IJA SU RECIBO AL UWIOAR 1,1 PRI\IA. 
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@MAPFRE 
At. RE\'OIXCH).~ 507, 00!. SA~ l'f.DKO IJf. Ull Pl1'05 
DEL l'l:lilTO J~lRE2. C. P. 03300. 
Clllll.\ll ~ IIUICO. 
Tel. : 6592- 9000 l . f . C. IIIE440ll6f.54 

PAQUETE DE ENERGÍA 

Contratante : 
y/o: 

ENI IIEXICO S. DE R. L DE C. V. 

Tipo de Documento: POLlZA 
Póliza Número: 3522100000052 
Endoso Número: O 

R. F.C. : EME151002N61 
C. P. : 11000 

Domicilio: PASEO DE LAS PALMAS 426 Pl O OF 1001, SIERRA GWN, LOlfAS DE OfAPULTEPEC, CIUDAD DE 118XICO. 

Vigencia Desde las 00:01 hrs. de: 01 /0 1/ 2021 
Hasta las 00:01 hrs . de: 01 /0 1/2022 

Fecha de emisión: 
19/02/2021 

Forma de pago : 
COOADO 

Clave del agente 
60384 

Moneda: 
DOLARES 

MAPFRE México, S.A., denominada en adelante "La Compañia", asegura de acuerdo con las condiciones generales y 
especiales de esta póliza, a la persona f í sica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

o zonas geológicas en las que el mencionado pozo o pozos estaban produciendo o eran capaces de 

producir. 

d) En relación con la perforación do pozos, le rcsponsobil id11d de lo:, Asuguradore:, conforme a csle 

documento no superará, en ningún caso, el 130 % del coste en el que se incurra para perforar el 

pozo origina l has ta la profundidad alcanzada en el 11omento en que el pozo quedó fuera de control o 

se produjo e l incendio. 

e) En r elación con la producción, e l cien·o o la reparación y mantenimi,mto de pozos, la 

responsabi I idad de los Aseguradores no suporará en ningOn caso el 130 " del costl! en el que se 

incurra para perforar el pozo origina l , más un 10 " anual compuesto del mismo a panir de la fecha 

de ini c io do la perforación origi nal del pozo hnsto lo focha de l aconLccimiento que dé lugar al 

reclamo previamente indicado quo hubiera sido recuperable conforme a 111 Sección IA de esta pOliza 

s i la Retenc ión del Asegu1·ado aplicable a l a Sección IA fuero cero, su jeto a un máxioo del 250 , 

del coste original. 

f) En ninguna circunstancia. la responsabilidad de los Aseguradores conformo a esta Sección l 8 en 

relación con los costes y gastos eesarA (1) si la restaurac ión o nueva perforac i ón rea l es no se 

han inic iado en un p lazo de 540 dfas tras (a) la fecha del acontecimiento que dé lugar o cobertura 

conforme a esta Sección I B o (b) la fecha de cancelación o vencimiento de usta póliza, lo que 

antes se produzca; y (2) en cualquier caso, cuando se haya alcanzado la profundidad indicada en el 

Párrafo le) de esta Secci ón I B y el pozo haya sido restaurado consiguiendo una situación 

collll)arable a la existent e antes del Acontec imionto que dé lugar a un reclamo, o en lo medid11 de lo 

posible uti lizando eQuipo y tecnolo¡¡fa disponibles normalmente. 

2. EXCLUSIONES 

No habra inde1111izacion ni responsabilidad conforme a esta Sección en caso de : 

(a) pérdida o da!to en cualquier equipo de perforación o producción; 

(b) pérdida, dano o gasto provocados por, o que sean resultado de, demoras 
(incluida la demora y/ o ret raso de la producción) y/ o pér dida de uso y/ o 
pérdida o dafto a la producción (incluido el debido a pérdida de la presión del 

CÚUSl.lA 11! CONm to DE JiO ADHESION 
LAS CUllJICI O~eS ESTIPl!UDAS E.', ESTA P«.17.A Flf.RIN LIBREIIENlE ACORDADAS ~TRE EL ASBAl!AOO V U CO!IPA~IA. l'OR 
CO~'fRATO DF. ~'O Al»IESJO:,, NO SE l/BICA E,', EL S~P\.'ESTO PREl' ISTO E,~ El ARTlet,LO %02 DI, 
TANTO. NO tíECF.S ITA REG IST1!1\RSE ANTE LA OOlllSIÓ~ KAC lONJ\L IX, SEGUROS V FIANZAS. 

l~n tcu i110nio do lo cual W.l't:Rf. llóxico, S. A. ri raa la prc:scnh; roraa en lff 

Ciudad de llcxico. 
ESTA POI.IZA M> ES COll'RIIRA.\'re DE P.liGO, EXIJA SU RECIBO AL tlWID.\R I.A Pl!IIIA. 
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@MAPFRE 
AV. RF.l'(U'CIÓN 507, COI.. SAS PF.DIO DE 1.0S PINOS 
DEI- BENITO .JUARF.Z. C. P. 0'.IM0, 
CWDAD DE lf.XICO. 
Tel. : 6592- 9000 R. F. C. MTEH0316E64 

PAQUETE DE ENERGÍA 

Contratante: 
y/o: 

ENI IIEX[CO S. DE R.L DE C. V. 

Tipo de Documento: 
Póliza Número: 
Endoso Número: 

R. F.C. : 

POLIZA 
3522100000052 
o 
F.ME151002N61 

C. P. : 11000 
Domicilio: PASEO DE LAS PAUIAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAMON, LCl(AS DE CHAPULTEPEC, CIUDAD DE IÉXICO. 

Vigencia Desde las 00 :0l hrs. de : Ol/01/202 l 
Hasta las 00 :01 hrs. de: 01/01/2022 

Clave del agente 
60384 

Fecha de emisión: 
19/02/202[ 

Forma de pago : 
CONTADO 

Moneda: Conducto de envio : Gestor de cobro: 
DOLARES AGENTE 60384 

MAPFRE ltéxi co, S. A. , denominada en ade lante "La Compañia" asegura de acuerdo con las condiciones genera les y 

especia les de esta pó l iza, a la persona flsica o moral denominada en adelante "El Asegurado" 

reservorio) y/o pérdida o dano en cualquier reservorio o presion del 
reservorio. 

(c) costes y/o gastos en los que se incurra para restaurar o volver a perforar 
cual quier pozo de alivio o cualquier parte del mismo; 

(d) cualquier reclamo recuperable conforme a esta Sección 1lni camente en razón del 
af1adido o anexo a esta póliza del Endoso de ProJ;>Orcionar seguridad al pozo: 

(e) nueva perforación y/o reacondicionamiento o equipo en agujero en rel ación con 
cualquier pozo que haya sido taponado y abandonado antes de l a pérdida o dano 

con cobertura de la Sección 2A de este doclllllento y que permaneciera taponado y 

abandonado en el momento de dicha pérdida o daflo. 

SECCIÓN l 

SUB-SECCIÓN C 

VERTIDO Y POLUCIÓN. LIMPlEZA Y CONTAMINACIÓN 

l. ACUERDOS DEL SEGURO 

Los Aseguradores, sujeto al Limite de responsabil idad individual combinado, los términos y condiciones de 
esta Sección l, acuerdan indemnizar al Asegurado en relación con: 

(a) todas las sumas que el Asegurado deba pagar, por ley o conforme a los términos de cualquier 
licencia y/o contrato de leasing de energla térmica y/o gas y/o petróleo por el coste de medidas 
correct ivas y/ o dai!os por daf\os corporales (fatales o no) y/ o pérdida de, daño a, o pél'dida de uso 
de propiedad, provocados directamente por vertidos, polución o contaminación que procedan de pozos 
asegurados con este documento; 

CLÁUSIJLA DI! COtmATO DI! NO ADHESION 
LAS CONDIC IO~ES ESTIPULADAS EN ESTA POI.IZA FUERON UBRF.l!ENTE ACORD,IOAS Ernm EL ASEGURA!)() y 
CONTR1ITO DI'. NO AfJIIF.SION, NO SE UII ICA EN EL SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTICULO 202 Dí 
TANTO, NO NECES ITA REGISTRARSE mm LA CO" ISIÓN il'ACIONilL DE SEGUROS Y Fl1\r,/Z1\S, 

En lcsl.inonio de lo cual MAPFRE ).1~1i<'o. S. A. f i rma la presente forma en lo 
Ciudad de Me, ico. 
ESTA POI.IZA ~O ES CO}IPROBANl'E DE PAGO, EXIJA SU RF.C l llO Al. I.IQUIDAR LA PR IMA. 
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@MAPFRE 
Ar. RJ;VOl.~-CION 50i, COI •. SAN PEDRO ll< L .. os PINJS 
DEL. BENITO JUAAEZ, C. P. 03800, 
CIUDAD DE MfXICO. 
T•I. : S5~2• llOOO R. F. C. Mlf'1-10316F.54 

PAQUETE DE ENERGÍA 

Contratante : 
y/o : 

ENI IIEXICO S. DE R.L DE C. V. 

Tipo de Document o: 
Póliza Número: 
Endoso Número: 

R.F.C. : 

POLIZA 
3522100000052 
o 

EME151002N61 
C. P.: 11000 

Domicilio : PASEO DE LAS PALMAS 426 Pl O OP 1001, SIERRA GA.MON, LOMAS DE CHAPULTEPEC, CIUDAD DE M8XICO. 

Vigencia Desde las 00:01 hrs. de: 01/01/2021 
Hasta las 00 :01 hrs. de: 01/01/2022 

Fecha de emisión: 
19/02/2021 

Forma de pago : 
CONTADO 

Clave del agente 
60384 

Moneda: 
DOLARES 

MAPFRE México, S. A., denominada en adelante "La Compañia" , asegura de acuerdo con las condiciones generales y 

especiales de esta pól iza, a la persona física o moral denominada en adelante "El Asegurado". 

(b) el coste de, o cual quier intento de, el i minar, neutralizar o limpiar vertidos o sustancias 

polucionantes o cont aminantes que procedan de pozos asegurados en este documento, incluido el 

coste de contención y/o desvío de las sustancias y/o de i mpedir que las sustancias ! leguen a la 
costa: 

(c) costes y gastos en los que se incurra para la defensa de cualquier reclamo o reclamos que sean 

resultado de vertidos. polución o contaminación reales o presuntas que procedan de pozos 

asegurados en este documento, . i ncluidos Costes do defensa y costes y gastos de demandas rnsue ltas 

en favor de cual quier demandante en contra del Asegurado. No obstante, la inclusión de los costes 

y gastos previamente i nd icados no superará de ningún modo el L1mi te de responsabilidad individual 

combinado de los Aseguradores conforme a es ta Sección l; 

dicho vertido, polución o contaminación procédentes de (t ) un Acontecimiento que tenga l ugar durante la 

vigencia de este seguro (incluida cualquier continuación del mismo est ipulada en l a Cláusula JO de las 

Condi ci ones general es de esta Sección!) y de los que se haya proporcionado aviso de acuordo con la 

Cláusula de reporte de pérdida 2 de las Condi ciones generales de esta Póliza y (2) un acontecimient o que 

dé lugar a un reclamo que hubiera sido recuperable conforme a la Secci ón IA de esta póliza en caso de que 

la Retención del Asegurado aplicable a la Secci ón lA fuera cero. 

2. ASEGURADO 

En relación únicamente con esta sección lC, pero siempre sujeto al Limite do respon sabilidad indivi dua l 

combinado de la Sección 1 de esta póliza, la pa l abra no cualificada ( Asegurado> incluye al Asogurado 

principal. y a cualquier jefe. directivo. direc tor o acc ionista o empleado del misino mientras actúe 

dentro del alcance de sus obligaciones como tal. 

3. CLAUSULA DE COSTE Y APELACIONES 

En caso de cualquier reclamo y/o seri e de rec lamos que sean resul t ado de un acontecimiento en los que sea 

probable que el reclamo bruto f inal del Asegurado supere l a retención del Asegurado, no se incurr í rá en 

ningún coste en nombre de los Aseguradores sin autorización de estos. y si se otorga dicha autorización, 

los Aseguradores considerarán dichos costes como par te del reclamo final. El Asegurado no efectuará 

ninguna l iquidación de pérdidas medi ante acuerdo sin autorización de los Aseguradores cuando el reclamo 
bruto fi na l del Asegurado supere la r etención de l Asegurado. 

CLÁUSUIA DE alNTRA TO DE NO ADHESION 
LAS CO~lllCIO~'ES ESTIPULADAS EN ESTA Pói.17.A FUERON UBREIIENTE ACORDADAS E.~TRE EL ASEGURADO 
CO:>'TR,\TO DE 1(() Al>lll!S IÓN, NO SE UBICA E.~ El. SlfPUf.STO PRl;VISTO EN EL ARTICUI.O 202 O· 
TA.~TO, NO NECESITA REG ISTRARSI( ANTE I.A COIIIS IÓ~ ~AC((),~AL 011 SEGUllOS Y FIANZA.<;. 

En t c.~ tirwn io de lo cuo l MAPF'RE 1lé,x i co, S.A. fii-111<1 Ju prc~cmc fo rma en l a 
Cí udad de llex i co. 
ESTA POLIZA NO ES COlll'ROl!A.~TE llE PAGO, EXIJ A SU RECIBO Al. LIQUIDAR I.A 1'11 1MA. 
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@MAPFRE 
AV. RF,HUCIÓN 507, COL SAN PF.OlO llf LOS Pl ~'OS 
DEL. BENITO JUAREZ, C. P. 03!Kl0, 
CIUDAD IJF. lfXICO. 
Tol. : 6592- 9000 R. I'. C. MTE1>103161,5~ 

PAQUETE DE ENERGÍA 

Contratante: 
y/o : 

ENI IIEXICO S. DE R. L DE C. V. 

Tipo de Document o: 
Póliza Númer o: 
Endoso Número: 

R. F.C. : 

POLJZA 
3522100000052 
o 
EME151002N61 

C. P.: 11000 
Domicilio: PASEO DE LAS PALMAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAMON, LOMAS DE CHAPULTEPEC, CIUDAD DE MEXICO. 

Vigencia Desde las 00:01 hrs. de: 01/01/2021 
Hasta las 00:Q J hrs. de: 01/01/2022 

Fecha de emisión: 
19/ 02/2021 

Forma de pago : 
CONTADO 

Clave de l agente 
60384 

Moneda: 
DOLARES 

Conducto de env10: Gestor de cobro: 
AGENTE 60384 

MAPFRE lléxico, S. A. , denominada en adelante "La Compañia" , asegura de acuerdo con las condiciones general es y 

espec ia les de esta póliza, a la persona física o moral denominada en adelant e "El Asegurado" . 

En caso do que ol Asegurado decida no apelar una sentencia que supere l a retención del Asegurado, los 

Aseguradores pueden decidir presentar dicha apelación asumiendo todos los cos t es y gastos, y serán 

responsable del coste imponible y el i nterés secundarios a e l lo, pero en ningon caso la responsab i lidad 

de los Aseguradores superará el Limite de 1·esponsabilidad indl vidual combinado de la todas las 
subsecciones de esta Sección. 

4. EXCWSIONES 

No habré indemnización ni responsabilidad conforme a esta Sección 1 en caso de : 

(a) cualquier pérdida o dafl.o en cualquier equipo de perforacion o produccion en el 
lugar de cualquier pozo asegurado por este documento; 

(b) cual quier recl amo recuperable conforme a esta póliza ünicamente en razón del 
aftadido o anexo a la Secci ón lA de esta póliza del Endoso de Control 
subterráneo del pozo: 

(c) cualquier reclamo que sea resul tado directo o indirecto de vertido, polución o 
contaminación en caso de que dicho vertido, polución o contaminación 

l . sea deliberado desde el punto de vista del Asegurado o de cual quier otra 
persona u organización que actQe para o en nombre del Asegurado; o 

2. sea resultado directo de cualquier condición que viole o incumpla 
cualquier ley, regulación o normativa gubernamental aplicable a el l o; no 
obstante lo anteriormente indicado, esta exclus ión no se apli ca en 
relación con cualquier condición que, en el momento de la pérdida, esté 
en proceso de ser corregida mediante un programa o plan sancionado y 
aprobado por l a autoridad gubernamental apropiada con jurisdicción sobre 
dicha ley, regulación o normativa, en la medida en que el Asegurado 
cumpl a dicho programa o plan; 

CLÁUSULA DI! C(NTRATO DB Nl ADHES!Oli 
LAS COND ICIONES EST IPULADAS EN !,STA PÓ!.17.A FUERON LIBRí:.llEl<TE ACORO,\DAS ENfRE EL ASEGURADO Y I.A COllPA~IA. 
CONTRATO DE NO ADlll;5101i, NO SE UlllCA EN El. SUPI/ESTO PREVISTO EN EL ARTI CI/LO 202 or, 
TA~'l'O, NO NECES ITA REGISTRARSE ANTE I.A ill~IS IÓN liACIONAI. OE SEGUROS Y FIA~ZAS. 

En tcs tirn()ni o de Jo c:u¡,I ~L\PFHE M~x ico, S. A. firma lu pr esente forma en la 
Ciudad do Mcx i co. 

ESTA POLI ZA NO ES CO~PROBA~'TF. DE PAf.O, EXIJA SU RECIBO AL LIQU lDAR L.\ PRl!IA. 
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@MAPFRE 
AV. REl'OLUCIÓX .07, COL. SI.~ Pl:Oto DE LOS l'l~OS 
DEL. B&'llTO JUÁRF.7.. C. P. 03800, 
CIUIJAO VE lfr.XICO. 
Tel. : 6592- 9000 R.F. C. M1UI0316E5•1 

PAQUETE DE ENERGÍA 

Contratante : 
y/ o : 

ENI IIEXICO S. DE R. L DE C. V. 

Tipo de Documento: POLIZA 
Póliza Número: 3522100000052 
Endoso Número: O 

R.F.C. : EME151002N61 
C.P. : 11000 

Domicilio : PASEO DE LAS PALMAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAMON, LWS DE CIIAPULTEPEC, CIUDAD DE lmXICO. 

Vi gencia Desde las 00:01 hrs. de : 01/01/2021 Clave del agente 
Hasta l as 00:01 hrs. de: 01 /01/2022 60384 

Fecha de emisión : Forma de pago : Moneda: 
19/02/202 1 CONTADO DOLARES 

MAPFRE lléxico, S. A., denominada en adelante "La Compañia" , asegura de acuerdo con las condiciones gener a les y 
especiales de esta póliza, a la persona f ísica o moral denomi nada en adelante "El Asegurado" . 

(d) cualquier reclamo por danos mentales, angustia o shock a menos que sea 
resultado de danos f1sicos al demandante. 

SECCIÓN 1 

ENDOSO DE CUIDADO, CUSTODIA Y CONTROL 

l. Se proporciona cobertura para la r esponsabilidad legal o contractual de l Asegurado en calidad de operador (es) 

de una concesión petroli fer a [o aliado (s) estratégico (s) ) , cuando corresponda) por pérdidas o daílos fl sicos 

a, o gastos de sa lvamento de, equipo para yacimientos potroliferos, incluidos pero s in l imi tarse a, tuberías 

de per forac ión, barras de perforación y sacanúcleos, alqui l ados o arrendados por el Asegurado o bajo su 

cu idado, custodia y control en el lugar de cualquier pozo asegurado conforme a la Seoción lA de esta póliza. 

2. La responsabilidad de los Aseguradores con respecto a reclamos conforme a este endoso está limitada al monto 

i ndicado en las Declar ac i ones generales, que se separarán de, )' se añadirán a, el l. lmi.te de responsabi 1 idad 

individual combinado para el res t o de esta Sección l. 

3. El I í mi te de responsabilidad de los Aseguradores especifi cado en la Cláusula 2 de es t e endoso será el exceso 

de la Retención del Asegurado indicada en las Dec l araciones generales, que se separará de, y se añadirá a, 

la (s) Retenc ión(es) del Asegurado para el resto de esta Sección l. 

4. En caso de oue se incurra en costes de r ecuperación o gastos de sa lvamento en el a¡¡uj ero del pozo en relación 
con equipo del que el Asegurado haya asumido su responsabilidad y que se pierda o resulte dañado como 

resultado de un peligr o asegurado mediante este endoso, el monto máximo recuperable en re lación con dichos 

costes de recuperación o gastos de sal vamento será e l 25 \ de 1 valor del equi po perdido o daí'lado en el 

agujero en el momento de l a pérdida y que sea objeto de i ntentos de recuperación o salvament o. s i empre sujeto 

al limite gl obal de r esponsabi lidad especi ficado en este endoso. 

5. No obstante cualquier elemento contenido aqui en sentido contrar io, los Aseguradores no serán responsables de 
reclamos en re l ación con pérdidas de, o daños a: 

a. equipo propi edad del Asegurado o en el que el Asegurado tenga un interés financiero; 

b. máquinas perforadoras o de reparación y mantenimiento o cualquier componente de las mismas; 

CÚIJSUU DI! CONTRA TO DI! HO ADlll!SION 
LAS COND ICIONES l:ST IPULAOAS EN ESTA 
CO~TR1ITO VE NO /\OIIESI ON. NO SE U6 ICA EN El. SUPUESTO PREV I S1O lóV I\L ART I crto 202 DF 
TANTO. NO NECES ITA l!EGISTNAl!SE A~•m LA CO!JIS IÓN liACION.IL OE SEGUROS Y FW17.AS. 

En tcstin.on io de lo cual MAPFRI~ ltéx ico, S. A. firma Ja prcsenLc forma en la 

Ci udad de llcx i co. 
ESTA POI.IZA NO ES COllPROIIANTE llE PAGO. EX IJA SU ROCIBO Al, LIQUIIJAR LA PRIIIA. 
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@MAPFRE 
,IV. REl'OI.UCIÓS 507. COI •. SAN Pf.011) DE LOS Pl~OS 
lll,L BESITO JUAiF.1.. C. P. 03800, 

ClllJAD llf. llÉX ICO. 
Tel. : 6692- 9000 R. F. C. WTEH03161:54 

PAQUETE DE ENERGÍA 

ENI IIEXICO S. DE R. L DE C. V. 

Ti po de Documento : 
Póliza Número: 
Endoso Número : 

R.F.C. : 

POLlZA 
3522100000052 
o 
EIIE151002N61 Contratant.a: 

y/o : C. P.: 11000 
Domicilio: PASEO DE LAS PALIIAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAMON, LOIIAS DE CIIAPULTEPEC, CIUDAD DE lmXICO. 

Vigencia Desde las 00:01 hrs. de: 01/01/ 2021 
Hasta las 00:01 hrs. de : 01/01/2022 

Fecha de emisión : 
19/02/2021 

Forma de pago: 
CONTADO 

Cl ave del agente 
60384 

Moneda: 
DOLARES 

MAPFRE \léxico, S. A. , denominada en adel ante "La Compai'lia" , asegura de acuerdo con las condiciones generales y 
especia les de esta póliza, a la persona flsica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

c. brocas de diamante y/o sacanúclcos con brocas de diamanto: 

d. lodo, productos qu1micos, cemento, e l pozo o la t ubcria de revestimiento ah1 instalados ; 

e. equipo de l agujero mientras se halle en el agujero, a menos que la responsabi l idad de l Asegurado se 

derive de dallo o pérdida fisica a dicho equipo como resul t ado de: un Acon t ecimiento que dé lugar a un 

reclamo que seria recuperable conforme a la Sección l A de esta Póliza si la Retenc ión del Asegurado 

aplicabl e a la Sección 1 A fuera cero, o incendio, tormenta de viento (que no sea Tormenta No:nbrada 

(Named Windstorm)) o pérdi da total de la maquinari a de perforac i ón o acondic i onamiento. 

6. Esta ampli ación no proporcionará cobertura ni contribuirá a ninguna pérdida, daño o gasto provocado por, o 

rcsul tado de, demoras; pérdidas de uso; uso y desgaste; deterioro gradual: desaparición misteriosa; escasez 

de i nventar io : explosiones, roturas o estal lidos do motores, bombas, duetos, depósitos o cualquier r ecipiente 

a presión a causa de la presión interna: dallos eléctr icos o perturbaciones en aparatos eléctricos o cabl eado 

por causas artificialos o naturales (sal vo s i el incendio continúa y, en ese caso, ún i camente por pérdidas o 

dallo,; provocados por el fuego); defectos ocultos; fallos en el diseño; fallos mecánicos o averias de equipo 

arrendado por, o con contrato de leasing de, el Asegurado o bajo los Cuidados, custodia y control del 

Asegurado. 

7. Los Aseguradores no serán responsables de pérdidas o dailos en e l equipo que superen el valor genuino de dicho 

equipo en e l momento de la pi!rdida, determinado de acuerdo con las deducciones apropiadas por deprec iación, 

uso y desgaste y obsolescencia. En relación con equipo arrendado o en leasing, los Aseguradores no serán 

rc-sponsables de ninguna suma superior a la sumida por el Asegurado bajo los términos del contrato de 

arrendami ento o l easing, cuando corresponda, menos cua !quier descuento comer cia I o por vo I umen proporcionado 

por la compallia de arrendamiento o leasing, y la responsabilidad de los Aseguradores no superará lo que 

costar la reparar o sustituir el equipo implicado en cualquier pér dida recuperable conforme a este documento 

con otro equipo de tipo y calidad similares. 

8 . Este endoso no proporcionará cobertura en relación con oper aciones de perforación realizadas para e l 

Asegurado por otro operador, sobre las que no se haya suscrito un contrato escrito con el contratista de la 

perforación previamente al ini c io de l as operaciones de perforación, o en el plazo posterior de 48 horas, en 

el que se incor poren todas las disposiciones y condiciones que vayan a ser efectivas en r elación con di chas 

operaciones de perforación. Además, este endoso no se ampl iará a ningún acuerdo oral previo o posterior o 

simultáneo al perfeccionamiento del contrato escrito sobre dichas operaciones, y este endoso no se ampliará a 

ningún acuerdo escrito o cláusula del cont ra to original PQsteriores, sal vo con el f in de profundizar un pozo 

por debajo de l a profundidad total especificada en el contrato original, que afecte a la asunción de 

responsabilidad por par te de l propietario del pozo respecto al equipo del contratista. 

CIÁUSIJLA DE CONTRA TO DE NO ADHESIOJI 
LAS CONDICIONES ESTIPULADAS EN ESTA l'ÓLIZA F\JERON LIBRE.IIENTE ACORDAD.IS ENTllE EL ASEGURADO \' LA co~r ,1,,~IA, POR LO 
CONTR.\TO DE ~O ADIIESIÓN. NO SE Ulll CA EN El, SUl'Uf.STO PREVISTO F.N EL ARTICULO 202 O' 
TANTO, NO NECES ITA Ri,G ISTRARSE ANTE LA COIIIS IÓ.'< !iACIO~Al. DE SEGUROS Y FIANZAS. 

f.n tes t imon io de lo cua l ~lAPFRE }tcxic(), S.A. firpa h presente íorm en l a 

Ciudad de !lcxico. 
ESTA l'OLI ZA NO ES CO)ll' IIOOANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO Al, l.lQUIDAR LA l'RIIIA. 
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@MAPFRE 
AV. REVOUICIÓN 507, COL Sit~ PED~ DE LOS PINQ; 
DEI. BESITO JUAl'l,Z, C. P. 03800, 
ClllJAD DE ll~X ICO. 
Tel. : 6592- 9000 K.l'.C, MTf.4403161:51 

PAQUETE DE ENERGÍA 
Tipo de Documento: 

Póliza Número: 
Endoso Número: 

POLlZA 
3522100000052 
o 

Contratante : 
y/o: 

ENI MEXICO S. DE R. L DE C. V. R.r.C. : EIIE151002N61 
C. P. : 11000 

Domicilio: PASEO DE LAS PALIIAS 425 Pl O OF 1001, SIERRA GAMON, LOIIAS DE CIIAPULTEPEC, CIUDAD DE liffiXICO. 

Vigencia Desde las 00: O 1 hrs. de: Ol/01/2021 Clave del agente 

Hasta las 00:01 hrs. de : 01/01/2022 60384 

Fecha de emisión: Forma de pago: Moneda : 

19/02/202[ CONTADO DOLARES 

MAPFRE lléxi co, S. A., denominada en adelante "La Compañia" , asegura de acuerdo con las condiciones generales y 

especiales de esta póliza, a la persona fls i ca o moral denominada en adelante "El Asegurado". 

Los Aseguradores no serán responsables de la pérdida o da ,,o en el equipo en caso do que el contrato de 

pe1-foración se negocie sobre una base llave en mano o pozo terminado. 

SECCION 1 

ALIANZAS ESTRATOOICAS CONTINGENTES 

En relación con e l interés del Asegurado y de los Aliados estratégicos asegurados ad i c i onal es de cada pozo 

asegurado por este docu11ento y en consideración de la prima gn,vada, se entienda y acuerda que se realiza el 

endoso de esta Sección con el fin de indemnizar al Asegurado y a los Aliados estratégicos asegurados adicionales 

en relación con su responsebi lidad legal contingente para asumir la parte do las pérdidas con cobertura de esta 

Secci ón como resultado de la inutilidad do participaciones de explotación no operativas que no estén aseguradas 

en esta Sección y pagar su cuota de dicha pérdida de la que sean legalmente responsables siempre que el Asegurado 

reporte dicho interés adicional y pague la prima correspondiente a la tarifa apropiada especificada en esta 

Sección. 

Este endoso no sirve para incrementar el in torés de l 100 % de responsabilidad estipulado para la Sección. Tras el 

pago de la pérdida, todos los derechos de subrogación del Asegurado y de otros Aliados estratégicos asegurados 

adicionales están disponibles para estos Aseguradores. 

También se acuerda cxplicitarncntc que la existencia de este acuerdo no será revelada por el Asegurado a los 

Aliados estratégicos no asegurados por esto documento. 

SECCIÓN l 

ENDOSO DE INCENDIO DELIBERADO DE UN POZO 

En caso de que un pozo. que esté Fuera de control según se define conforme a los términos y condiciones de esta 

sección. deba ser incendiado deliberadamente: (A) conforme a instrucciones del Gobierno provincial o federal. o 

(B) po1· el Opa1·ador deb ido al hecho de que no esté dis1)onible Personal gubernamental, por razones de seguridad, 

para impedir dal1os corporales (incluidos empleados) y/ daños patrimoniales a terceros, no se verá afectada la 

cobertura proporcionada por este documento. 

La extensión anteriormente mencionada de cobertura está garantizada en la medida de que dicho incendio deliberado 

de un pozo no haya resultado de l a solicitud de una audito ria y verificación tipo due di 1 igence por parte del 

Asegurado. 

CÚIJSULA Dll CONTRA TO DE NO ADHESICII 
LAS CONDICIO~'ES ESTIPULADAS EN ESTA POI.IZA FUERON I.IBREMEITTE ACOODADAS F.NTliE FJ. 
OONTRATO UE NO ADIIES IO~. ~O Sf. UBICA I\N EL SUPUESTO l'REV ISTO EN El. ARTICUI.O 202 
TA~'TO, NO 1/ECESITA REG ISTRARSE ANffi 1.A COll l SIÓN KAC IO~AI. OE SEGUROS Y FIAN7.AS. 

En testimonio do Jo cual )IAPFRE M!:xioo, S. A. firma la pr esente forma en la 

Ciudad de itcx ieo. 
f:STA POI.IZA NO ES CO\ll'ROllA.~TE DE PAGO, EXIJA SU RECIIJO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 
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@MAPFRE 
AV. REVOLUCIÓN S07. t"OI.. SA.~ 1' 1:0!!0 DE LOS l'l~"OS 
OfL BENITO JUÁR~'Z. C. P. 03t'OO. 
CJUOAD UE M~X ICO. 
Tel.: 6592- 9000 R.F.C. wr1;,1<10316E5l 

PAQUETE DE ENERGÍA 

Contratante: 
y/o: 

ENI IIEX[CO S. DE R. L DE C. V. 

Tipo de Documento: POLIZA 
Póliza Número: 3522100000052 
Endoso Numero: O 

R.F.C.: EME151002N61 
C. P.: 11000 

Domicilio: PASEO DE LAS PAUIAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAMON, LOMAS DE CKAPULTEPEC, CIUDAD DE ~XICO. 

Vigencia Desde las 00:01 hrs. de: 01/01/2021 
Hasta l as 00:01 hrs. de: 01/01/2022 

Fecha de emis ión: 
19/02/2021 

Forma de pago: 
CONTADO 

Clave de l agente 
60384 

Moneda: 
DOLARES 

MAPFRE México, S.A., denomi nada en adel ante "La Compañia", asegura de acuerdo con las condic iones generales y 
especiales de esta póliza, a la persona fís i ca o moral denomi nada en adelante "El Asegurado" . 

SECCIÓN 1 

ENDOSO DE GASTOS DE EVACUACIÓN 

En r elac i ón con pozos asegurados por este documento y en cons i deración de la prima gr avada y sujeto a todos los 

términos y condi c i ones l' exclusiones ahi indicados y al Limite de responsabilidad individual combinado aplicable 

a el lo, se entienda y acuerda que se realiza e l endoso de esta Sección l C de esta pól i za con el fin de reembolsar 

al Asegurado los costes y/o gastos razonab les en los quo incurra e l Asegurado para la evacuación de personas 

(salvo los empleados del Asegurado o de los contratistas o subcontratistas dol Asegurado), pe1·0 (m icamente cuando 

y en la medida en que dicha evacuación haya tenido l ugai· por orden de cual quier servicio público de emergenc ias o 

autoridad resu l adora o gubernamental local, estatal o federa l , y solo tras un pozo fuera de control según la 

definic i ón de la Sección lA de esta póliza. incendio o escape do petróleo y/o gas o la amenaza inmi nente de e l lo, 

que haya resultado, o resul t arla, en un r eclamo recuperabl o conforme a otras partes de este seguro en caso de que 

la Retenc ión aplicabl e dél Asegurado a ello fue ra cero. 

Los cos tes y gastos, en caso de recibir cobertura conforme a los términos y condiciones estipulados previamente 

incluirán, aunque no estar~n l imitados a, todos los costes de transporte, almacenamiento, conservación o 

a lojami ento y/o mantenimie nto y/o devoluc ión de personas, animales y/ o propiedades. 

EXCLUSióN 

No existirA indemnización ni responsabilidad conforme a este endoso por pérdida de uso de 
propiedad evacuada y pérdida de ganancias o cualquier otro ingreso por parte de cualquier 
persona evacuada. 

SECCIÓN l 

COSTE A!IPLfAOO DE NUEVA PERFORACIÓN Y RESTAURACIÓN 

En re l ación con pozos asegurados por este documento, y sujeto a todos l os términos, condiciones y exclusiones, y 

a l Limite de responsabi lidad individual combinado aplicable a este documento, se incluye como endoso la Sección 

18 para pagar al Asegurado los costes y gastos reales en los que se incurra razonablemente para restauraT o 

vol ver a per forar un pozo asegurado mediante este documento, o cualquier parte del mismo, que se haya perdido o 

haya resultado dañado de otro modo como resultado directo de pérdida f1sica o daí'lo en la plataforma y/ o el equipo 

CIÁIJSULA DI! rotfflATO DB NO ADHBSION 
LAS COND ICI0~1lS EST IPUI.ADAS EN ESTA 
CONTRATO DE ~o 11D111;$ 1 ÓN, NO Se Ull lCA EN El. SUPUESTO Plll:V I STO EN El. AH l CUI.O 202 DF 
TANTO, NO NECES ITA REGISTRARSE ANTE LA COIIISIÓ~ ~,\CIO~AL DE SEGUROS Y FIANZAS. 

En Lcs tinonio de lo c ual MAPFRI~ ~léx ico. S.A. rinna la prcscm.c forma en )a 

Ciudad do Mcx i co. 
ESTA l'OLIZA NO ES COlll'ROllANTE DE PACO, EXIJA SU HECIIIO AL LIQUIDAR lA lfüMA. 
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@MAPFRE 
AV. Rr~1JUJCIÓN ;01, COI .. SAN 1'1:0KO DE I.OS PINOS 
OEL. llf,~ITO JUAiEZ. C. P. 03800. 
CIUDAD OE li!X ICO. 
Tel. : 6592- 9000 R.r. C. llTl:H0310E5•1 

PAQUETE DE ENERGÍA 

Contratante: 
y/o: 

ENI IIEX[CO S. DE R.L DE C. V. 

Tipo de Documento: 
Póliza Número: 
Endoso Número: 

R.F.C. : 

POLIZA 
3522100000052 
o 
EIIE151Cl02N61 

C. P.: 11000 
Domicilio: PASEO DE LAS PALMAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAMON, LOIIAS DB CIIAPULTEPEC, CIUDAD DE MtXICO. 

Vigencia Desde las 00:01 hrs. de: 01/01/2021 Cl ave del agente 
Hasta las 00:01 hrs . de: 01/01/2022 60384 

Fecha de emisión: Forma de pago: Moneda: 
19/02/2021 CONTADO DOLARES 

MAPFRE lléxico, S.A. , denominada en adelante "La Compañia", asegura de acuerdo con las condiciones generales y 

especiales de esta póliza, a la persona flsica o moral denominada e n adelante "El Asegurado" . 

de perforación y/o acondicionamiento y/o producción, por rayos, incendios, explosiones · o implosiones sobre la 

superficie del suelo o el fondo del pozo: col isión con vehículo o medio de transporte terrestre, mar!timo o 

:1óroo: tormenta de viento (que no sea Tormenta Nombrada (Named ll'indstorm)); colapso de mastil o corre: 

inundación; huelgas: disturbios : desórdenes civiles o daños malic iosos; y terremotos, erupciones volcánicas o 

maremotos, y en rolación únicamente con pozos offshore, colisión o impacto de anclas, cadenas, puertas de 

arrastre o redes do pesca. 

SECCIÓN 1 

ENDOSO PARA PROPORCIONAR SEGURIDAD AL POZO 

En relación con pozos asegurados por este documento y, sujeto a todos los términos y condiciones y exclusiones 

aqu1 indicados y a l Limito de responsabi lidad individual combinado aplicable a este documento, se incluye como 

endoso la Sección lA de esta Póliza con el fin de proporcionar cobertura a ree1tbolsos al Asegurado por los costes 

y gastos reales en los que se incurra para impedir el acontecimiento de una pé1·dida asegurada por este documento 

cuando el equipo de perforación y/o reparación y mantenimiento y/o producc ión haya resultado directamente perdido 

o dañado por rayo: incendio; explosión o implosión sobre la superficie del suelo o el fondo del pozo; colisión 

con veh!culo o modio do transporte terrestre, mar1 timo o aéreo: vendaval (que no sea Tormenta Nombrada (Na111ed 

Windsto1·m)); colapso do mástil o torre; inundación, huelgas; disturbios: desórdenes civiles o daños malic iosos; 

terremoto, erupción volcáni ca o ma1·omoto y en relación únicamente con pozos off shore; col is ión o impacto de 

anclas, cadenas, puertas de arrastre o redes de pesca; pero llnicamente cuando, de acuerdo con todas las 

normativas, requisitos y prácticas normales y habituales del sector, sea necesario volver a entrar en el pozo o 

pozos originales con el f in de continuar las operaciones o rest:1ur:1r la producción o taponar y abandonar dicho 
pozo o pozos. 

La responsabilidad de los Aseguradores respecto a los costes y gastos en los que se incurra en razón de este 

endoso cesará en el momento en que 

l. se puedan reanudar con seguridad las operaciones o la producción, o 

2. el pozo esté o pueda estar taponado y abandonado de forma segura, 

CLAUSULA re CONTRATO DE NO ADlll!SION 
LAS CQ\'OICIONF.S ESTIPIJl,UlAS EN ESTA PÓLIZA FUER~ I.IBRE.IIENTE ACORDADAS Ei~TRE EJ. ASEGURADO 
CONTRATO Ull NO ADIIJlSION, NO SE UilJ CA lé~ El. SUPUESTO l'Rl:VISTO f.N El. ART ICUJ.O 
TANTO. NO NECESITA RECI SlRARSE A~'TE LA COIIIS IÓN !(ACJON.11. IM, SEGUROS Y FIANZAS. 

Eo LCsl lmon io de lo cual MAl'FRE &.l~xico. S. A. f irma Ja presente forma en la 
Ciudad de Mcxico. 
ESTA POLJ7.A NO ES CO\tl'ROBANTE DE PAGO, liXIJA SU llf.CIDO Al. I.IOUIDAII LA PR IMA. 
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@MAPFRE 
AV. RE\'01.VCIO~ 50i, COL SA.~ PEDiO DE LOS Pl~OS 
DEL. llb'<ITO JUAREZ. C. P. 03800. 
CIUDAD UE lf..rn». 
Tel.: E692- 9000 R.F, C. l!T&M0316E54 

PAQUETE DE ENERGÍA 

Contratante: 
y/o: 

ENI IIEXICO S. DE R.L DE C. V. 

Tipo de Documento: 
Póliza Nomero: 
Endoso Número: 

R. F.C.: 

POLIZA 
3522100000052 
o 
Bl1El51002N61 

C. P. : 11000 
Domicilio: PASEO DE LAS PALIIAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAMON, LOIIAS DE CIIAPULTEPEC, CIUDAD DE MeXICO. 

Vigencia Desde l as 00:0 1 hrs. de: Ol/01/202 1 Clave de l agente 
Hasta las 00 :01 hrs. de: 01/ 01 /2022 60384 

Fecha de emisión : Forma de pago: Moneda: 
19/02/202 1 CONTADO DOLARES 

MAPFRE lléxico, S. A., denominada en adelante " La Compañia" , asegura de acuerdo con las condiciones generales y 

especi a les de esta póliza, a l a persona física o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

SECCIÓN 1 

E~DOSO DE CONTROL SUBTERRÁNEO DE POZO 

Con respecto a pozos asegurados en este documento y su j eto a todos los términos y condiciones y exclusiones aqu! 

indicados y al Limite de responsabilidad individual combinado aplicab l e a este, se incluye como endoso la Sección 

18 de es t a Secc ión con el fin de proporcionar cobertura al reembolso a l Asegurado de l os costes y/o gastos rea le:; 

,m l os que se incurra para volver a lograr o intentar volver a logi·ar el control de un flujo subterráneo no 

intencionado de petróleo, gas , agua y/ u otro fluido de un nivel i nferior a la superficie a otro nivel inferior a 

la superfi cie a través del agujero do un pozo asegurado en este documento, que a 11enos que sea controlado, impide 

la continuación do cualquier operación o estado indicado cn los subpárrafos (2) o (3) de este endoso. 

No obstante, ningún reclamo sei·á pagadero en razón de este endoso, cuando dicho flu j o pueda ser rápidauente: 

(a) detenido mediante el uso de equipo in situ y/o antirreventones, válvulas de tormenta u otro equipo exigido 

por las cláusulas de Debida diligencia y Garantlas de esto documento: o 

(b) detenido incrementando el peso por volumen del fluido de perforación o mediante ol uso de otros mater i ales 

de acondicionamiento en el pozo o pozos: o 

(c) desv iado a producción de forma segura. 

Tampoco será pagadero ningún reclamo en razón de este endoso cuando. en un plazo de tiempo razonable, dicho flujo 

pueda ser der ivado al exterior o purgado a través de controles en supel'ficie. 

La responsabi l idad de los Aseguradores conforme a este endoso cesará en el momento en que : 

l. el flujo que ha dado lugar a un reclamo pagadero conforme a este endoso esté detenido o controlado. sea 

deteni do o controlado, o pueda ser detenido o control ado de forma segura; 

2. se reanuden o pueden reanudarse l as operaciones de perforación. profundizac ión, entretenimiento. 

acondi cionamiento, terminación, reacondicionamiento u otras similares oue estuvieran teniendo lugar en el 

pozo o pozos inmediatamente antes de l Acontecimiento Que dé lugar a un relamo conforme a este documento: 

o 

CLAUSULA DE CONTRA TO DE !iO ADHESION 
I.AS CO,~DIC IONES ESTIPIJl,JIOAS EN f;STA PóLIZA FUER~ 1.I BRE.IIENTE ACORDADAS ENTRE El. i\Sl:.GURAOO 
CONTRATO DE NO ADIIESIO~. NO Si, UBICA F.N m, SUPUESTO PREI' ISTO ~ Et. ARTICULO 202 DE 
TAITTO, NO NECESITA REG ISTRARSE ANTE 1 .• A COlllSIÓX KAC IOX~L OE SEGUllOS Y FI.IN7.AS. 

En t.cst. i11onio de lo cual M:WFUE ~lóxico, S.A. finaa la prescmo for11& en ta 
Ciudad de !lcx ico. 
ESTA rOLIZA NO ES CO\IPROIJA~'TE DE PAGO, EXIJA SU RECll!O AL LfQU l ll,\R l.,\ PRIMA. 

Pagina 47 de 94 



@MAPFRE 
AV. REVOLUCIÓN 507, COI. SAN PEORO DE l,05 PINOS 
DEL Bf,~IT0 JUAiEZ. C. P. 03800. 
CIUDAD DE lillXl<:X>. 
Tel. : ~592• 9000 R.F. C. MTl:-M0310í'5•1 

PAQUETE DE ENERGÍA 

ENI IIEXICO S. DE R.L DE C. V. 

Tipo de Documento: 
Poli za Número: 
Endoso Número: 

R.F.C. : 

POLlZA 
3522100000052 
o 
EIIE151002N61 Contratante : 

y/o: C. P. : 11000 
Domicilio: PASEO DE LAS PAUIAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAMON, LOMAS DE CIIAPIJLTEPEC, CIUDAD DE McXICO. 

Vigencia Desde las 00:01 hrs. de : Ol/OL/2021 
Hasta l as 00:01 hrs. de: OL/01/2022 

Fecha de emisión: 
19/02/202 1 

FoI111a de pago: 
CONTADO 

Clave del agen t e 
60384 

Moneda : 
DOLARES 

MAPFRE lléxico, S. A., denominada en adel ante " La Compañia" asegura de acuerdo con las condiciones generales y 

especiales de esta póliza, a la persona fJsica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

3. o l pozo o pozos hayan retornado o puedan r etornar a la mismo si tuoción de producción, cierre u olra 

similar que exist1a inmediatamente antes del Acontecimiento que dé lugar a un reclamo conforme a este 

documento; o 

4. se desvlc o pueda desviarse a producc i ón de forma segura el flujo que ha dado lugar a un reclamo conforme 

a este documento; 

lo que antes se produzca. 

EXCLUSIONES 

No habrá indemnización ni responsabilidad conforme a este endoso en caso de: 

(i) costes y/o gastos en los que se incurra tmieamente con el fin de apagar o intentar 
apagar Wl incendio; 

(ii) costes y/o gastos en los que se incurra para volver a lograr o intentar volver a lograr 
el control de un flujo que ha sido declarado fuera de control por cualquier autoridad 

reguladora, pero cuyos costes y/o gastos no hubieran recibido cobertura conforme a este 
endoso en ausencia de dicha declaracion. 

SECCION 1 

ENDOSO DE TAPONA!llENTO RESULTANTE Y GASTOS DE ABANDONO 

Con sujeción a los términos y condiciones y exclusiones previstas en ella y al Limite Único Combinado de 

Responsabi l idad aplicable a la misma, esta póliza se extiende para cubrí r reembolsos al Asegurado por costos 

reales y/o gas tos incurridos de manera razonable conforme los requisitos de la autoridad regulatoria 

correspondi ente para tapar y abandonar un Pozo asegurado o una parte del mismo, e l cual requiere ser abandonado 

como resul cado de un Acontecimiento que de a la deriva una reclamación que sea recuperabl e de cualquier forma 

bajo l a Sección L - Gastos Extras del Operador de esta póliza. 

CIÁUSUU. DE a>NTRA TO DE NO ADHESION 
LAS COXOICIOliliS ESTIPULADAS F.N ESTA l'ÓLIZA FUERON l.l8RE!IENTE ACORDADAS E.'ITRE EL ASEGURi\00 Y LA aJllPru'I IA, 
C<X\'TRATO l>E ~O ADIIES IO~, NO SE UBICA EN El. SUPUESTO PREVISTO l!N EL AI\TICUl.0 202 O 
fi\\'TO. NO ~'ECESITA REG ISíRAllSE ANTE I.A CO!IISIÓ~ K1IC IOMI. DE SEGUROS Y FIANZAS. 

En t.e.st.iiaonio de lo cual MAPFRr". )lt xi<.'o, S.A. íirma la presente forma en la 
Ciudad de Mcxico. 
ESTA POLIZA NO ES CóllPROBA~TE OE PAGO, EXJJA SU RliClllO AL LI QU IDAR LA PRIMA 
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@MAPFRE 
AV. REVOLUCIOS S07, COL SAN l'l:DV.O DI: LOS PIN~ 
DL;t. BENITO JUÁIEZ. C. I'. 03800, 
CIUDAD Di, li!X ICO. 
To!. : 6692- 9000 R. P, C. )rT!;M0316E54 

PAQUETE DE ENERGÍA 

Contratante: ENI IIEXICO S. DE R.L DE C. V. 
y/o: 

Tipo de Documen to: 
Póliza Número: 
Endoso Numero: 

R. F.C. : 
C. P. : 

POLIZA 
3522100000052 
o 
EME151002N61 
11000 

Domicilio: PASEO DE LAS PAUfAS 425 PlO OF 1001, SIERKA GAMON, LOllAS DE CHAPULTEPEC, CIUDAD DE McXICO. 

Vigencia Desde l as 00 :0J hrs. de: 01/01/2021 
Hasta las 00:01 hrs. de: 01/01/2022 

Fecha de emisión: 
19/02/2021 

Forma de pago: 
CONTADO 

Clave del agente 
60384 

Moneda: 
DOLARES 

MAPFRE !léxico, S. A. , denomi nada en adelante "La Compañia" asegura de acuerdo con las condiciones generales y 

especiales de esta póliza, a la persona flsica o moral denominada en adelante "El Asegurado". 

Sin embargo, este endoso no apl icará a los costos do taponamiento y de abandono del pozo osegurado que dio a la 

d~riva al Aconteci111iento recuperabl e bajo esta póliza solvo que dichos costos sean recuperables conforme la 
Subsección 1B. 

SECCIÓN 1 

ENDOSO DE TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 

Está ent endido y acordado que en virtud de que la exdusión 4. e terremoto y er',lpción volcánica ha sido removida, 

dichos riesgos incluidos en los endosos adjuntos a la Póliza incluirán dichos riesgos causados por terremotos o 

erupciones vol cánicas o incendios, explosiones o marejada, que soan consccuoncialcs de terremotos o erupciones 
volcánicas. 

Todos los demás términos y condiciones pe1111anecen sin cambios. 

SECCIÓN 1 

POZOS LLAVE EN MANO 

En relación con pozos asegurados por este documento y en consideración de la prima gravada y sujeto a todos 

los térmi nos y condiciones y exclusiones ahi indicados y al Limite d~ responsabilid,id individual combinado 

aplicable a ello, se en t iende y acuerda que se incluye un endoso a esta póliza para proporcionar cobertura 

a (Pozos llave e n mano>. Para los fines de este se¡¡uro. un Pozo llave en mano se definirá como un pozo 

perforado cuando el contratista de la perforación acuerde perforar el pozo para el Asegurado con una 

profundidad contratada por un precio especifico y el contratista asuma todos los costes, responsabilidades 

y responsabilidades legales mientras el pozo esté siendo _perforado a esa profundidad. 

La pri ma de un Pozo llave en mano se calculará del siguiente modo: 

l. Si, conforme a los términos del contrato llave en mano, el Asegurado es responsable de las 

operaciones de terminación, la prima gravada se calculará utilizando el sesenta y cinco por ciento 

(65%) de l a tarifa de perforación aplicable de otro modo. 

C!AUSUU. DI! a>NTRA TO DI! NO ADHESION 
LAS CONDICIOl\ES EST IPUL\DAS EN ESTA f'ÓLIZA l'UERON LlllllE.IIENrE ACORDADAS ENTRE El. ASEGURAOO Y LA COllPA~fA, P(IR LO QliE 
CO.~TUATO OE ~O ADIIESION. NO SE UBICA EN El. SUPUESTO PREVISTO l:N EL ARTICULO 202 OF 
TANTO, NO NECESITA REG ISTRARSE ANTE LA coms10~ MCIONAI. DE SEGUROS Y FIANZAS. 

En t.c:it.ioooio dé l o cutal ~lAPFHE México, S.A. íirn0 la pn:.scnt.c íonna en l a 
Ciudad de Mcx i co. 
ESTA POI.IZA NO l'S COMPROtlANTE DE PAGO. EXIJA SU l~"IIJO AL LIQUIDAR LA !'RIMA. 
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@MAPFRE 
AV. RF.l'OLUCióN ;01, COI .. SA.~ PEORO DE LOS Pl~OS 
DEI .. BENITO JUAREZ. C. P. 03800. 
CIUDAD IJF. W.XICO. 
Tel. : 6592- 0000 R. I'. C. MTE<•I0316E51 

PAQUETE DE ENERGÍA 

Contratante: ENI IIEX[CO S. DE R. L DE C. V, 
y/o: 

Tipo de Documento: 
Póliza Número: 
Endoso Número: 

R.F.C. : 
C. P. : 

POLJZA 
3522 100000052 
o 
Fl1El51002N61 
11000 

Do11icilio: PASEO DE LAS PAUIAS 425 Pl O OP 1001, SIERRA GAMON, LWS DE CIIAPULTEPEC, CIUDAD DE IÉXICO. 

Vigencia Desde las 00: O 1 hrs. de: Ol/Ol/2021 Clave del agente 
Hasta las 00:0 1 hrs. de: Ol/Ol/2022 60384 

Fecha de emisión: Forma de pago : Moneda: 
19/92/2021 CONTADO DOLARES 

MAPFRE ltéxico, S. A. , denominada en ade l ante "La Compañia" asegura de acuerdo con las condic iones general es y 

especial es de esta póliza, a la persona fls i ca o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

2. S i , co11forme a l os térmi nos del contrato llave en mano, el Asegurado no es responsable de las 

operac iones de terminación, la prima gravada se calculará uti !izando el cuarenta por ciento (40%) de 

la tarifa de perforación aplicable de o t ro modo. 

3. Si se decide que un Pozo llave en mano va a ser taponado y abandonado antes de su terminación, la 

prima gravada se calculará utilizando e I ve in t e por ciento (20 %) de la ta r i fa de perforación 

aplicable de otro modo. 

4. Si, durante el curso de las operaciones de porforación, el pozo deja de ser un contrato llave en mano 

y pasa a ser un contrato de avanco o por hora~ l a prima se cal culará utiliiando el cien por c ienLo 

(LOO%) de la tarifa do perforación apl icable a toda la profundidad del pozo. 

Las condiciones previamente i ndicadas se aplican únicamente a los pozos en los que e l Asegurado sea e l 

operador o tenga una participación en la exp lotación no operativa. 

Se garant iza que el contratista de la perforación llave en nano no será des i gnado como Asegurado en esta 

póliza. 

SECCION 1 

El','DOSO DE NUEVA PERFORACIÓN ILIMITADA 

Por el presente se entiende y acuerda aue los párrafos l. (d) y l. (e) de la Sección 18-Nueva perforación / Gasto 

adicional de esta Póliza se eliminan y no surgen efecto. 

SECCIÓN 2 

RESPONSABlLlDAD ClVlL 

ESTA ES UNA SECCION SOBRE RESPONSABILIDAD CIVIL BASADA EN LA FECHA DEL RECLAMO. LEA DETENIDAMENTE TODO EL 
DOCUMENTO. ALGUNAS PALABRAS HICLUIDAS AQUl TIENEN UN SIGNIFICADO ESPECIFICO. CONSULTE LA SECCiúN RELATIVA A 
DEFINICIONES. 

CIÁUSIU DI! DJNTRA TO DI! NO ADHESION 
LAS C0\1llCIO~'ES ESTIPULADAS EN ESTA PÓLl7.A f1JERON LIBREMENTE ACORD,IOAS EnRE EL ASEGURAOO Y I.A COllPA.'l fA. POR LO QUE 
CO.'ITRATO DE 00 ADIIESI0)1, NO SE UBICA EN I'I, SUPUESTO PREVISTO EN El. ARTICULO 202 D: 
TA.~TO, NO NECESITA REGISTRARSE ANTP. LA CQ)IIS IÓ~ KACIO,AL DE SEGUROS Y FIANZAS. 

En t.czti110nlo de l o cual MAPFRE Ml-xico, S.A. firma l á pre:scnlc forma e n ]a 
Ciudad de !lcx i co. 
ESTA POI. IZA NO ES CO!IPROIIANTE iJ, PAGO, f.XIJA SU l!ECIUO Al 1.IQUIDAR I.A PRIMA. 
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@MAPFRE 
1\\'. REf0UJCIÓN 507, C(H,. :SAN PEOOO l>E LOS PI/WS 
01:1.. BE.~ITO JUARE7., C. P. 03800, 
CIUDAD 1.1€ 111,XIOO. 
Tol. : 6592- 9000 R. F. C. MT&M0316E54 

PAQUETE DE ENERGÍA 

Contratante : 
y/o: 

ENI IIEXICO S. DE R. L DE C. V. 

Tipo de Documento: 
Póliza Número: 
Endoso Número: 

R.F.C.: 

POL!ZA 
3522 100000052 
o 
EME151002N61 

C. P.: 11000 
Domicilio: PASEO DE LAS PALMAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAMON, LOKAS DE CIIAPULTEPEC, CIUDAD DE MaXICO. 

Vigencia Desde las 00 :01 hrs. de: 01/01/2021 
Hasta las 00 :01 hrs . de : 01/0 1/2022 

Cl ave del agente 
60384 

Fecha de emisión: 
19/ 02/ 2021 

Forma de pago : 
CONTADO 

Moneda: 
DOLARES 

MAPFRE lléxico, S. A. , denominada en adelante "La Compañia", asegur a de acuerdo con l as condiciones genera les y 

especial es de esta pól iza, a la persona física o· moral denominada en ade lante "El Asegurado" . 

I. CONVENIO DEL SEGURO 

l. COBERTURA 

En consideración del pago do la prima indicada en las Declaraciones gene,-a l es y sobre la base de 

la propuesta para esta sección (denominada, en ade lante, Sección) . las afirmaciones rea l i zadas, y 

toda la informac ión complementar i a relativa a la propuesta que se consideren incorporadas a este 

documento, los Aseguradores acuerdan, sujeto a las Condiciones del seguro, las Condiciones, l as 

Exclusiones, las Defini ciones y las Declarac iones generales incluidas en esta Sección, indemnüar 

a l (Asegurado> en relación con las operaciones previs tas en cualquier par t e del mundo, y a 

cua lquier <Asegurado adicional> en l a medida on que sea apl i cab le a la ( Pérdida nota f i nal> en 
razón de la responsabilidad: 

(a) impuesta al <Asegurado) por ley, o 

(b) asumida por el ( Asegurado> conforme a un <Contrato asegurado>, 

oor daños rela tivos a : 

(i) <Daños corporales> 

(ii) <Daños persona l es> 

(iii) <Daños patrimoniales> 

(i v) <Daños derivados del uso de infonnación>. 

provocados por o que sean resultado de un <Acontecimiento> que ha tenido lugar en o después de la 

Fecha de retroactividad indicada en las Declaraciones genera les y para el que se planteó un 

<Reclamo> por primera vez por escrito contra el <Asegurado> durante l a Vi genc ia de la Póliza de 

acuerdo con lo estipulado en l as Declaraciones generales. 

Nada de l o contenido en esta sección vinculará a esta Sección a los términos de cualquier otro 
seguro. 

CLAUSULA DE CONTRATO DI! NO ADHBSION 
l,AS CUXDICIONF.S ESTlPUI..AOAS EN ESH l'Ól.lZA FUERO.~ LIBRE.IIENTE ACORDADAS E~TRE EL ASEGURADO 
CO~TRATO m NO ADlll!SION. NO SE UBICA EN El, SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTIC~ O 202 DE 

TANTO. NO NECl;$1TA REGJS1RARSE A~'TE I.A COIII SIÓ:< /ii\CIONAI. DE SEGUROS Y Fl/,NZ1IS. 

En toslimoni o de l o cuo l ~lAPF'RE Méxi co, S. A. firm~ lo prc:;cntc forma en hs 
Ciudad do )lex i co. 
ESTA POLIZA KO ES CO~PRCIIANTE OE PAGO, EXI JA SU Rf.C[80 Al. I.I OOIOAR LA PR IMA. 
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@MAPFRE 
PAQUETE DE ENERGÍA AV. REVOU/CIÓN 507. COI •. SA.~ PEDRO DE LOS Pl~llS 

lll-L BF.NJTO JUÁRl,Z. C. P. 03.'00. Tipo de Documento: POLlZA 
3522100000052 
o 

CIUDAD VE N~XICX>. Póliza Número: 
T•l. , W-12- 9000 R.I'. C. W1&1<10316E5·1 Endoso Número: 

Contratante: 
y/o : 

Domicilio : 

ENI IIEXICO S. DE R.L DE C. V. R.F.C.: BIE151002N61 
C. P.: 11000 

PASEO DE LAS PALMAS 425 Pl O OP 1001, SIERRA GAH:>N, LOMAS DE CIIAPlJLTl!PEC, CIUDAD DE MeXICO. 

Vi gencia Desde las 00:01 hrs. de : 01/01/2021 
Hasta las 00: 01 hrs. de: 01/01/2022 

Clave de l agente 
60384 

Fecha de emisión: 
19/02/2021 

Forma de pago : 

CONTADO 
Moneda: 

DOLARES 

MAPFRE lléxico, S. A., denominada en ade l ante "La Compañia" , asegura de acuerdo con las condiciones generales y 
especial es de esta póliza, a la persona flsica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

2. LIKITES DB RESPONSABILIDAD 

Los Aseguradores solo serán responsabl es de la (Pérdida neta final > en exceso de : 

(a) e l Seguro o Seguros subyacentes indicados en las Declaraciones general es, o 

(b) el Riesgo asumible indicado en l as Declaraciones generales, 

el que sea superior y únicamente hasta el monto ind icado en los Limi t es de responsabilidad de las 

Decl araciones generales en relación con cual quier <Acontecimiento) ind i vidual. 

Independientemente dol número do <Acontecimientos> o <Reclamos) que puedan reci bir cobertura de 

esta Sección, los Limites de rosponsabi l idad tota l de los Aseguradores no supet·arán el monto de la 

<Pérdida neta final > indicada en l os Lirni tes do responsabilidad de las Declaraciones generales en 

el agregado separadamente en relación con: 

(i) <Responsabilidad civi l por productos defectuosos> y ( Responsabilidad civil por trabajos 

terminados> combi nadas, 

(ii) Todo el resto de coberturas combi nadas, 

para cada periodo de un a~o. 

La inclusión o añadido en este documento de más de un <Asegurado) y/o <Asegurado adicional> no 

incrementará los L111i tes de responsabilidad de los Aseguradores indicados en las Dec laraciones 

generales. 

3. SEGURO(S) SUBYACENTE(S) / RIESGO ASUIIIBLB 

l ndepend i entemente del número de <Acontecimientos) o ( Reclamos> que puedan recibit- cobertura de 

es ta Secci ón: 

(a) cuando el Seguro o Seguros subyacentes sean por un <Acantee imiento> indi vidual, el 

<Asegurado> siempre será responsable o del Seguro o Seguros subyacentes o de l Ri esgo 

asumibl e, el que sea super ior, en relación con cada uno y todos l os <Acontecimi entos) , 

CIJ.USULA DE CONTRATO DI! NO ADHBSION 
LAS CO~'DICIOKES ESTIPULADAS I~~ ESTA Pól.l ZA AJERON Ll6RF.Ml~'<TE ACORDADAS 1mRE EL ASF.GUR~DO Y l.,\ COllPru'lfA. 
CO\'TRJITO OE NO Af>IIESIOX, NO SE UBICA lé~ El .• SUl'l 'ESTO PREVISTO EN EL ARTlCULO 202 O 
TANTO. NO NECESITA REGISTRARSE ANTE LA C<»IISIÓ~ KAC IONAI. DE SEGUROS Y FIANZAS. 

En t.estioonio de l o cua l MAPFRE Mcxico. S. A. fi rma la prcscnLc íorma en la 
Ciudad de Mcx i co. 
ESTA l'OLllA NO F.S CO!IPROIIA!'ITE OE l'AGO, llX(JA SU RECIBO Al. LIQUlOAR LA PRIMA. 
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@MAPFRE 
PAQUETE DE ENERGÍA AV. REtOUJCJÓN 507. OOI- SAN PEDIO Dí: LOS PI~ 

DFL R[NITO JIIAAEZ. C. P. 03800. Tipo de Documento: POLJZA 
3522100000052 
o 

CIUDAD DE lltuco. Póliza Número: 
Tel. : 6592- 9000 R. I' . c. mr.*r03r6F.54 Endoso Número: 

Contratante: 
y/o: 

Domicilio: 

ENI IIEXICO S. DE R.L DE C. V. 

PASEO DE LAS PALIIAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAMON, LOMAS DE CIIAPULTEPEC, 

R. F.C.: atE151002N61 
C. P. : 11000 

CIUDAD DE MaXICO. 

Vigencia Desde las 00:01 hrs . de: OI/OL/202l 
Hasta l as 00 :01 hrs . de: 01/01/2022 

Clave de l agente 
60384 

Fecha de emisión: 
19/ 02/2021 

Forma de pago: 
CONTADO 

Moneda: 
DOLARES 

MAPF'RE México, S. A. , denominada en adelante "La Compañia", asegura de acuerdo con las condiciones generales y 
especiales de esta póliza, a la persona física o moral denomi nada en adelante "El Asegurado" . 

(b) cuando el Seguro o Seguros subyacentes sea en el agregado, e l {Asegurado> sienpre será 

responsable del resto del Seguro o Seguros subyacentes o del Riesgo asumible, el que sea 

superior, en relación con cada uno y todos los <Acontec imientos>, 

El Riesgo asumible no es t ará sujeto a ninguna 1 ini tación del agregado, independientemente de l 

número de <Acontecimientos> o <Rec lamos) que puedan recibi r cobertura de esta Sección. 

Cualquier Seguro o Seguros subyacentes que corran por cuenta del Asegurado así como el Riesgo 

asumible solo se verán afectados o agotados por daños que, salvo por su monto, estuvienm 

asegurados por esta Sección. 

El {Asegurado) tendrá derecho a asegurar la totalidad o parte del Seguro o seguros subyacentes y/o 

e l Riesgo asumible. 

4. ALIANZAS ESTRAT8GICAS (JOINT VENTURES) 

Respecto a cualquier responsabilidad de l <Asegurado> que reciba cobertura conforme a esta Sección 

y sea resultado, de cualquier modo, de cualquiera de las operac iones o exis tencia de cualquier 

alianza estratégica, coarrendamiento, acuerdo de explotación conjunta o sociedad colectiva 

(denominados, en ade lante <Alianza estratégica>) en el que tenga un interés e l Asegurado: 

(a) el Seguro o seguros subyacentes; o 

(b) el Riesgo asumi do, y 

(c) los Limites de responsabilidad de los Aseguradores conforme a esta Secci ón, 

es tarán limitados al producto de : 

(i) el interés porcentual del <Asegurador> en la mencionada <Alianza est1·atégica) o e 

porcentaje adecuado tenie ndo en cuenta cualquier aceptación por par te de los Aseguradores 

de l modo indicado en la Definición 1 (g) de las Condiciones generales del seguro de esta 

Póliza: y 

CIÁUSULA DE CONI'RA TO DE NO Al»tf.SION 
LAS (X)NO ICIONJ,S ESTIPUl,IDAS EN ESTA PÚU ZA FUl:llON LIOllEIU:NTE ACORDADAS 6\'TRE EL ASEGURADO Y LA COllPARIA. POR LO WE 
CO.~TRATO DE ~o ADJIF.SIÓ~. !(0 SE UBICA EN EL SUPl/ESTO PREVISTO EN m, ARTfaJLO 202 O 
TANTO, NO NECllS ITA RI\G ISTRARSE A~'TE LA COIIISIÓ.~ I\ACION,IL DE SEGUROS Y FIANZ.\S. 

f.n testimon io de lo cual MAPFHf. it~xfco. S.A. rima la presente forma en la 
Ci udad de Mcxico. 
f.STA POI.IZA NO ES COIIPROllMTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL l, IQUIDAR LA l~llllA. 
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@MAPFRE 
AV. REYOl.l'CIÓN 507, COL SA~ PEOOO llE LOS Pl !,OS 
DI~ .. BESITO JUÁRF.7., C. P. 03800. 
CIUDAD Uf. Xl:XIOO. 
Tel. : 6592· 9000 R. F. C. MT&H031Gll5< 

PAQUETE DE ENERGÍA 
Tipo de Documento : 

Pó l iza Nomero: 
Endoso Número: 

POLIZA 
3522 100000052 
o 

Contratante: 
y/o: 

ENI IIEXICO S. DE R.L DE C. V. R. F.C.: Eli!E151002N61 
C. P.: 11000 

Domicilio : PASEO DE LAS PALMAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAK>N, LOMAS DE CHAPULTEPEC, CIUDAD De IISXICO. 

Vigencia Desde las 00 :0L hrs. de: 01/0L/2021 
Hasta las 00:01 hrs. de : OL/OL/2022 

Clave de l agen t e 
60384 

Fecha de emisión: 

19/02/2021 
Forma de pago: 

CONTADO 
Moneda: 
DOLARES 

MAPFRE México, S.A. , denominada en adelante "La Compañia" asegura de acuerdo con las condiciones gener ales y 

espec iales de esta póliza, a la persona f lsica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

(ii) el Seguro o seguros subyacentes, el Riesgo asumible y los limites de responsabilidad 

especificados en esta Sección, respectivamente. 

Cuando el in terés porcent ual del ( Asegurado> en la mencionada <Alianza estrat égica> no se indique por 

escrito, el porcentaje que se vaya a aplicar será el que seria impuesto por l ey al inicio de la <Alianza 

estratégica>. Dicho porcentaje no se ver á incrementado por la insolvencia, bancarrota o designac ión de un 

sindico de la quiebra de cualquiera de los miembros de la mencionada <Alianza estratégica> o de cualquier 

otra parte. Nada de lo contenido en esta cláusula de Alianza estratégica vinculará a esta Sección con los 

términos de cualquier otro segu1·0. 

II. CONDICIONES 

Es ta Sección está suj eta a las sigu i entes condiciones : 

l. APELACIONES 

En caso de que el ( Asegurado> decida no apelar una sentencia que pueda implicar, en su tota l idad o 

en parte, una indemnizac i ón conforme a esta sección, los Aseguradores pueden, tras debati rlo con 

el ( Asegurado>, decidir real izar dicha apelación asumiendo todos los costes y gasto~ y será 

responsables de los desembolsos y cos tes imponibl es asi cooo de cualquier interés adicional 

secundario a dicha apolación; poro, 011 ningún caso, la rcsponsobi lidod de los Aseguradores 

superará los Limi tes de responsabilidad rolovantes estipulados en las Declaraciones generales más 

dichos costes, gastos, desembolsos e intereses. 

2. CESIÓN' 

La cesión de intereses conforme a esta secc ión no vinculará a los Asegu1·adores a monos y hasta que 

se obtenga por eser i to su acuerdo con el lo. 

3. RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA 
En caso de que un ( Acontecimiento> tenga como resul t ado ( Daños corporales> de un empleado de un 

<Asegurado) en este documento del que otro <Asegurado> es o puede llegar a ser responsabl e, 

entonces esta sección proporcionará cobertura al <Asegurado> contra el que se ha presentado o 

pueda presentarse un ( Reclamo) por daños del mismo modo que si se hubieran emitido pólizas 

independientes a cada <Asegurado>. 

CÚ.USULA DE CONTRATO DB NO ADHESION 
LAS CO~'DICIO~ES ESTll'\JI.ADAS EN ESTA Pól.lZA HJERON I.IBREMENTE ACOROI\DAS E.~TRE EL ASEGURADO Y I.A 
CO\'TRATO OE NO ADIIES IÓN, NO SE UBICA i,N EL SUPUESTO PRl:1' ISTO fa~ El. ARTlCUl,O 202 D. 
TM'TO. NO NECESI TA RF.GISTll ARSE ANTE 1.A CO\IISIÓ~ KACl<l<~AI. DE SEGUROS Y PIAN7.AS. 

r,, tcstioonio de lo cual IIAl'l'KE Mc!xico, S. A. fi rma l a prcscn,c ror1113 en la 
Ciudad de Mcxico. 
ESTA POLIZA NO F.S COlll'llOIJ,\i~TE Dli l'AGO, EXIJA SU HEClllO Al. I.IQUIDAR LA l'Rl!M. 
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@MAPFRE 
PAQUETE DE ENERGÍA AV. RE\"01.UCIÓ~ 5-07. OOL. 

DEL. B~ITO JUAREZ. C. P. 
CIUDAD llF. llf.llCO. 
Te l. : 6592- 9000 R. F. C. 

Sil.~ 11:DRO DE LOS Pl~OS 
03800. 

füA103 16EM 

Tipo de Documento: 
Pó Ji za Número: 
Endoso Numero : 

POLIZA 
3522100000052 
o 

Contratante: 
y/o: 

EN! IIEXICO S. DE R.L DE C. V. R.F. C. : EME151002N61 
C. P. : 11000 

Domicilio: PASEO DE LAS PALMAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAMON, LOMAS DE CHAPULTEPEC, CIUDAD DE liIBXICO. 

Vigenc i a Desde las 00:01 hrs. de : 01/01/2021 
Hasta las 00: O l hrs. de: O 1/01/2022 

Clave de l agente 
60384 

Fecha de emisión: 
19/ 02/2021 

Forma de pago: 
CONTADO 

Moneda: 
DOLARES 

MAPFRE México, S. A. , denominada en adelante "La Compañia", asegura de acuerdo con l as condiciones generales y 

especiales de esta póliza, a l a persona fís ica o mor al denominada en adelante "El Asegurado". 

En caso de que un <Acontecimiento> tenga cono resultado <llailos patr imoniales) en una propiedod de 

un <Asegurado> en este documento del que otro <Asegurado> es o puede llegar a ser responsable, 

entonces esta sección proporcionara cobertura al <Asegurado> contra el que se ha presentado o 

pueda presentarse un <Reclamo> por daños del mismo modo que si se hubieran emitido pólizas 

independientes a cada <Asegurado). 

Nada de lo contenido en este documento servirá para incrementar los Limites de responsabilidad de 

los Aseguradores indicados en las Declaraciones generales. 

4. DEFENSA 

No se solicitara a los Asegurador es que asuman la gestión o control de la defensa o resolución de 

cualquier <Acontecimiento> que pueda recibir cobertura conforme a esta sección, pero los 

Asegurador es tendrán derecho, aunque no la obligación, a participar con el <Asegurado) en la 

defensa o resolución de cualquier <Acontecimiento> que pueda ser indemnizabl e, en su totalidad o 

en parte , conforme a esta Sección. 

5. PERÍODO AllPLIADO BASADO EN FECHA DEL RECLAMO 

(a) Si los Aseguradores cancelan o declinan la renovación de esta Sección por razones 

dife1·entes a la falta de pago de la prima o el incumplimiento de las condiciones de esta 

Sección por parte del Asegurado; o 

(b) Si el primer <Asegurado> principal declina renovar esta Sección; o 

(c) Si lo~ Aseguradores exigen la exclusión especifica de un (Acontecimiento) , producto u 

operación para la renovación de esta Sección: 

entonces el pr imer <Asegurado) principal, tras el pago de una prima adiciona l que no superará el 

LOO % de la prima indicada en las Declaraciones genera l es, tendrá derecho a ampliar la Vii:encia 

durante la que un <Reclamo> planteado contra el ( Asegurado> después del vencimiento de la Póliza 

indicado en las Declaraciones general.es, es tratado por los Aseguradores como presentado en la 

fecha de vencimiento indicada en las Declaraciones genera l es: 

CLÁIJSUL,\ DE CO)lll!A TO DE NO ADHESIOII 
I.AS COXOIC IOXES ESTll'Ul,AOAS E.N ESTA PÓLI ZA FUERON LIBREME.\TE ACORDAD.IS E~'l'RE EL ASEGURADO 
CONTRATO DE NO ADIIES IO~, NO SE UUICA E~ EL SUPUESTO PREVISTO 1;N EL ARTICULO 202 
TANTO, NO NECES l fA llllCISTRARSE A~'TE LA CO!.IISIÓN 1"ACIO.liAI. DE SEGllROS Y FIANZAS. 

En tcsti1110nio de lo cua I Mi\PFRE )léxico, S. A. fi rM la presente forna en la 
Ci udad de Mcx ico. 
ESTA POLIZA NO ES COlll'ROBM'Tll DE PAGO, EXIJA SU RECll!O AL LIQUIDAR LA PRl!lt 
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@MAPFRE 
PAQUETE DE ENERGÍA Al'. REVOUICION 507. COL. SAN PEDRO OF. LOS l'J~"O; 

OIU.. BENITO JUAREZ. C. P. 03800. 
Tipo de Documento: 

Póliza NOmero: 
POLIZA 
3522100000052 
o 

CIUDAD DE 111:XICO. 
Tel. : 6$92• 9000 K. f. C. lll1H•I03161:S4 Endoso Número: 

Contratante: 
y/o: 

Domicilio : 

ENI MEXICO S. DE R. L DE C. V. R. F. C. : EIIE151002N61 
C. P. : 11000 

PASEO DE LAS PAUIAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAMON, LOIIAS DE CIIAPULTEPEC, CIUDAD DE .mxrco. 

Vigencia Desde las 00:01 hrs. de: 01/01/2021 
Hasta las 00:01 hrs. de: 01/01/2022 

Clave del agente 
60384 

Fecha de emisión: 
19/02/2021 

Forma de pago: 
CONTADO 

Moneda: 
DOLARES 

MAPFRE !léxico, S. A. , denominada en adelante "La Compañia" , asegura de acuerdo con las condic iones generales y 

especiales de esta póliza, a la persona flsica o mora l denominada en adelante "El Asegurado" . 

(i) en relación con los anteriores apartados (a) o (b) durante un periodo de siete (7) a~os : 

(ii) en relac i ón con el anterior apartado (c): duranto un periodo de siete (7) años en relación 

con el (Acontecimiento}, producto u operaciones excluidos, 

Siempre que dicho ( Reclamo> sea resultado de un (Aco11tecimiento> que se inicio primeramente en, o 

después de, la Fecha de retroactividad indicada en las Decl araciones generales y antes o en la 

fecha de, vencimiento indicada en las Declaraciones generales. 

El <Asegurado> acuerda que un cambio en la prima o los términos no constituye una negativa a una 

reno,·ación. 

Este derecho de ampl iación debe ser ejercido por el primer <Asegurado> J)rincipal remitiendo un 

aviso que debe ser recibido por los Aseguradores en un plazo de treinta (30) días a partir de la 

fecha en que entre en vigor la cancelación, la negativa a la renovación o la exclusión indicadas 

anteriormente y El pago de la prima adicional a los Aseguradores se realizará en un plazo de 

cuarenta y cinco (45) dlas a partir de la recepción do dicho aviso por parte de los Aseguradores. 

Si el aviso no es recibido por los Aseguradores en dicho plazo de treinta (30) días, el 

<Asegurado) no J)odrá emitir dicho aviso en una fecha posterior. Si el pri mer <Asegurado) principal 

no paga la prima adicional a los Aseguradores en el p lazo de cuarenta y cinco (45) dias a partir 

de que dicho aviso haya sido recibido por los Aseguradores, todos los derechos de los (Asegurados) 

durante el Periodo Ampl iado basado en la Fecha del Reclamo serén considerados nulos Y sin efecto 

legal. y los Aseguradores quedarán eximidos de toda responsabilidad durante el Perlado Ampliado 

basado en la Fecha del Reclamo. 

En ningún caso, la responsabilidad de los Aseguradores superaré los Límites de responsabilidad 

relevantes indicados en las Declaraciones generales; dichos Limites de responsabilidad se 

apl icarén a la Vigencia de l a Póliza indicada en las Declaraciones generales combinada con los 

pe1•iodos ampliados basados en l a fecha del reclamo indicados previamente. 

Si el primer <Asegurado) principal ampl ia el periodo basado en la fecha del reclamo de acuerdo con 

lo anteriormente expuesto, los Aseguradores no podrén cancelar la ampliación ni el <Asegurado> 

tendrá derecho a ningOn tipo de devolución de la to t alidad o parte de la prima adi cional pagada en 

caso de 0ue el primer ( Asegurado> principal deba cancelar la ampliación. 

Cl.ÁUSULA DI! CONTRA TO DI! NO ADHESION 
l.AS CfüDIC IOXES ESTIPUI.ADAS EN ESTA PÓLl7..il FUERON l.lllfülllmE 1\COROIIIJAS E~'TllE EL ASEGm!AIX) y LA COllPAÑIA. POR LO QUE EN vmruo OE SER UN 
CONTRATO DE NO AlltlESIÓ~. NO Sf, UBICA EN EL SUPUESTO PREVISTO EN 1;L ARTICULO 2oz 

TANTO. NO NECES ITA REGISTRARSE ANTE 1.A CO~IS IÓ.~ MCIONAL Dll SEGUllOS Y FIANZAS. 

En testimonio do lo cual MAPfl:f. ~IOxico. S. A. firflü:I la ptcscn1..e roraa en h 

C i udad de Mcx i co. 
ESTA POLl7.A ~O ES COl1PllOUANffi OE PAGO, EXIJA SU RECll!O AL IJQUIDAR LA PRIMA. 
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@MAPFRE 
PAQUETE DE ENERGÍA AV. RF.Vu.tiCJÓN 507, (01_ S,t~ PEDRO DE 1.0S PINOS 

Of.1_ lltNITO JUAREZ, C. i>. 03800, 
Tipo de Documento: 

Póliza Número: 
POL!ZA 
3522100000052 
o 

CIUDAD 11 IIÉJICO. 
Tel.: 6592- 9000 K. f. C. WTf4403itl!M Endoso Número: 

_Contratante: 
y/o: 

Domicilio : 

EN! IIEXICO S. DE R.L DE C. V. R. F. C. : EME151002N61 
C. P. : 11000 

PASEO DE LAS PALMAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAMON, LOIIAS DE CHAPULTEPEC, CIUDAD DE liffiXICO. 

Vigencia Desde las 00:01 hrs. de: OJ/Ol/2021 
Hasta las 00:0L hrs. de : 01/01/2022 

Clave del agente 
60384 

Fecha de emisión: 
l9/02/202l 

Foma de pago: 
CONl'ADO 

Moneda : 
DOLARES 

MAPFRE México, S. A. , denominada en adelant e "La Compai'\ ia" , asegura de acuerdo con las condiciones generales y 

especiales de est a póliza, a la persona fisica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

6. IIANTENIMIENTO DE SEGURO (S) SUBYACENTE (S) 

Durante la Vigencia de la Póliza, el <Asegui-ado) acucl'da: 

(a) mantener en pl eno vigor y efecto el o los seguros subyacentes, si los hubiere, listados en 

las Declaraciones generales: 

(b) que los limites del seguro del Seguro o seguros subyacentes, si los hubiere, listados en 

las Declarac iones generales no cambiarán, salvo en el caso de cualquier reducción o 

agotamiento de los limites ag1·egados mediante el pago de (Reclanos> por ( Acontecimi~ntos> 

que reciban cobertura do esta Sección: y, 

Si el (Asegurado> no cumple alguno de estos requisitos, los Aseguradores solo serán responsables 

en la misma medida en que lo hubieran sido si el <Asegurndo) hubiera curnpl ido plenamente estos 

requisitos. 

7. REPORTE DE ACONTECIMIENTO 

Se deba remitir un Reporte escrito .a los Aseguradores en un plazo de noventa (90) dtas siempre que 

el <Asogurado) disponga de info1111ación rela tiva a: 

(a) cualquier ( Acont ecimiento) que provoque el fa 11.ec imiento de una persona: o 

(b) cualquier <acontecimiento> en el que se produzca alguna lesión del siguiente tipo: 

(i) cuadraplej ia o paraplejia; o, 

(ii) amputación mayor (pierna, brazo, pie o mano); o, 

(i i i) otras lesiones severas, por ejenplo, lesiones en la cabeza, quemaduras graves, 

pérdida de un ojo, pérdida permanente de cualquiera de los sentidos; cicatrización 

severa. presunta parálisi s : 

(e) cualquier <Acontecimiento> sobre el que el <Asegurado> determine de forma razonable que 

puede agotar el Seguro o seguros subyacentes o el Riesgo asumible en un 50 % o más: o, 

(d) cualquier reclamo o reclamos en los que se nombre a los Aseguradores. 

CLÁUSUU DB CO!n'RATO DE NO ADHESIÓN 
LAS CO.~DIC IO~ES ESTIPULADAS EN ESTA PÓLIZA FUEllON I.IBRl~IE~'TE ACOllDAD,1S ENl'l!E EL ,ISEGURAOO Y LA COIIPA~IA. POR LO QUE EN VIRTUD DE SER UN 
CONTRATO UE XO ADJll;5J()K, NO Sf. UBICA l:N Et SUJ>l'ESTO PREVISTO EN EL ARTICULO 202 O' 
TANTO, NO NECESITA REG ISTl!ARSE ANTE I.A c:oms,011 i'iACIO.~AL DE SEGUROS Y FIANZAS. 

En testimonio de lo cual MAPFNE ~ICxlC'o, . S. A. flrna la prcscn\.c rorlllcl cr1 la 

C i udad de 1.tex i oo. 
ESTA POI.Jí'.A KO llS COWROBANTE DI: PAGO, EXIJA SU REC ll!O Al. LIQUIDAR LA PRl!l\. 
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@MAPFHE 
PAQUETE DE ENERGÍA AV. Rf,YCltuCION 507. COI •. SAN PEDRO OE LOS P1~1)5 

DEI.. B~ITO JU,\REZ. C. I'. 03800. 
Tipo de Documento: 

Póliza Número: 
POLIZA 
3522100000052 
o 

ClliOAO IJE llfcXICO. 
Tel. : 6~92- 9000 R. P. C. llTE4'103 16E54 Endoso Numero: 

Contratante : 
y/o : 

Domicilio : 

ENI MEXICO S. DE R.L DE C. V. R.F. C.: EME161O02N61 
C. P. : 11000 

PASEO DI! LAS PALIIAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAl,fON, LOIIAS DI! CHAPULTEPl!C, CIUDAD DI! MBXICO. 

Vigencia Desde las 00:01 hrs. de : 01 / 01/2021 
Hasta las 00:01 hrs. de: 01/01/2022 

Clave del agente 
60384 

Fecha de emi sión: 
19/02/2021 

Forma de pago: 
CONTADO 

Moneda: 
DOLARES 

MAPFRE México, S.A. , denominada en ade l ante "La Compañia", asegura de acuerdo con las condiciones generales y 

especiales de esta póliza, a la persona fisica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

8. AVISO DE POSIBLES <RECLUIOS> 

Si los Aseguradores reciben una notificación durante la Vigencia de la Póliza indicada en las 

Declaraciones generales y hasta 11oventa (90) dias después de un ( Acont ecimiento> que se inicie 

primeramente después de la Fecha de retroactividad indicada en las Declaraciones genera l es y antes 

o en la fecha de vencimiento indicada en las Declaraciones generales, entonces los Aseguradores 

tratarán todos los <Reclamos) que sean resultado del {Acontecimiento) notificado presentados 

contra el <Asegurado> en un pl azo de siete (7) años a partir de la fecha de dicha notif i cación 

como si hubieran sido realizados en la fecha en que la noti f icación fue recibida por los 

Aseguradores o en la fecha de vencimiento de esta Sección, lo que antes se produzca. 

En ningún caso la responsabilidad de los Aseguradores superará los Limites de responsabilidad 

relevantes indicados en las Declaraciones generales. Dichos Limites de responsabi I idad se 

aplicarán a la Vigencia de la Póliza indicada en las Declaraciones generales combinada con el 

periodo de siete (7) años estipulado previamente. 

9. PREVENCIÓ!ll DE ACONTECIYIENI'OS ADICIONALES 

Tan pronto como el <Asegurado> llegue a tener noticias de un <Acontecimiento) o reciba un 

<Reclamo>. el <Asegurado>, sin demora y asumiendo todos los gastos, tornará todas las medidas que 

sean razonables para impedir más <Daños corporales>. <Daños personales>. <Daños patrimoniales> y/o 
<Daños derivados del uso de información> que sean resul t ado del mismo <Acontecimiento> y/o 
<Reclamo> (o condiciones que puedan dar lugar a un <Acontecimiento) y/ o <Reclamo> simil ar) . 

10. SEPARACIÓ!ll DE <ASEGURADOS> 

Salvo en relación con los Llmi t es de responsabilidad de los Aseguradores y cualquier derecho u 

obligación asignado espec1ficamente al primer <Asegurado> principal indicado en las Declaraciones 

generales, este seguro se aplica: 

(a) como si cada <Asegurado> principal fuera el único <Asegurado> principal ; y, 

(b) por separado a cada <Asegurado) contra el que se plantee el <Reclamo> o se ent able una 

demanda. 

CLAUSULA DI! CONTRA TO DE NO ADHESIO!f 
l,.\S CO~DICIO~ES ES1'1PUI.ADAS liN ESfA PóUZA FUERON LIBREME,\TE ACORDADAS l'~'THF. EL ASEGURADO Y 
CONTRATO DE ~O AOIIESIÓN. l\'O SE UBICA loN EL SUPUllSTO PREl' ISTO EN EL ARTICULO 202 O· 

TANTO. NO NECES ITA REGISTRARSE ,\NTE LA COlllSI& 1iACIO~At DE SEGUROS Y FIAt-'ZAS. 

En Le sLilllOnio de lo cua l !IAPl'llf. lléxlco, S.A. firna la presente ron@ en la 

Ciudad de Mcx ic<>. 
ESTA POI.IZA NO ES COlll'ROIIAITTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO Al, LIQU IDAR LA l'RHLI. 
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@MAPFRE 
Al'. REVOWCIÓN 507. COL SAN PEDRO DE LOS PIKOS 
DEL. BE~ITO JUAREZ, C. I'. 03800, 

CIUDAD re u~mo. 
Tel.: 6:;92- 9000 K. f. C. IITl!-1·1031tjf.5'1 

PAQUETE DE ENERGÍA 

ENI IIEXICO S. DE R.L DE C. V. 

Tipo de Documento : 
Póliza Número: 
Endoso Numero: 

R.F.C. : 

POLlZA 
3522100000052 
o 
F.ME151002N61 Contratante: 

y/o: C. P. : 11000 

Domicilio: PASEO DE LAS PALIIAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAMON, LOIIAS DE CHAPULTEPEC, CIUDAD DE limXICO. 

Vigencia Desde las 00:01 hrs . de : 01/0l/2021 
Hasta las 00 :01 hrs. de: 0 1/01/2022 

Clave de l agente 
60384 

Fecha de emisión: 
19/ 02/2021 

Forna de pago: 
CONfADO 

Moneda: 

DOLARES 

MAPFRE México, S. A. , denominada en ade lan t e "La Compañia", asegura de acuerdo con las condiciones generales y 

especiales de esta póliza, a la persona fisica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

11. TRANSFERENCIA DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Los derechos y obligaciones del <Ascgut·ado> conforme a esta Sección no pueden ser transferidos sin 

autorización previa por escrito de los Aseguradores. 

Si el (Asegurado> fallece o es declarado legalmente en bancarrota, los derechos y obligaciones 

ser.in tnrn:;feridos a su representante legal, pero únicamente mientras actúe en el ámbi to de sus 

obligaciones como representante legal. No obstante, el aviso de cancelación enviado al primera 

<Asegurado> principal indicado en las Declaraciones generales y remitido por correo a la dirección 

indicada en las Declaraciones generales de esta Sección será considerado suficiente aviso para 

efectuar la cancelación de es ta Sección. 

12. RENUNCIA O CAMBIO 

El aviso a cualquier agente o el conociniento de cualquier agente u otra persona no constitu irá 

renuncia o cambio de cualquier parto de esta Sección. Esta Sección solo puede modificarse mediante 

un aviso escrito que pase a formar parte de esta Secc i6n y esté firmado por, o en nombre dé. los 

Aseguradores. 

III. EXCLUSIONES 

Esta Sección no indemnizarA en relación con ninguna responsabilidad real o presunta: 

l. que sea resultado de un incumplimiento del contrato; 

2. (a) que sea resultado de una <Enfermedad profesional>; 

(b) que sea resultado de cualquier normativa, estatuto o ley de compensación a los 
trabajadores, prestación de desempleo o discapacidad: 

(c) la <Responsabilidad de los Empleadores>; o 

CLÁUSULA DI! CONTRA TO DI! NO /JlHESI O!< 
l,AS COND ICIONES ESTIPULADAS EN ESTA PÓL IZA FUERON l.lBREIIENiE ACORDADAS ENTRE EL ASEGURADO Y LA COllPAÑIA, POR LO QllE 
CONTRATO UE NO i\Ol!ESION, NO SI: UBI CA f.N EL SUPUESTO PREVISTO EN 1~. ARTICULO 202 O. 
TA~'TO, NO NECESITA RF.G ISTRARSE ANTE LA COll!SIÓ.'I K,\CIONAI, DE SEGUROS Y PIA.'IZAS. 

En test i11onio de lo cual MJ\PFRE MC:dco, S. A. fi r11a la presente rorne en la 

Ci udad do Mex i co. 
ESTA l'OLIZA NO F.S CO~PROBAi~TE DE PAGO. EXIJA SU RECIBO Al. I.IQUIDAR LA l'Rl!IA. 
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@MAPFRE 
AV. REVQ UCIÓN 507. rot •. SAN PEORO DE LOS Pll\OS. 
DEI- BENITO JUAREZ. C._P. 03800. 
CIUDAD UE llllllCO. 
Te l. : 6592- ~000 R. F. C. IITE<i-103161:54 

PAQUETE DE ENERGÍA 

Contratante: ENI IIEXICO S. DE R. L DE C.V. 
y/o: 

Tipo de Documento: 
Pó Ji za Nümero: 
Endoso Nümero: 

R.F. C.: 
C.P.: 

P0LIZA 
3522100000052 
o 
EME151002N61 
11000 

Domicilio: PASEO DE LAS PALMAS 425 Pl0 0F 1001, SIERRA GAMON, L0IIAS DE CHAPULTEPEC, CIUDAD DE MSXIC0. 

Vigencia Desde las 00 :01 hrs. de: 01/01/2021 
Hasta las 00:01 hrs. de: 01/01/2022 

Fecha de emisión: 
19/02/2021 

Forna de pago: 
C0NfAD0 

Clave del agente 
60384 

Moneda: 
D0LAllliS 

Conducto de envio: Gestor de cobro: 
AGENTE 60384 

MAPFRE México, S.A. , denominada en adelante "La Compañ ia" asegura de acuerdo con las condiciones generales y 

especiales de esta póliza, a la persona f1sica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

(d) a ningQn <Empleado tercerizado); no obstante, esta exclusión no se aplicará a 
la <Responsabilidad de los Empleadores) si la persona está contratada conforme 
a un Programa de compensación a los trabajadores del <Asegurado); 

3. que sea resultado de <Productos aeronáuticos>; 

4. por <Discriminación>, <Acoso sexual) y/o (Conducta laboral inapropiada); 

5. por <Danos patrimoniales> a propiedad: 

(a) perteneciente a, en leasing, arrendada u ocupada por, el <Asegurado}; 

(b) bajo el cuidado, custodia o control del <AsegUrado); 

6. por <Danos patrimoniales> a <Productos del asegurado> que sean resultado de el lo o 

de cualquier parte de ello; 

7. por <Danos patrimoniales) a propiedad reparada y mantenida por, o en nombre de, el 
Asegurado que sea resultado de dicho trabajo o cualquier parte del mismo, o de 
cualquier material, piezas o equipo suministrados en relación con ello: 

8. por la retirada, retirada del mercado, devolución, inspección, reparación, 
sustitucion o pérdida de uso de los <Productos asegurados> o trabajo t eminado por 
o para el <Asegurado> o para cualquier propiedad de la que formen parte los 

<Productos del Asegurado) o el trabajo; 

9. por cualquier multa o penalización 

CLÁUSULA DI! CONTRA 10 DB NO IJ>IIBSION 
LAS CONDICIOXES ESTIP\JI.AOAS EN ESTA PÓLIZA l'l/ERON LIUlll(Mfu\TE ACORDADAS ENTRE El. ASEGURADO Y LA COMPA~IA. 
CO~'TRATO DE NO ADIIES ION, NO SE UBICA EN EL SUPUESTO PREV ISTO EN 1~. ARTI OJLO 202 D 
TANTO, NO NE;ms1r A RECI STllARSE ANTE LA CO!IISIÓ~ t-AC IO~Al. DE SEGUROS Y FIANZAS. 

En testimonio do Jo cual lLIPFRli llé<i co. S. A. firma la presente fonra en la 
Ciudad de Mcxieo. 
ESTA POI.IZA NO ES COIIPl!OllANTE DJ¡ PAGO. EXIJA SU RECIBO AJ. LIQUIDAR LA PRl~A. 
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@MAPFRE 
AV. REVOUlCION 507, COL SAN PEDRO DE LOS PINOS 
DEL. Bt~ITO JUÁREZ, C, 1>, 03800, 

CIUDAD UF. utrn:o. 
Tel.: w.n- 9000 K. r. c. IITl:•M0316f.6<1 

PAQUETE DE ENERGÍA 
Tipo de Documento: 

Póliza Nomero: 
Endoso Número: 

POLIZA 
3522L00000052 
o 

Contratante: 
y/o: 

ENI MEXICO S. DE R.L DE C. V. R.F.C.: EME151002N61 
C.P. : 11000 

Domicilio: PASEO DE LAS PALMAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAMON, LOIIAS DE CHAPULTEPEC, CIUDAD DE liffiXICO. 

Vigencia Desde las 00 :01 hrs. de : 01/01/2021 
Hasta las 00 :0 1 hrs. de : 0J/0L/2022 

Clave del agente 
60384 

Fecha de emisión : 
19/02/2021 

Forma de pago: 
CONrAOO 

Moneda: 
DOLARES 

MAPFRE México, S.A. , denominada en adelante "La Compañia", asegura de acuerdo con las cond iciones generales y 

especiales de esta póliza, a la persona f1sica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

10. por <Dal\os personales> o <Dal\os derivados del uso de información> que sean 
resultado de: 

(a) la falta de ejecución de cualquier elemento contractual: 

(b) la violación de marcas comerciales, patentes, marcas de servicio o nombres 
comerciales, salvo los derechos de autor, titulos o eslóganes; 

(e) la descripción incorrecta o error en el precio publ icitado de las 
mercader1as, productos o servicios vendidos, ofrecidos para su venta o 
publicitados; 

(d) la competencia injusta; 

11. por cualquier acto, negligencia, error u omisión, mala práctica o error que sea 
resultado de <Servicios profesionales> cometidos o presuntamente cometidos por o 
en nombre del <Asegurado) durante la ejecución de cualquiera de las actividades 
comerciales del <Asegurado); 

12. provocados directa o indirectamente por, o resultado de,:- amianto; tabaco; 
carbonilla; moho; arseniato de cobre cromatado; Sistema de Acabado y Aislamiento 
Exterior (EIFS); bifenilos policlorados: sil ice: benceno: plomo: éter metil tert
but!lico; talco; dioxina; pesticidas o herbicidas; ca11pos electromagnéticos: 
dispositivos / sustancias / productos / drogas farmacéuticas o médicas; o 

cualquier sustancia que contenga dicho material o cualquier deri vado de este; 

CÚ.USIIU DI! OlNl'RATO DE NO ADlll!SION 
LAS CONDICIONES ESTIPULADAS EN ESTA l'ÓLIZA RJERON LIBRE.UENTE ACOOOAO/,S "''TRE EL ASEGURADO Y LA COJll'k~ IA, 
CO.~TRATO IJE ~O ADIIESION, i'/0 SE UIIICA EN f.l. S\Jl'Uf.STO PREVISTO EN EL ARTICULO 202 D 
TANTO, 1"0 Nl(O)SlTA Rf.G lSTRAliSE mrn LA COl.llSIÓ~ MCIONAI. DE SEGUROS V FIANZAS. 

t-:n tcstioonio de lo cual ~LAPFRE 11&xico, S.A. firaa la prcscnt.c forma en la 
Ch1dad de Mcx i co. 
ESTA POI.IZA NO ES CO!ll'llOtlMTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDt\R l,A PRIMA. 
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@MAPFRE 
AV. Rb1'<l,IIC IÓ~ 507. COL. SAI l'f.DRO OE LOS Pl~OS 
DEL. BEl'ITO J UARE'l, c. P. o:iaoo. 
CIUDAD Lf. 111:XICO. 
Tel. : 6592· 9000 R. F. C. MTP,H031tiE5·1 

PAQUETE DE ENERGÍA 

Contratante: ENI MEXICO S. DE R. L DE C. V. 
y/o: 

Tipo de Documento : 
Pól i za Número: 
Endoso Número: 

R.F. C.: 

POLIZA 
3522100000052 
o 
F.ME151002N61 

C. P. : 11000 
Domicilio: PASEO DE LAS PALMAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAMON, LOIIAS DE CHAPIJLTEPEC, CIUDAD DE M:8XICO. 

Vigencia Desde las 00:01 hrs. de : 01/01/2021 
Hasta las 00:01 hrs. de : 01/01/2022 

Clave del agente 
60384 

Fecha de emisión: 
19/ 02/2021 

Forma de pago: 
CONTADO 

Moneda : 
DOLARES 

MAPFRE México, S. A., denominada en adelante "La Compañia" , asegura de acuerdo con las condiciones generales y 

especiales de esta póliza, a la persona fisica o moral denom inada en adelante "El Asegurado" . 

13. en forma de:- daflos auditivos o pérdida de audición; virus de inmunodeficiencia 
humana o sindrome de inmunodeficiencia adquirida; trastorno por trauma 
acumulativo; lesiones por defonaación o movimientos repetitivos : s[ndrome del 

tanel carpiano; 

14. por el fallo en el suministro o las fluctuaciones en el suministro de cualquier 
servicio o material, producto, sustancia química, electricidad, gas o petróleo; 

15. directa o indirectamente provocados o resultado de vertidos, polución o 
contaminación independientemente de su causa y del momento o el lugar en el que 
acontezcan; 

Esta exclusión no se aplicará cuando el <Asegurado) demuestre que se han cumplido 
todas las sigUientes condiciones: 

(a) el vertido, la polución o la contaminación han sido provocados por un 
<Acontecimiento); y, 

(b) el <Acontecimiento> se inició en primer lugar en una fecha especifica 
identificada durante la vigencia indicada en las Declaraciones generales: 

Y, 

(c) el <Acontecimiento> fue descubierto por primera vez por el <Asegurado> en 
un plazo de catorce (14) dfas a partir de su inicio; y, 

(d) los Aseguradores han recibido por primera vez un reporte escri to del 
<Acontecimiento> en un plazo de noventa (90) dias a partir del primer 
descubrimiento del <Acontecimiento> por parte del <Asegurado); y, 

CLÁUSIILA DI! OOIITRATO DB NO IJ>IIESION 
LAS OlND ICIONES ESTIPIJIADAS EN ESTA PÓLIZA l'UERON LIBlfüM&\TE ACORDADAS l'-'ITRE EL ASEGURADO Y LA COMPARIA. 
CO~'TRATO DE NO ADIIESION, NO SE UUICA E.~ F,t SUPUt:STO PREl' ISTO EN El, ARTIOJI.O 202 o· 
TA~'TO, NO NECESITA REGISTflARSE ANTE LA CO\IISlóN KAC IO~AL DE SEGUROS V FIANZAS. 

En tesiimonio de lo cual )IAPFl!E !léxico, S.A. firma la presente ron,a en la 
Ciudod do Mcx ico. 
ESTA POLIZA NO F.S OlMPROOMITf. DF. PAGO. EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRlll.t 
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@MAPFRE 
PAQUETE DE ENERG1A Al'. REVOLUCION E07, COI .• SAN l'F.000 DE UJ6 PINCE 

DEL 131:"SITO JüAliEZ. C. P. 03800. 
Tipo de Documento: POLIZA 

3522100000052 
o 

Cll UAD OE Uf.tl CO. Póliza Número: 
Te l. : 6&92- 9000 1!. F. C . . lrTFA40316E5•1 Endoso Nllmero: 

Contratante : 
y/o; 

Domicilio; 

ENI MEXICO S. DE R.L DE C. V. R. F. C. : EIE151002N61 
C.P.: 11000 

PASEO DE LAS PAWS 425 Pl0 0F 1001, SIERRA GAMON, LOllAS DE CHAPULTEPEC, CIUDAD DE ~XIC0. 

Vigencia Desde las OO;Ol hrs. de : Ol/01/2021 
Hasta las 00:01 hrs. de: 01/01/2022 

Clave del agente 
60384 

Fecha de emisión: Forma de pago : Moneda: 
L9/02/202l CONTADO DOLARES 

MAPFRE México, S.A. , denominada en adelante "La Compañia" asegura de acuerdo con las condiciones genera les y 

especiales de esta póliza, a la persona ftsica o mora l denominada en adelante "El Asegurado" . 

(e) el <Acontecimiento) no fue resultado de la violación intencionada por 
parte · del <Asegurado> de cualquier estatuto, regla, ordenanza o 
normativa. 

Incluso s i se cumplen las anteriores condiciones (a) a (e), est a Sección no 
indemnizara ningOn t ipo de responsabilidad presunta o real : 

(i) para reducir o investigar cualquier amenaza de vertido en, o polución o 
contaminación de, la propiedad de un <Tercero) ; 

(ii) por vertido, polución o contaminación de propiedad que está o estaba, en 
cualquier momento, pose1da, arrendada, en leasing u ocupada por cualquier 
<Asegurado), o que esta o estaba, en cualquier momento, bajo los 
cuidados, custodia o control de cualquier <Asegurado) (incluido el suelo, 
los minerales, el agua y cualquier otra sustancia sobre, 
propiedad pose1da, arrendada, en leasing, ocupada 
propiedad bajo los cuidados, custodia o control) ; 

en, o bajo dicha 
o controlada o 

(iii) en relación con cualquier vertido, polución o contaminación que esté 
directa o indirectamente provocado por , o resultado de, la perforación, 
producción, entretenimiento, explotación de, o participación en, pozos o 
agUjeros (no aplicable) 

16. que sea resultado de la manipulación, procesamiento, tratamiento, almacenamiento, 
eliminaciOn o vaciado de cualquier material o sustancia residual, o que sea 
resultado de dichos materiales o sustancias residuales durante el transporte; 

No obstante, cuando corresponda, la eliminación o inyección de agua salina en un 
pozo de inyección o el iminaci ón de agua salina, siempre que dicho (s) pozo(s) estén 
autorizados por la agencia reguladora, no sera considerada manipulación, 

CLÁUSULA DI! CONTRATO DB NO /JlHESIOti 
LAS CONDICIONES ESTIP\ll.ADAS EN ESTA PÓL IZA FUERON I.IBREllEIHE ACORDADAS 
CONTRATO OE NO AOIIESIÓN, NO SE 1/íllCA EN EL SUPUESTO PREVISTO EN 11. ARTICULO 202 O' 
TANTO, NO Nt:CESITA REG ISTRARSE ANTE LA W..11S!á-l KAC IO~AL DE SEGUROS Y FIA.~ZAS. 

En icsti■onio de lo cvtil MArrnE ~léxic.o, S. A. fi r 11t1 la present e fo riz en la 
Ci udad de !lcx ico. 
ESTA POLI ZA NO ES CO~Pl!OBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO Al. LI QUIDAR 1-~ PR IMA, 
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@MAPFRE 
AV. REVOLIIC IÓ.~ 50i, COL. SA.~ PEDRO OE LOS Pl~OS 
DF.l .. Bf:.NITO JUÁREZ. C. P. 03800, 
C I DDAO VE 11tx I CO. 
Tel.: 6592- 9000 K.f.C, WTE1103161:M 

PAQUETE DE ENERGÍA 

Contratante: 
y/o: 

ENI IIEXICO S. DE R.L DE C. V. 

Tipo de Documento : 
Póliza Número: 
Endoso Número : 

R. F. C.: 

POLIZA 
3522 l00000052 
o 
EIIE151002N61 

C. P. : 11000 

Domicilio : PASEO DE LAS PAUIAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAlilON, LOMAS DE CIIAPULTEPEC, CIUDAD DE limXICO. 

Vigencia Desde las 00:01 hrs. de: 01/01/2021 
Hasta las 00:01 hrs. de: 01/0L/2022 

Clave del agente 
60384 

Fecha de emisión: 
19/02/2021 

Forma de pago: Moneda : 

CONTADO DOLARES 
MAPFRE !léxico, S. A. , denominada en adelante "La Compañ(a" , asegura de acuerdo con las condiciones generales y 

especiales de esta póliza, a l a persona f!sica o moral deno:ninada en adelante "El Asegurado" . 

procesamiento, tratamiento, almacenamiento, 
sustancia residual, sublimi tado a USD 
MAcontecimiento* excedente de USD 1,000,000 

eliminación o vaciado de un material o 
9, 000, 000 (100,-,) a cualquier un 

(100%) cualquier un *Acontecimiento* 

17. que sea resul tado de cualquier obligación del <Asegurado) conforme a cualquier ley 
de conductor no asegUrado o infra-asegUrado o no culpable; 

18. (a) que sea resultado de la capacidad, obligación o responsabilidad de un 
<Asegurado) su función de directivo, director o administrador de una corporación 
en razón de cualquier incumplimiento de una obligación fiduciaria o una conducta 
impropia o un conflicto de intereses en la ejecución de las obligaciones o 
responsabilidades en calidad de directivo, director o administrador, incluido sin 
limitación, cualquier afirmación engaflosa o declaración errónea, presunta o real, 
ganancia o ventaja personales a las que el <Asegurado) no tuviera o no tiene 
derecho legalmente, cualquier acto deshonesto o conducta de mala fe, en su 
capacidad de <Asegurado) como directivo, director o administrador, o con respecto 
al capital, los activos o los titulos de la corporación, o cualquier acción 
emprendida que· se si tQe fuera del alcance de la autoridad del (Asegtll'ado) como 
directivo, director o administrador ; 

(b) que sea resultado de cualquier violación de cualquier ley nacional, federal , 
estatal o local que regule, controle y rija acciones, bonos o avales de cualquier 
tipo o naturaleza, incluida sin limitación l a responsabilidad derivada de la Ley 
de Valores (Securities Act) de 1933, la Ley del Mercado de Valores (Securit~es 

Exchange Act) de 1934, la Ley de Emisión de Fideicomisos (Trust Indenture Act ) de 
1939, la Ley de Control de F.mpresas POblicas (Public Utility Holding ColJJ)any Act) 
de 1935, la Ley de Sociedades de Inversión (Investment COlllPBDY Act) de 1940, la 
Ley de Asesores de Inversión (InvestJ1Jent Advisers Act) de 1940, y las denominadas 
leyes <Blue Ski> de los diver sos estados u otras jurisdicciones; 

CLÁUSULA DB COIITRA TO DB lll ADHESIÓII 
1.AS COXDICíONES ESTIPUI.AOAS liN ESTA l'Ol.11.A FUERON LIBREME~iE /\CORDADAS E~iRE EL ASEGURAllO Y LA COJIPru~IA, 
CONTRATO DE SO AOIIESIOX, 11'0 SF. UIILCA EN EL SUPUI\STO PREVISTO EN EL ARTICULO 202 D 
TANTO, NO NECES ITA REGISTRARSE A~'TE I.A CO\IISIÓN 1"ACl0.'1At DE SEGUROS V FIANZAS. 

En testimonio do l o cua l MJ\PFRE !léxico, S, A. firma la presente rorna en la 
Ciudad do Mex i co. 
ESTA POLIZA NO ES COJIPROBA~'TE DE PAGO, EXI JA SU RECIBO AL LlQU IOAR LA PRml. 
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@MAPFRE 
AV. R~'l'Ol.liC!ó~ 507. COL. SAI Pf.DIIO OE LOS Pl~(ll 
DEL BENITO JUÁRE7.. C. P. 03800. 
C I llllAD DE 11tx I CO. 
Tel. : 6592- 9000 R. F. C. IITE-140316ES• 

PAQUETE DE ENERGfA 

Contratante: 
y/o: 

ENI IIEXICO S. DE R. L DE C. V. 

Tipo de Documento: 
Póliza Número: 
Endoso Número: 

R. F. C. : 

POLIZA 
3522100000052 
o 
EKE151002N61 

C.P. : 11000 
Domici lio: PASEO DE LAS PALMAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAMON, LOIIAS DE CIIAPULTEPEC, CIUDAD DE limXICO. 

Vigencia Desde las 00 :01 hrs. de: 01/01/2021 
Hasta las 00:01 hrs. de: Ol/01/2022 

Fecha de emisión: 
19/02/2021 

Forma de pago : 
CONTADO 

Cl ave del agente 
60384 

Moneda : 
DOLARES 

MAPFRE !léxico, S. A., denominada en adelante "La Compañia" , asegura de acuerdo con las condiciones generales y 
especiales de esta póliza, a la persona flsica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

(c) de cualquier directivo, director o fideicomisario que sea resultado de la acción 
derivada de los accionistas; 

(d) que seria pagadero conforme a los términos de una póliza de seguro de 
responsabilidad civil de directores y directivos o una póliza de indemnización de 
reembolso a la sociedad del tipo emitido por compan1as aseguradoras de Estados 
Unidos de América, como si cualquier <Asegurado) hubiera obtenido dicha cobertura 
por un monto suficiente para pagar el monto total que se está recl8118ndo contra 
cualquier <Asegurado) y cualquier defensa del misllO, tanto si dicho <Asegurado) ha 
obtenido o no dicha cobertura; 

19. (a) que sea resultado de cualquier violación de cualquier ley nacional, federal, 
estatal o local que regule, controle o rija el anti trust o la prohibición de 
monopolios, actividades que limiten el comercio, los métodos desleales de 
competencia o los actos y practicas enganosos as1 como las conspiraciones 
comerciales incluidas, sin limitación, la Ley Sherman, la ley Clayt on, la ley 
Robinson-Patll8Il, la Ley de la Comisión Federal de Comercio (Federal Trade 
Conmission Act), y la Ley de Reformas Antimonopolio Hart-Scott-Rodino (Hart-Scott
Rodino Anti trust Improvements Act) y la Ley contra la Extorsión Criminal y las 
Organizaciones Corruptas (Racketeer Influenced And Corrupt Organizations Act) ; 

(b) por cualquier <Reclamo) por dafios planteado por o en nombre. de la Corporación 
Federal de Seguro de Depósitos (Federal Deposit Insurance Corporation), la 
Corporación Federal de Seguro de Ahorro y Crédito (Federal Savings and Loan 
Insurance Corporation), la Corporación Fiduciaria de Resolución (Resolution Trust 
Company), as1 como otras corporaciones de seguros de depósitos, el Controlador de 
Divisas (Comptroller of the Currency), la Junta de Bancos de Crédito Hipotecario 
de la Reserva Federal (Federal Home Loan Bank board) o cualquier otra agencia 
reguladora bancaria nacional, federal, estatal o local, en su capacidad de 
regulador, sindico, supervisor, accionista liquidador, causahabiente o cesionario 

CÚ.ust/LA DE rotn'RATO DB NO ADHESION 
LAS COND ICIONES í:ST IPULADAS EN ESTA PÓL IZA FUERON I.IBlmlENTE ACORDAD1\S ENTRE EL ASF.GURAOO V LA UlMl'J$1A, 
CO,"TRATO OE NO ADIIESION. NO SE UBICA EN EL SUPUESTO ,~mv,sro fa', El, ARTICULO 202 DI' 
TANTO. NO NECESITA l!F.ClSTl!A~E ANTE LA COIIIS IÓ.~ ~,\CIONAI. DE SECUltOS Y FIANZAS. 

En t.est.ioonio de lo cua l MAPPRE 11Cxico, S.A. firma 1~ proscm.c íqrma en la 

Ciudad de Mcxico. 
ESTA POI.IZA NO f.S COllPROIIM'TE DE PAGO. EXIJA SU RECIBO Al. LIQU IDAR 1,1 PRU,LI. 
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@MAPFRE 
AV. REl'OUICIÓN 507. COl.. $;\.~ PEORO OF. LOS PINOS 
OEL. Rf.NITO JUÁREZ. C. 1>. 03800. 
CIUDAD DE llt'< JCO. 
Tel.: 6592- 9000 R. F. C. MTE•M03l6E54 

PAQUETE DE ENERG!A 

Contratante: 
y/o : 

ENI IIEXICO S. DE R.L DE C. V. 

Tipo de Documento : 
Póliza N11mero: 
Endoso Número: 

R.F. C.: 

POLIZA 
3522100000052 
o 
EIIE151002N61 

C.P. : 11000 
Domicilio: PASEO DE LAS PALIIAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAMON, LOMAS DE CIIAPULTBPEC, CIUDAD DE liffiXICO . . 

Vigencia Desde las 00:01 hrs. de : 01/01/2021 
Hasta las 00:01 hrs. de: 01/01/2022 

Fecha de emisión: 
19/02/2021 

Forna de pago : 
CONTADO 

Clave del agente 
60384 

Moneda: 
DOLARES 

MAPFRE México, S.A. , denominada en adelante "La Compañia", asegura de acuerdo con las condiciones generales y 

especiales de esta póliza, a la persona f1sica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

del <Asegurado), tanto si dicha responsabilidad por danos se plantea en nombre de 
dicha agencia, como si se lleva a cabo por o en nombre de dicha agencia con el 
nombre de cualquier otra persona: 

(c) que sea resultado de, o al que contribuya, deshonestidad, infidelidad o fraude 
de cualquier <Asegurado). 

20. por cualquier <Reclamo) sin cobertura del seguro o seguros subyacentes listados en 
las Declaraciones generales diferentes al seguro o seguros que sean riesgos 
asumibles en la medida indicada en el acuerdo de seguro 3. Esta excl usión no se 
aplicará en la medida en que dicho <Reclamo> hubiera recibido cobertura si no 
fuera por la reducción o agotamiento del limite agregado indicado en las 
Declaraciones generales mediante el pago de los <Recl amos) por el (los) 
Acontecimiento(s)> que también reciben cobertura de esta Sección. 

21. que sean resultado de un <Acontecimiento), <Reclamo) o posible <Reclamo> en 
relación con el cual, el <Asegurado ha remitido aviso a los Aseguradores de 
cualquier otro seguro antes de la fecha de inicio indicada en l as Declaraciones 
generales o cuando dicho aviso es tratado por cualquier asegurador como recibido 
por dichos aseguradores antes de la fecha de inicio indicada en las Declaraciones 
generales; 

22. que sea resultado de un <Acontecimiento) que se inicie antes de la Fecha de 
retroactividad indicada en las Declaraciones general es. 

23. por Responsabilidad de automóviles. 

24. por Responsabilidad de aeronaves. 

CIÁIJSUU DB CONTRA TO DB NO Alllll!SION 
LAS COND ICIOms ESTIPULADAS EN ESTA l'ÓLIZA HJERON LI OREJJE~1"E ACORDADAS E~iRE EL ASEGURADO y I;\ CD~PAÑIA. 
CO.~TRATO UE NO /\1)111\SION, NO SE UBICA EN "L SUl'U~STO l'Rt"V ISTO EN EL ARTICULO 202 DB 
TANTO. NO NEC1:SITA REG lSTIURSI'. ANTE 1.A COIIIS IÓ~ MClONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. 

En test i 110n io de I o cua I MAPFNL~ ~tóxico, S. A. f l rma la proscnLc forma en 1 a 
Ciudad de Mcx ico. 
ESTA POI. IZA NO ES COltl'ROllANTE OE PAGO, EXIJA SU RliCIHO AL LIQU IDAR 1.A l'RHIA. 
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@MAPFRE 
AV. REVOLUCIÓN 50i. 001.. SAN PEDID DE LOS Pl liOS 
01:1. BE.~lTO JUÁlif.2. C. P. 03800. 
ClmAD OE lltxlCO. 
To l. : 6592· 0000 R. F.C. MT&1403 16E6 4 

PAQUETE DE ENERG!A 

ENI IIEXICO S. DE R. L DE C. V. 

Tipo de Documento : 
Póliza Número: 
Endoso Nomero: 

R. F.C.: 

POLIZA 
3522 [00000052 
o 
EIIE151O02N61 Contratante: 

y/o: C.P. : 11000 
D011icilio: PASEO DE LAS PALIIAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAMON, LOIIAS DE CIIAPULTEPEC, CIUDAD DE limXICO. 

Vigenci a Desde l as 00 :01 hrs. de : 01/01/2021 
Hasta las 00:01 hrs. de: Ol/01/2022 

Clave del agente 
60384 

Fecha de emis ión: 
19/02/202 1 

Forma de pago: 
CONTADO 

Moneda: 
DOLARES 

MAPFRE Méx ico, S.A., denominada en adelante "La Compañia" asegura de acuerdo con las condiciones general es y 

especiales de esta póliza, a la persona física o moral denominada en adelante "El Asegurado". 

Nada de lo contenido en las Exclusiones anteriores se ampliará a esta Sección con el 
fin de proporcionar cobertura a cualquier responsabilidad que no habria recibido 
cobertura en caso de que estas Exclusiones no hubieran sido incorporadas a este 
documento. 

IV. DEFINICIONES 

l. ASEGURADO ADICIONAL 

Por las palabras <Asegurado adicional), siempre que se uti !icen en esta Sección, se entenderá 

cua)Quier persona o entidad con la Que el Asegurado esté obl igado por un <Contrato asegu1·ado> 

suscrito antes de cualquier <Acontecimiento> y/o <Reclamo) relevante a proporcionar seguro como el 

proporcionado por esta Sección, pero únicamente en relación con <Daños personales) o ( Daños 

patrimoniales> Que sean resultado de operaciones llevadas a cabo por el <Asegundo>, poro 

únicamente en la medida exigida por cualquier indemnización proporcionada por el (Asegurado) en el 

mencionado <Contrato asegurado> al (Asegurado adiciona l >. 

2. DAROS DERIVADOS DEL USO DE INFORICACION 

Por las palabras <Daños derivados del uso de información) , siempre que se utilicen en esta 

Sección, se entenderán darlos a un <Tercero> que sean resultado de las ac ti vi dad es pub l ic i tari as 

del <Asegurado), pero únicamente si dicho dallo es resul t ado de: 

(a) la publicación oral o escrita de rnaterial que difama o injuria a una persona u 
organización o que denigra los servicios, o mercaderias de una persona u organización; 

(b) la publicación oral o escrita de material Que viole el derecho a la privacidad de una 

persona; 

(e) la apropiación indebida de ideas publicitarias o estilos de hacer negocio: o, 

(d) la viol ación de derechos de autor, titulas o eslóganes. 

CLÁUSULA DB CONfRA TO DE l«l ADHESION 
I.AS CO.~DIC IONcS ESTIPUl,IDAS EN ESTA l'Ól.17.A F1JERO.~ I.IBREIIE~'TE ACORDADAS E~iRE loL ASEGURADO Y LA COUPA~IA. 
CO~TRATO Di; ~'O ADHESIÓN, NO SE UBICA EN EL SUPUESTO PIUJVISTO 1~~ 111. ARTICULO 202 DE 

TANTO. ~O NECES ITA RL:CISTRARSE 1WfE LA COIIISIÓN liACION,IL DE SEGUROS V FIANZAS. 

En 1.e:nirnonio de lo cual MAPr:'Ht )léxico, S.A. firma la prc:i;cnlc forraa en In 

Ciudad de Mcx i co. 
ESTA POLIZA ~O ES COlll'ROBANTE llE PAGO, EXIJA SU REC IBO Al LlQUIDAR LA PR IMA. 
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@MAPFRE 
AV. REl'OWCIÓN ,07. COI •. SAN PF.DIIO DE 1.0S PINOS 
DEL RF.NI TO JUÁIRZ, C. P. 03800, 

Cll'UAO IJE IIÉXICO. 
Tol. : 6592- 9000 R. I' . C. llTEH03 161:5·1 

PAQUETE DE ENERGÍA 

Contratante: ENI IIEXICO S. DE R.L DE C. V. 
y/o: 

Tipo de Documento: 
Póliza Número: 
Endoso Número: 

R. F.C.: 
C. P. : 

POLIZA 
3522100000052 
o 
EIIE151002N61 
11000 

Domicilio: PASEO DE LAS PAllfAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAMON, LOlfAS DE CHAPULTEPEC, CIUDAD DE liIBXICO. 

Vigencia Desde las 00 :0t hrs. de: 01/01/2021 
Hasta las 00:0J hrs. de: 01/01/2022 

Fecha de emisión : 
19/02/2021 

Forma de pago: 
CONTADO 

Clave del agente 
60384 

Moneda: 
DOLARES 

MAPFRE lléxico, S.A., denominada en adelante "La Compañia", asegura de acuerdo con las condiciones generales y 

especiales de esta póliza, a la persona física o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

3. RESPONSABILIDAD CIVIL DE AERONAVES 

Por las palabras <Responsabilidad civil de aeronaves>, siempre que se utilicen en esta s.,cción, :;e 

entenderá la responsabilidad que sea resultado del mantenimiento, explotación o uso de una 

aeronave, aeropl ano o helicóptero que esté di señado para volar en el aire o en la atmósfera. 

4. AUTOWóVIL 

Por la palabra <Automóvil>, siempre que se util ice en esta sección, se tm tenderá un veh!culo a 

motor terrestre, un remolque o un seniirremolque diseñado:; para desplazarse por vias públ icas, 

incluido el equi po o maquinaria acoplados, pero la palabra <Automóvil> no incluirá el contenido de 

dicho vehlculo, remolque o semirremolque. 

6. RESPONSABILIDAD CIVIL DE Al!l'Old0VILES 

Por las palabras <Respo11sabilidad civil de automóviles>, siempre que se utilicen en esta Sección, 

se entenderá la responsabilidad que sea resultado del mantenimiento, explotación o uso de 

cualquier <Automó,• il>. 

6. PRODUCTOS AERONÁl!l'ICOS 

Por las palabras (Productos aeronáuticos), siempre que se u ti !icen en osta Socción, se entenderá 

cualquiera de los ( Productos del Asegurado> compuesto por, o que forme parte de, una aeronave, 

aeroplano, helicóptero, cohete, misil. satélite u otra nave diseñada para volar en e l aire, la 

atmósfera o el espacio. 

7. DANOS CORPORALES 

Por las palab1·as <Daños corporal es>. siempre que se utilicen en esta Sección, se entenderán los 

daños personales, enfermedad, discapacidad o dolencia. Por ( Daños corporales) también se entenderá 

daño mental , angustia, humil lación, shock o fallecimiento si son resultado directo de daños 

personales, enfermedad. discapacidad o dolencia. 

CIÁIJSI/LA DI! CllNTIA TO DI! NO ADHESION 
1.AS COND ICIO~l:S EST IPUI.ADAS EN ESTA l'ÓI.IZA FUERON I.IBllf.\lEll"TE ACORDADAS ENTRE El. ASEGURADO Y 
CONTRATO DE NO 1IDIIESION. NO SE UBICA fo~ f.l, SUPUESTO PREVISTO EN EL AHICULO 202 or, 
TANTO, NO NECESITA Rf.G ISTl!ARSE ANl'E I.A COMISIÓ.~ 1',ICIONAL OE SEGUIIOS Y l'lhNZAS. 

En tcs1.ioonio de lo cual MAPFRE ~léxico. S.A. fi rma la presente rorma en la 

Ciudad de llcx i co. 
F.STA POI.IZA NO F.S COllPROIIANTE DE PAGO, EXIJA su RECrno ,11, I.IQIJIDAR LA lfüMA. 
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@MAPFRE 
PAQUETE DE ENERGÍA Al'. RF.l'(JI.UClóN 50i, COI •. SAS Pl~)iO Uf: LOS PI~ 

DEI.. BEXI TO JUÁRF.7., C. P. 03ROO, Tipo de Documento: POLlZA 
3522100000052 
o 

CIVUAU llE lf.XICO. Póliza Número: 
Tel. : 6592· 9000 R. I'. C. )ITEM0310E5i Endoso Número: 

Contratante: 
y/o: 

Donicilio : 

ENI HEXICO S. DE R.L DE C. V. R.F.C. : EME151002N61 
C. P. : 11000 

PASEO DE LAS PALMAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAMON, LCIIAS DE CIIAPULTEPEC, CIUDAD DE MSXICO. 

Vigencia Desde l as 00 :0L hrs. de: 01/ 01/202l 
Hasta las 00 :01 hrs. de: 01/01/2022 

Cl ave del agente 
60384 

Fecha de emis ión : 
19/02/2021 

Forma de pago: 
CONTADO 

Moneda: 
DOLARES 

MAPFRE México, S.A. , denomi nada en adelante "La Compañia" asegura de acuerdo con las condiciones generales y 
especiales de esta póliza, a la persona flsica o mor al denominada en adelante "El Asegurado" . 

8. RECLAMO 

Por la palabra <Reclamo>, siempre que ~e utilice en esta Sección, se entenderá la parte de cada 

reclamo escrito recibido por el <Asegurado> por danos, incluida la notificación j udicia l o el 

inicio de procedimientos de arbitraje. 

9. RESPONSABILIDAD CIVIL POR OPERACIONES FINALIZADAS 

Por las palabras <Responsabilidad civil por operaciones finalizadas>, siempre que se utilicen en 

esta Sección, se entenderá la responsabi lidad ci vi I por <Danos corporales> y/ o <Danos 

pa trimonial'es> que sean resultado de las operaciones del Asegurado o la confianza en una 

afirmación o garantía realizadas en cualquier momento con respecto a las 111ismas, pero únicamente 

si l os <Daños corporales> y/o los <Darlos patrimoniales> tiene lugar despues de que dichas 

Operaciones hayan terminado o hayan sido abandonadas y tengan lugar fuera de las instalaciones que 

son propiedad de, están arrendadas, en leasing u ocupadas por el <Asegurado>. Las operaciones 

incluyen materiales, piezas y equipo suministrados en relación con las mismas. 

Las operaciones se considerarán terminadas en e l momento que antes se produzca de los s i guientes: 

(a) cuando todas las operaciones que van a ser realizadas por, o en nombre de, el <Asegurado) 

conforme al contrato hayan sido terminadas; o, 

(b) cuando hayan finalizado todas las operaciones que van a ser realizados por, o en nombre 

de, el <Asegurado> en el lugar de las operaciones; o, 

(c) cuando l a parte del trabajo de la que surgen los <Daños corporales> y/o l os <Daños 

patrimoniales> hayan sido utiliu,do para su fin previsto por cualquier persona o entidad 

diferente a otro contratista o subcontratista implicado en la ejecución de las operaciones 

para principal como parte de l mismo proyecto. 

Las operaciones que pueden requerir servicio, mantenimiento. corrección, reparación o sustitución 

pero, que de otro modo, estén finalizadas, serán consideradas final izadas. 

La ( Responsabilidad por operaciones finalizadas> no incluye l a responsabi l idad por <Daños 

corporales> y/o <Daílos patrimoniales> que sean resultado de: 

CLÁUSULA DE <XlHl'IA TO DI! NO ADHESJOI< 
LAS COND ICIONES ESTIPULADAS EN ESTA POI. IZA l'UEIWN LIUREIIE~TE ACORDADAS ~~TRE EL ASEGURADO Y 
CO.~TRATO DE NO ADlll!SION, NO SE UlllCA EN El. SUPUESTO PREVISro EN EL ARTICULO 202 D. 
TANTO, NO NECES ITA REG lSTnARSE mrr; LA COIIIS IÓN i'i,ICJONAI. OE Sl(GUROS y FIANZAS. 

En testinonio de lo cua l MAPl'RF. )léxico, S. A. firna la presente forma en la 
Ciudad de llex ico. 
l:STA POI.IZA NO ES CO!IPROBMTE DE PAGO, EXIJA SU RECltlO AL LIQUIDAR I.J\ PRIMA. 
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@MAPFRE 
PAQUETE DE ENERGÍA AV. Re'VCUJCJ()~ 507, COL. SA.V PEDRO DE LOS Pl~OS 

UEL. Bll>'ITO JUÁRl:Z, (, P. 03$00, Tipo de Documento : POLIZA 
ClllllAD llf. 11tx1co. Póliza Número: 3522l00000052 
Tc1.: 6592- 9000 R.f.C. MTfAI03 l6f.S•I Endoso Número: O 

Contratante: 
y/o: 

Domicilio: 

ENI MEXICO S. DE R.L DE C. V. R.F.C.: EME151002N61 
C. P. : 11000 

PASEO DE LAS PAUIAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAMOO, LOMAS DE CHAPULTl!PEC, CIUDAD DE M8XICO. 

Vigencia Desde las 00:01 hrs. de: 01/01/2021 
Hasta las 00 :01 hrs. de : 0!/0l/2022 

Cl ave del agente 
60384 

Fecha de emisión: 
19/02/2021 

Forma de pago : 
CONI'ADO 

Moneda : 
DOLARES 

MAPFRE México, S.A., denominada en adelante ''La Compañia", asegura de acuerdo con las condiciones generales y 

especiales de esta póliza, a la persona f 1sica o moral denom inada en adelante "El Asegurado". 

(a) operaciones relacionadas con el txansporte de propiedad, a menos que los ( Daños 

corporales) y/o los (Daños patrimon iales) sean resultado de una situación den tro o sobre 

un ( Automóvil) creado mediante su carga o descarga, o, 

(b) la existencia de herramientas, equipo no ins talado o 11ateriales abandonados no utilizados. 

10. GASTOS DE DEFENSA 

Por las palabras <Gastos d., defensa>, siempre que s., utilicen en t,Sta sección, s,:, ,:,nt.,nd,:,rán 

costes y gastos de apelaciones, defensa, va l oraciones, ajustes e investigaciones, ajustes, 

valoraciones e intereses previos y pos teriores e pleitos, pagados o en los se inc urra por, o en 

nombre de , el (As egurado) . 

Los salarios, gastos y costes administrativos del <Asegurado> o sus empl eados o cualquier 

asegurador o un <Asegurado adiciona l> no estarán incluidos en el significado de <Gastos de 

defensa>. 

11. DISCRIKINACION 

Por la palabra <Disci-iminac i ón), s iempre que se utilice en es t e Sección, se e ntenderá fa 

terroinación de la r elación laboral , degradación, fal lo o negativa a contratar o promoc ionar, 

negativa de prestaciones laborales o cmprcndimicnto do cualquier acción labora l a dversa o 

di foroncial a causa de la raza, el color, la rel i¡¡ión, l a edad. el sexo, la discapacidad, el 

embarazo, la ori entación sexual, la nación de origen o cualquiet· otro base prohibida por cua l quier 

ley nacional , federa l , estata l o local. 

12. RESPONSABILIDAD CIVIL DEL EMPLEADOR 

Por l as palabras ( Responsabilidad civil de l e11pleador>, siempre que se utilicen en esta sección, 

se entenderá cualquier responsabi lidad de un (f\segurado) r especto a su empleado que sea resultado 

de la contratación de dicho empleado. 

CÚUSULA DI! CONTRATO DI! NO ADHESION 
1.AS CO~ll1CI0~1:S liSTIPUI.ADAS EN ESTA PÓLI ZA FUERON LIBRl:.111~\iE ACORDADAS ENTRE EL ASEGURADO 
CO~!fRATO IJE 1(0 AllllESION, NO si; UBICA EN EL SUPUESTO PREVISTO EN El. ARTICULO 202 or 
TA~'TO, NO NECESITA RF.G ISrnARSE /c\'TE LA CO!IISIÓN KAC IO~I. DE SEGUROS Y Fl ,INZAS. 

En test iaonio de lo cual Mill'FRE !16xico, S.A. f in,a la pr escnic forma en la 
Cludad da Mcxico. 
ESTA POI.IZA ~O ~:S CO~l'ROBANTE DE PACO, EXIJA SU HECIOO Al. I.I QU IOAH LA PR IMA. 
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@MAPFRE 
PAQUETE DE ENERGÍA AV. RF.VOLUCIÓN 50i, L"OI.. SAN PEDI!) DE 1.0S PINOS 

DEL BE.'IITO JUÁREZ, C. I'. 03800, 
Tipo de Documento : 

Pól iza Número: 
POLIZA 

3522100000052 
o 

CILUAO ~E 111.XICO. 
Te l. : 6S92- 9000 R. P. C. 11TfA403 l~E54 Endoso Númer o: 

Contratante: 
y/o: 

ENI MEXICO S. DE R. L DE C. V. R. F. C. : EIIE151002N61 
C. P. : 11000 

Do11icilio: PASEO DE LAS PAL1'AS 426 PlO OF 1001, SIERRA GAMON, LOIIAS DE CIIAPULTEPEC, CIUDAD DI! MÉXICO. 

Vigenc i a Desde las 00: 01 hrs . de : 01/01/ 2021 Cl ave del agente 

Has t a las 00: 01 hrs. de : 01/01/2022 60384 

Fecha de emisi ón : Forma de pago : Moneda : 

19/02/2021 CONTADO DOLARES 

MAPFRE México, S. A., denominada en adel ante " La Compañia", asegura de acuerdo con las condiciones generales y 

especiales de esta póliza, a l a persona fisica o moral denom inada en adelante "El Asegurado" . 

13. CONDUCTA LABORAL INAPROPIADA 

Por l as pa la bras (Conducta laboral inapropü,da), sitimpre que se ut il ice en tista Sección, se 

en tende1·ii : 

(a) la terminac i ón real o constructiva de una relación laboral de modo que presuntamente se 

r ea l ice de forma ilega l o injusta o i ncumpl icndo un cont1·ato laboral imp l !cito o un 

incumpl i miento de l pacto de buena fe o de trato justo e n e l contrato laboral ; 

(b) a legac iones de degradación injus ta, o medidas d i sciplinarias injus tas; 

(c) alegaciones de distorsiones o difamaciones realizadas por un emp leado, un exemp leado o un 

sol i citan te de empleo que sean rcsu l tado de la deci sión laboral de contratar, despedir, 

promocionar o degradar a alguien; 

(d) a l egaciones de impos i ción de trastornos emocionales, dai\os mentales, angust i a, shock, 

enfermedad o do lencia rea l izadas por un empleado, un exempleado o un solicitante de empleo 

que sean resul tado de l a decisión laboral de con tratar, despedir, promocionar o degradar a 

alguien; 

(e) olcgacioncs de fa l so e ncarce lamiento, dctonción o acusación ma l iciosa reali2adas por un 

empleado, un exempleado o un solicitante de empleo que sean resultado de la decisión 

l aboral de contratar, dospcdir, promocionar o degradar a alguien; 

(f) alegac iones de libelo, calumnia, difamación de carácter o cual quier invasión del derecho a 

la privacidad realizadas por un empleado, un exemp l eado o un solicitante de empleo que 

sean resultado de la decís ión laboral de contra t ar. des pedir, promocionar o degradar a 

alguien; 

(g) alegaciones de otro dailos realizadas por un empleado, un exempleado o un solicitante de 
emp leo que sean resultado de la decis i ón laboral de contratar, despedir, promocionar o 

degradar a a l gu i en; 

CJJ.USULA DE CONl'RATO DI! Ml ADHESIO!I 
I.AS COXDIC TOXES ESTIPUl,IOAS EN ESTA PÓLIZA FliERO:i LIBREllEi\TE ACORDADAS E~'TRE EL ASEGURADO Y LA CO~Plu'HA. POR 
CO~'TRATO m; 1(0 ADIIESIÓ~. ~'O SE l'BICA EN EL SUPrn,sr o PREl' ISTO EN f.L ARTICUI.O 202 
TANTO, NO NECES ITA REGISTRARSE A~'TF. LA C0111S1ÓN ll'ACl<l.'<At DE SEGIJROS Y FIANZAS. 

En tcstín,onío do lo cual MAl'l'RE lléxico, S.A. firma la presento rorna en la 
Ci ud3d do Mex i co. 
ESTA POLIZA NO ES COlll'ROl!A~'TE DE PAGO, EXIJA SU RECIIIO AL I.IQU ID,IR I.A PRrnt 
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@MAPFHE 
PAQUETE DE ENERG1A 1\V. RF.l'OLUCION 507. 001.. SAN PEDRO DE 1.0S PJKC6 

DEI. BE'ilTO JUÁ~EZ. C. P. 03800. Tipo de Documento: POLIZA 
3522100000052 
o 

ClllDAD DE 11tx1co. Pól iza Número: 
To l. : 6502- 0000 R. P. C. IITE4403 t6E5' Endoso Número: 

Contratante : 
y/o: 

Domicilio: 

BNI MEXICO S. DE R.L DE C. V. R. r.C.: EIIE151O02N61 
C. P. : 11000 

PASEO DE LAS PALIIAS 426 PlO OF 1001, SIERRA GAMON, LOIIAS DE CHAPULTEPEC, CIUDAD DE .mx1co. 

Vigencia Desde l as 00:01 hrs. de: 01 /01/ 2021 Clave de l agente 
Has t a las 00:0 1 hrs. de: 0 1/01/2022 60384 

Fecha de emisión : FornJa de pago : Moneda: 
19/02/2021 CONlfADO DOLARES 

MAPFRE !léxico, S. A., denomi nada en adelante " La Compañia" , asegura de acuerdo con las condiciones generales y 
especiales de esta póliza, a l a persona ffsica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

<Conducta laboral inapropiada> no i ncluye dai\os que se compruebe sean debidos a un contrato de 

empleo escrito o explicito o a una obligación de realizar pagos, i ncluidos pero no limitados a 

pagos indemnizatorios, en caso de rescisión del empleo. 

La Conducta laboral inapropiada no incluirá ninguna alegación salvo las indicados previamente. 

14. ASEGURADO 

Por la palabra (Asegurado), siempre que se ut i lice en es ta Sección 2, se entenderá la Definición 

' contc>nida en las Condic i onc>s genc>ra les de esta Póliza (diferentes a l. (c) y l (d) do las 

Condiciones generales del seguro), pero sujeto al s iguiente añadido en relación con esta Sección 
2: 

toda persona o entidad que, de otro modo, se incluirla en los apartados (b) o (g) de las 

Defi niciones de la Cláusu la I de las Condiciones generales del seguro de esta Póliza, pero para 

las que el primer <Asegurado> principal solicite cobertura tras l a fecha de entrada en vigor y 

duran te la Vigenci a de la Pól i za, recibirá automática111ente cobertuxa siempre que el primer 

<Asegurado> principal remita a los Aseguradores un reporte adecuado e información completa sobre 

de dicha persona o entidad adicional en un plazo de cuarenta y cinco (45) d!as a partir de la 

fecha en que sea necesaria dicha cobertura. Los Aseguradores se reservan el derecho a gravar una 

prima ad icional y/o a i mponer cond iciones especificas a cualquier persona o entidad con cobertura 

conforme a este par rafo. 

15. CONTRATO ASEGURADO 

Por las palabras (Contrato asegurado) , siempre que se utilicen en esta Sección, se entenderá 

cualquie r contrato escrito suscrito por el <Asegurado> en el que el <Asegurado> asume la 

responsabilidad extracontractual de otra parte en relación con el pago de <Daños corporales> o 

<Danos patrimon iales> a los que esta Sección se aplica a un <Tercero>. Responsabilidad 

extracontractual implica una responsabilidad que seria i mpuesta por ley en ausencia de un contrato 

escrito. El contrato escrito incluye todos los acuerdos de indemnización escritos suscritos por el 

<Asegurado> con un <Tercero>. 

CIÁUSIIU DE CDNTKA TO DE NO ADlll!SION 
LAS COXDICIO~ES ESTIPULADAS E.~ ESTA PÓLIZA RIERON LIBREME.'<TE ACORDADAS E.~TRE EL ASEGURADO V LA CDllPA!I IA. POR LO 
C<l.\'TRATO OE XO AOIIES I ON, NO SE UB ICA ~N El. SUPUESTO PREV I STO 1;~ EL ARTICt/1.0 202 DE 
T,WTO. NO NEC!cSITA REGISrRAllSE A/\'TE LA COll lSION MCIOML DE SEGUROS Y FIANZAS. 

En 1.esi i11onio do lo cufll MAPFRf: Móxi~o. S./\, ri rma le presente forma en l o 

Ciudad do .lloxi co. 
ESTA l'OLIZA NO ES COlll'ROBA/\TE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO 1\L LIQUIDAR LA Rll!IA. 
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@MAPFRE 
PAQUETE DE ENERGÍA AV. REVOUICIÓX .Oi, COL. SA.~ PEORO DE LOS Pl~llS 

ll1:L. RENITO JUAltF.l. C. P. 03li00. Tipo de Documento: POLJZA 
3522100000052 
o 

CIUDAD OF. WÉX 100. Pó li za Número: 
Tel.: 6592- 9000 R.J'. C. WmM03161:5•1 Endoso Número: 

Contratante: 
y/o : 

Domicilio : 

EN! MEXICO S. DE R. L DE C. V. R.F.C.: EME151002N61 
C. P. : 11000 

PASEO DE LAS PALMAS 4Z5 PlO OF 1001, SIERRA GAK>N, LOlfAS DE CHAPULTEPEC, CIUDAD DE "'8XICO. 

Vigencia Desde las 00:0 t hrs. de: 01/01/2021 
Hasta las 00:01 hrs. de: 01/01/2022 

Clave del agen t e 
60384 

Fecha de emisión: 
19/02/2021 

Forma de pago: 
CONTADO 

Moneda: 

DOLARES 

MAPFRE México, S. A., denominada en adelante "La Compañia" asegura de acuerdo con l as condiciones generales y 

especiales de esta póliza, a la persona física o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

16. PRODUCTOS DEL ASEGURADO 

Pot· las palabras <Productos del Asegurado), siempre que se utilicen en esta Sección, s e "ntendt:rán 

111ercaderias o productos fabri cados, vendidos, manipulados o dis tribuidos por el <Asegurado) o por 

otros que comercien bajo el nombre del <Asegurado>, incluido cualquier embalaje de los mismos. 

17. El,[¡>LEADO TERCERIZADO 

Por la,; palabras <Empleado tcrccr i zado) , siempre que se utilicen en esta Sección, se entenderíi un 

trabajador remitida al ( Asegurado> por una empresa de trabajo temporal con un contrato escrito 

entre el <Asegurado> y la empresa de trabajo tcn:poral para llevar a cabo tareas relacionadas con 
la explotación dol negocio del <Asegurado) . 

18. ENFERMEDAD PROFESIONAL 

Por las palabras <Enfermedad profesional>, siempre que se utilicen en esta Sección, se entenderá 

toda lesión, incluida l a muerte, enfermedad, dolencia o discapacidad, definida como enfermedad 

profesional en cualquier regulación, estatuto o ley de compensación al trabajador o subsidio de 

invalidez de cualquier jurisdi cción en la que tenga lugar ol <Acontecimiento) o se produzca la 

Enfermedad profesional . 

19. ACONTECIMIENTO 

Por la palabra <Acontecimiento>, s iempre que se ut ilice en esta Sección, se entenderá un 

accidente, i ncluida la exposición continua y repetida a las mismas condiciones generales noc ivas 

que dan lugar a una responsabilidad a la que se ap l ique esta Sección, y ninguna de ellas fuera 

previsible o planificada. 

20. DMklS PERSONALES 

Por las palabras ( Daños personales>. siempre que se uti 1 icen en esta Sección, se entenderán dailos 

a una persona diferentes a <Daños corporales> o <Daños derivados del uso de información), que sean 

resultado de : 

CLÁUSUV. DI! OONTIIATO DB NO ADHESIO!I 
LAS OlND ICI0;1,S ESTIPIJLIIDAS EN ESTA PÓLIZ1\ l'IJERON LIBRElLE~TE ACORDADAS E.~TRE El. ASEGURADO l' LA COllPA~IA, 
CONTRATO DE NO ADIIES ION, NO SE UBICA E.~ EL SUPUESTO PREVISTO EN El. ARTIOJI.O ZOZ O 
TM'fO, NO NECESITA REG ISTRARSE ANT'I; LA COWSIÓN ~AC IONAL DE SEGUROS V FIANZAS. 

En tcsLiJDOnio de lo cua l MAPFHf. México, S. A. firna la presente forma en la 
Ciudad de !lcx i co, 
ESTA l'OLIZA NO ES COllPllOlli\/l'TE DE PACO, EXIJA SU RECIBO 111. 1.IQUIDAR LA PRIMA. 
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@MAPFRE 
PAQUETE DE ENERGÍA A\!. REVOLUCIÓ~ 50i, COI.. SAN PF.DRO DE LOS PINOS 

OFJ. BENITO J UARel. C. I'. 03800. 
Tipo de Documento: POLIZA 

3522100000052 
o 

CIUDAD 01: llt(ICO. Póliza Número : 
Tel.: 6592- 9000 R. F. C. IITE•11031&ES•I Endoso Numero : 

Contratante: 
y/o: 

Domicilio ; 

ENI MEXICO S. DE R.L DE C. V. R. F. C. : El1El51O02N6l 
C. P. : 11000 

PASEO DE LAS PALllAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAMON, LOKAS DE CHAPULTEPEC, CIUDAD DE MSXICO. 

Vigencia Desde las 00:01 hrs. de : 01/0L/2021 
Hasta las 00:0L hrs. de: 01/01/2022 

Clave del agente 
60384 

Fecha de emisión : 
19/02/2021 

Forma de pago: 
CONTADO 

Moneda: 
DOLARES 

MAPFRE Méx ico, S.A. , denominada en adelante "La Compañia", asegura de acuerdo con l as condiciones generales y 

especiales de esta póliza, a la persona fisica o moral denominada en adelante "El Asegurado". 

(a) falso arresto, fa l so encarcel amiento, desahucio ilícito, detención i l icita de un 

<Tercero) ; 

(b) libelo, cal unmia, di famación de carácter o i nvas ión del derecho de privacidad de d icha 

persona, a menos que sea resultado de actividades publicitarias; 

(c) daño mental, angustia o shock a dicha persona que sean resultado de los anteriores 

apartados (a) o (b). 

21. RESPONSABILIDAD CIVIL POR PRODUCTOS 

Por las palabras (Responsabilidad civil por productos defectuosos>, siempre que se utilicen en 

esta Sección, se entenderá la responsabilidad ci vi 1 por <Darlos corporales> y/ o <Da~os 

patrimoniales> que sean resultado de los <Productos del Asegurado) o de la confianza en una 

afirmación o garantla realizadas en cualquier mo11ento con respecto a las mismas, pero únicamente 

si los ( Daños corporales) y/o los <Daños patrimoniales> tienen lugar dospuós do la posesión fisica 

de los <Productos del Asegurado> haya sido cedida a otros y tengan lugar fuera do las 

instalaciones que son prnpíedad de, están arrendadas, en leasing u ocupadas pot· el <Asegurado>. 

22. SERVICIOS PROFESIONALES 

Por las palabras <Servicios profesionales>, siempre que se util i cen en esta Sección, se entenderá 

la preparación o aprobación de auditorias, cuentas. mapas, planos, opiniones. informes. estudios, 

diseños o especificaciones y servicios de inspección y supervisión, ingeniería o procesamiento de 

datos. 

23. DAROS PATRllllNIALES 

Por las palabras <Daños patrimonia l es), siempre que se utilicen en esta Sección, se entenderán 

pérdidas físicas, daños f lsicos o destrucción ffsica de propiedades tangibles de un <Tercero>, 

incluida la pérdida de uso de la propiedad tangible as! perdida, dailada o destruida. 

CLÁUSI/LA DI! a>HW. TO DE NO ADlll!SION 
LAS COXD ICIOXl;5 ESTIPULADAS EN ESTA 1'01.IZA HJEl!ON LIOUE.\IE~TE ACORDAD1'S E~'TRE EL ASF.GllRAOO Y I.A al~l'At~ IA, POR 
CO.~TRATO DE NO AD1ll;510N, tl'O SE UB ICA F.N F.L SUPVESTO PREVISTO F,N El. ARTICULO 202 Dll 
TA~'TO, NO NECESITA RF.G ISfl!ARSI; ANTE LA COIIISIÓ~ KilCIONAL DE SEGUROS r FIANZ,IS. 

w tcstioon io de lo cual MAPl' Rf. )léxi co, S.A. r lrina l a presente forma en la 

Ciudad de Mcxi co. 
ESTA l'Ol.[7.A NO F.S COllf'ROllANTE DE PAGO, EXIJA SU J~,CIBO Al. 1.IQUIOAR LA lfüM.I. 
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@MAPFRE 
AV. RE\'01.lfC IÓN 50i, COI.. SA.~ Pf:010 DE 1.0S PINOS 
DEI.. RE.~ITO JUÁRF.Z. C. I'. 03ROO, 
CWUAO DE 1txIco. 
Tel. : 6592- WOO R. f. C. MT13M0316E54 

PAQUETE DE ENERGÍA 

Contr atante: 
y/o: 

ENI ltlEXICO S. DE R.L DE C. V. 

Tipo de Documento: POLlZA 
Póliza Número: 3522l00000052 
Endoso Número: O 

R.F.C. : EME151002N61 
C. P. : 11000 

Domi cilio: PASEO DE LAS PALMAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAMON, LOOS DE CHAPULTEPEC, CIUDAD DE MBXICO. 

Vigencia Desde las 00:0l hrs. de: 01/01/202[ 
Hasta las 00:01 hrs. de: Ol/01/2022 

Fecha de emisión : 
19/02/2021 

Forma de pago : 

CONTADO 

Clave del agente 
. 60384 

Moneda: 

DOLARES 

MAPFRE ltéxico, S. A., denominada en adelante "La Compañia" asegura de acuerdo con las condi ciones generales y 

especiales de esta póliza, a la persona fls i ca o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

24. ACOSO SEXUAL 

Poi· las palabras <Acoso sexual>, siempre que se utilicen en esta s1::cción, se entenderán avances 

sexuales molestos, peticiones de favores sexuales u otras conductas verbales o flsicas de 

naturaleza sexual que : ( ! ) explicita o irnpllcitamente, sean condición para el empleo, (2) se 

utilicen como base para dec isiones laborales, o (3) creen un entorno laboral que interfiera con el 

rendimiento. 

26. TERCERO 

Por la palabra <Tercero>, siempre que se utilice en esta sección, se entenderá cualquier sociedad, 

ontidad o persona diferente al <Asegurado> o diferente a una empresa o sociedad subsidiaria, o 

propiedad de, o controlado por, el <Asegurado>. No obstante la Definición 1 (e) de las Condic iones 

generales del seguro de esta Póliza, los empleados de un <Asegurado) serán tratados como 

<Tercero>. 

26. PÉRDIDA NETA FINAL 

Por las palabras <Pérdida neta final>, siempre que se utilicen en esta sección, se entender¡,; el 

monto que el <Asegurado) esté obligado a pagar, por sentencia o resolución, como da~os provocados 

por un <Acontecimiento) al que se aplique a esta Sección, incluida la notificación judicial, el 

inicio de los procodimiontos de arbitraje y todos los <Castos de defensa> relativos a dicho 
<Acontociniiento) . 

27. RESPONSABILIDAD CIVIL DE El03ARCACIONES 

04/10/13 

Por las palabras (Responsabilidad civil de embarcaciones>, siempre que se utilicen en esta 

Sección, se entenderá la responsabilidad que sea resu ltado del mantenimiento, explotación o uso de 

cua lqu i er nave diseijada pan flotar o desplazarse sobre, en o bajo el agua, incluidos los 

hovercraft. 

JL20 l3/007 (enemdnado) 

CÚ.USIU DI! aJHrRA TO DI! l«l ADHl!SION 
LAS COXDIC IO~l:S ESTIPULADAS EN ESTA 
CO~'l'RATO DE ilO ADIIESION, NO Sli UB ICA EN R SUPUESTO l'Ré'V lSTO J;~ El. Al!TlaJLO 202 01' 
TA~'TO, 1(0 l(ECES ITA REGISTRARSE A~'l'E LA COJI ISIÓN 1",ICIONAL DE SEGUROS Y Fl,\N7.AS. 

En test iaonio de lo cual MAPFHE MC:,xieo, S. A. f irma la pi-escnt.c fon:ia en la 
Ciudad de !.lcx i co. 
ESTA l'Ol.lZA NO ES COlll'ROBANTE OF. PAGO, EX IJA SU RECIBO Al. LI QU IDAR LA PRl!IA. 
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@MAPFRE 
AV. REVOLUCIÓN .07, COI •. SAS PEDRO DE LOS P1~1JS 
OO •. B6~110 JUÁREZ. C. P. 03&>0. 
CWDAO DE JltXIOO. 
Tel.: 6592- 9000 R. l'.C. WTl"14031GE5•1 

PAQUETE DE ENERGÍA 
Tipo de Documento: 

Póliza Número: 
Endoso Número: 

POLlZA 
3522100000052 
o 

Contratante : 
y/o: 

ENI IIEXICO S. DE R.L DE C. V. R.F.C.: EME151002N61 
C.P. : 11000 

Domicilio: PASEO DE LAS PALMAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAMON, LOMAS DE CHAPULTEPEC, CIUDAD DE MEXICO. 

Vigencia Desde las 00:0t hrs. de : OL/Ol/202 l 
Hasta las 00 :0t hrs. de: Ol/01/2022 

Fecha de emisión: 
19/02/2021 

Forma de pago : 
CONTADO 

Clave del agente 
60384 

Moneda: 
DOLARES 

MAPFRE México, S. A. , denominada en adel ante "La Compañia", asegura de acuerdo con las condiciones generales y 

especiales de esta póliza, a la persona f!sica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

ADJUNTO Y FORllANDO PARTE DE LA SECCIÓN 2 

ESTAS EXCLUSIONES RESTRINGEN LA PÓLIZA. LÉALAS DETENIDAMENTE. 

EXCLUSIONES COMPLEMENTARIAS B (enmendadas) 

NO OBSTANTE CUALQUIER ELEMENTO EN SENTIDO CONTRARIO CONTENIDO EN ESTE SEGURO, ESTE SEGURO 
ESTA SUJETO A LAS SIGUIENTES EXCLUSIONES ADICIONALES Y ESTE SEGURO NO SE APLICA A:-

l. ninguna responsabilidad rel ativa a 

a. pérdida o dano en cualquier pozo o agujero 

(i) que esté siendo perforado o reparado y mantenido por, o en nombre de, el 
Asegurado, 

o 

(ii) bajo el cuidado, cust odia o control del AsegU.rado, 
o 

(iii) en r elación con el cual, el Asegurado haya proporcionado servicios, 
equipo o materiales. 

b. cualquier coste o· gasto en los que se incurra para la nueva perforación o 
restauración de cualquier pozo o cualquier pozo o agujeros sustitutos. 

2. cualquier responsabilidad por pérdida o da~o en cualquier herramienta de perforación, 
dueto, tuber1a de revestimiento, broca, bomba, maquinaria de perforación o 

entretenimiento del pozo, o cualquier otro equipo mientras se halle por debajo de la 
superficie en cualquier pozo o agujero 

CLÁUSULA DI! OONTIATO DI! NO ADHESION 
LAS COXDICIOXES ESTIP\JI.AOAS fa\' ESTA PÓLIZA FUERON I.IBRF.llF.\'l"E ACORDADAS ENTRE EL ASEGURADO Y L1\ COllPAt%1, 
CO~'TRATO DE ~o AI>t!ES ION. NO SI, l'B(CA fa~ EL Sl/Pl'ESTO PREVISTO EN El, ARTICUl,0 202 o· 
T,WTO. NO 1'ECESITA REG ISTRARSE ANTE LA COlllSIÓ~ KACIONAI. DE SEGUROS V FIAN7J.S. 

En testimonio de lo cual !lill'l'Rf. llCxlco. S.A. fina la prcscnlc rorn,a en la 

Ciudad de Mcxico. 
ESTA POI.IZA NO fS COllPROBM'TE DE PAGO, EX[JA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 
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@MAPFRE 
AV. REVOLUCIÓN 507. COL SA.~ Pf.000 DI! LOS PIN<l, 
DF.L RF.'i TO JUÁIU . C. P. 03800. 
CllUAD DE 11tx1co. 
Tel. : 0,592• 9000 R. I'. C. YTEH0316E5·1 

PAQUETE DE ENERGtA 
Tipo de Documento : 

Póliza Número: 
Endoso Número : 

R.F.C.: 

POLIZA 
3522100000052 
o 
FllE151002N61 Contratante: ENI IIEXICO S. DE R.L DE C. V. 

y/o: C.P.: 11000 
Domicilio: PASEO DE LAS PALIIAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAMON, LOIIAS DE CIIAPULTEPEC, CIUDAD DE .mxrco. 

Vigencia Desde las 00 :0J hrs. de: OJ /01/2021 
Hasta las 00:01 hrs. de: 01/01/2022 

Fecha de emisión: 
19/02/2021 

For ma de pago : 
CONTADO 

Clave del agente 
60384 

Moneda : 
DOLARES 

MAPFRE México, S. A. , denominada en adelante "La Compañia", asegura de acuerdo con las condiciones generales y 

especiales de esta póliza, a la persona flsica o mora l denominada en adelante "El Asegurado" . 

a. que esté siendo perforado o reparado y mantenido por, o en nombre de, el 

Asegurado, 

o 

b. bajo el cuidado, custodia o control del Asegurado, 

o 

c. en relación con el cual, el Asegurado haya proporcionado servicios, equipo o 

materiales. 

3. cualquier responsabilidad por costes y gastos en los que se incurra, o que sean 

secundarios a 

a. el control o puesta bajo cont rol de cualquier pozo o agujero, 

o 

b. extinción de un incendio en el interior o procedente de cualquier pozo a 

agUjero, 

o 
c. perforación de agujeros o pozos de alivio, tanto si el agujero o pozo de alivio 

tiene éxito o no. 

4. cualquier responsabilidad por costes y gastos en l os que se incurra, o que sean 

secundarios a 

a. la iz.ada, retirada o destrucción de cualquier resto, residuo u obstáculo, 

independientemente de cómo haya -sido causado, y tanto si dicha izada, retirada 

o destrucción es exigida o no por ley, contrato o de otro modo, 

Esta exclusion 4a. no aplicaría a la Responsabilidad Civil de terceros 

CLÁUSUU 08 OONl'RATO DI! NO ADHl!SIOI! 
LAS COl(OICIO~TIS ESTIPULADAS EN ESTA PÓLIZA FUEROI( I.IBl!Ellfs\'l'E ,ICORDAOAS l~\'TRE EL ASEGURADO Y I.A 
CONTRATO OE NO AOIIES I0:-1. NO SE l'BICA f;N El. SUPUESTO PRF.V ISfO EN El. ARTICULO 202 O' 
TANTO, NO NEOóSITA REGISTllAIISE A~'TE LA COlllSlóN KAC IO~AI. DE SEGUROS Y l' IANZAS. 

t:n test imonio de Jo cual l l+\l'FRE ~l<:xtco, S. A. ftr11a la presente rorne en la 

Ciudad de Mcx ico. 
F.STA POLIZA NO ES COllPROBMTE OE PAGO, EXIJA SU REC IBO AL LIQUIDAR LA l'R l!IA. 

Página 77 de 94 



@MAPFRE 
AV. REVOLOCION 507, COI.. ~AN l'EDf.O DE LOS PI~~ 
OEL. BENITO JUAiEZ, C. I'. 03800. 
CIWAD OE IÍXICO. 
Tel.: 6592- 9000 R.F.C. MTEH03!6EM 

PAQUETE DE ENERGÍA 

Contratante : 
y/o : 

ENI IIEXICO S. DE R.L DE C. V. 

Tipo de Documento: 
Póli za Número: 
Endoso Número: 

R.F.C.: 

POLIZA 
3522100000052 
o 
EIIE151002N61 

C. P.: 11000 
Domicilio : PASEO DE LAS PAUIAS 425 FlO OF 1001, SIERRA GAMON, LOliAS DE CIIAPULTEPEC, CIUDAD DE &IBXICO. 

Vi gencia Desde las 00:0 1 hrs. de: 01 /0 1/202 1 
Hasta las 00:0J hrs. de: 01/01/2022 

Fecha de emisi ón: 
19/ 02/2021 

Forma de pago : 
CONTADO 

Clave del agente 
60384 

Moneda: 
DOLARES 60384 

MAPFRE lléxico, S. A., denominada en adelante "La Compañia " , asegura de acuerdo con las condiciones generales y 
especiales de esta póliza, a la persona flsica o mora l denominada en adelante "El Asegurado" . 

b. l a retirada o recuperaci6n de cualquier herramienta de perforación, dueto, 
tuber1a de revestimiento, broca, bomba, maquinaria de perforación o 

entretenimiento del pozo, o cualquier otro equipo mientras se hal le por debajo 
de la superfici e en cualquier pozo o agujero. 

5. cualquier r esponsabi l idad por pérdida o dano a agua, gas o petróleo subt erráneos, u 
otras sustancias o materiales, o el coste o gasto de reducir a posesión f1sica sobre 
la superfici e del t erreno cualquier petróleo, gas, agua u otra sustancia o material, o 
el gasto en el que se incurra o llegue a ser necesario para impedir o minimizar dicha 
pérdida o dano. 

6. cualquier responsabilidad por danos a cualquier Copropietario de una participación en 
la explot ación con respecto a di cha participación. Tal co110 se utiliza en esta 
exclus ión, por el término <Copropietario de una part i cipación en la explotación> se 
entiende cualquier persona o entidad que trabaje con el AsegUrado, un Copropietario, 
un miembro de una al ianza estratégica o un socio minero de minas que parti cipe en los 
gastos de explotación de dichas propiedades o de los ingresos de l os mismos, o que 
tenga derecho a participar en el control, desarrollo u operación de dichas 
propiedades. 

ADJUNTO Y FORMANDO PARTE DE LA SECCIÓN 2 

ENDOSO DE FILTRACIÓN Y POLUCIÓN 

La exclusión 15 (iii) con respecto cua lquier f i ltración o contaminaci ón Que sea directamente causado por o surja 

de l a perforación, producción desde, de darle servicio a. de l a operación de. de la propiedad de o participación 

en pozos asegurados dentro de esta Sección Dos, es el iminada. 

La cobertura bajo este endoso aplicará en e l excedente de cualesquier recuperaci ones que r edunde en el beneficio 

del Asegurado de la Sección I C de esta Póliza. 

CLÁUSULA DI! a>NTRATO DI! NO ADHESION 
LAS CO~'OICIONi,S loSTIPUl.,\llAS EN ESTA PDLI ZA AIERON IJBREllEN1" ACORDADAS E.~TRE EL ASEGURADO Y LI COllPill~IA. Pal LO QUE EN VIRTUD 
CO.~TRATO DE 1(() ADIIESIÓN, NO St 1/0ICA EN El. SUPUESTO PREVISTO IN El. ART ICULO 202 DE 
TA.~TO, NO NECESITA RL'G ISTl!ARSE ANTE LA CO)l(SIÓ~ MC IONII. DE SEGUllOS Y FIANZA.5. 

En \.c:;l..i110nio do l o cual MAPPRE }ICxico, S. A. íirma l a prcscnt.c ror1M en l H 

Ciudad de llex i co. 
ESTA POLIZA NO ES COllPROUANTE ll: PACO. EXIJA SU REC IBO AL LIQUI DAR I.A PRIMA. 
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@MAPFRE 
AV. RE\OUICIÓ~ 5-07, COL. SAN Pf.DRO DE t.oS Pl~OS 
OcL Bf.NITO JUAREZ. C. P. 03800. 
CIUOAO Df. lil!XICO. 
Tel. ; 6592- 9000 R. F. C. l1TE•M03 IGl:5•1 

PAQUETE DE ENERGÍA 

EliI IIEXICO S. DE R.L DE C. V. 

Tipo de Documento: 
Póliza Número: 
Endoso Número: 

R. F.C. : 

POLI ZA 
3522100000052 
o 
Elffil51002N61 Contratante: 

y/o: C. P.: 11000 
Donicilio: PASEO DE LAS PALIIAS 425 Pl0 0F 1001, SIERRA GAMON, La.AS DE CHAPULTEPEC, CIUDAD DE lilEXICO. 

Vi gencia Desde las 00 :0J hrs. de : 01 /01/2021 
Hasta las 00:01 hrs. de: 01/01/2022 

Clave del agente 
60384 

Fecha de emisión: 
19/02/202 1 

Forma de pago: 
CONTADO 

Moneda: 
DOLARES 

MAPFRE Héxico, S.A., denominada en adelante "La Compañia", asegura de acuerdo con las condiciones generales y 
especiales de esta póliza, a la persona física o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

ADJUNrO Y FORMANDO PARTE DE LA SECCIÓN 2 

ENDOSO DE AMPLIACIÓN DEL PERÍODO DE PERFORACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DEL POZO 

En caso de no r enovac ión de esta sección de esta pól iza y en relación con cua lquier oozo o po7,os asegurados en 

este documento durante el curso de s u perforación, profundización, entreten1m1ent o. acondicionamiento, 

terminación y/o reacondicionamiento al vencimiento o cancelación de esta póliza, la cobertura fina l i,,ará tras l a 

terminaci ón final de la mencionada perforación, profundización, entretenimiento, acondicionamiento. terminación 

y/o reacondicionamiento, no obstante el hecho de que la mencionada t erminación pueda producirse con posterioridad 

al mencionado vencimiento o cancelación. La terminación fi nal de l a perforación, profundización, entretenimiento. 

acondicionamiento, terminación y/o reacondicionamiento se considerará abandono o terminación total y/o completos 

de dicho(s) pozo(s), lo que incluirá la colocación de l <arbolito de Navidad>, el equi po de bombeo o el equipo del 

cabezal o el desmontaje y retirada del equipo de perforación del lugar de perforación, o la terminación de la 

responsabilidad del Asegurado conforme al contrato, lo que antes se produzca, salvo que si la eliminación del 

equipo de perforación del l ugar de perforación tiene lugar primero, entonces el plazo de t iempo entre la re t irada 

completa de d icho equipo y el inicio de las operaciones de terminación no superará los treinta (30) días para que 

las mencionadas operaciones de terminación reciban cobertura conforme a este documento. 

En caso de que se aplique la cláusula anterior, esta cláusula no incrementará el l 1mi te de responsabi lidad 

conforme a es ta sección y el limite agregado indicado en las Declaraciones generales se aplicará durante toda la 
vigencia de la pól iza. 

Todo el resto de términos y condi ci ones permanecen invariados. 

ADJUNTO Y FORMANUO PARTE DE LA SECCIÓN 2 

ENDOSO AltBIENTAL DE MÉXICO 

Sujeto a todos l os términos de la póliza incluidos los endoso~ de la misma, a los cuales este endoso se adjunta, 
que incluye: 

- Parte l. Acuerdos de aseguramiento, 
- Par t e [l. Condiciones 

- Par t e III Exclusiones (incluida la filtración 'repentina y accidental' y cobertura de contaminación otorgada 
por la exclusión 15, incluido e l descubrimiento y disposiciones de presentación de informes bajo el 
presente) , 

- Parte IV Definiciones, 

CI.AUSIIIJ. IE CONTRATO DB NO ADIIBSION 
I.AS CO\'D ICIONES EST IPULADAS EN EST.1 l'ÓI.IZA FUERO~ LIOREllENTE ACORDADAS E~TRE EL ASEGURADO \' LA COllPAillA. POR 
CO~TR1\TO m 1'10 Alltll::SION. 1'10 Slj UBICA E.\' El. SUPUESTO PREVISTO EN El. ARílCUI.O 202 DE .. 
TA~TO. NO NECESITA RECISlUARSE AITTE I.A COlllS IÓN I\ACIONAL ll, SEGUROS Y FIANZAS. 

En tCSl imon io do Jo cua l MAPFRE ! léxico, S. A. firma Ja presente forma en la 
Ciudad do llcx i co. 
FSTA POLIZA 1\0 ES COlll'RWANTE DE PAGO, l,XI JA SU REC lllO Al. Ll ~ IOAR LA PR IMA. 
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@MAPFRE 
AV, Rt'l'OUIC JO~ 507, COL. SAN Pl:m0 DE LOS PJl,l)S 
IIEl. ll<NITO JUÁRJ:L. C. P. 03800. 
CIUDAD OE MÉX IUl. 
Tel. : 6592· 9000 R. F. C. IIT&J40316E5< 

PAQUETE DE ENERGÍA 
Tipo de Documento: 

Póliza Número: 
Endoso Número: 

POLIZA 
3522100000052 
o 

Contratante: 
y/o: 

ENI YEX[CO S. DE R. L DE C. V. R. F. C. : fllE151 002N61 
C. P. : 11000 

Domicilio: PASEO DE LAS PALMAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAM:JN, LOMAS DE CHAPULTEPEC, CIUDAD DE M8XICO. 

Vigencia Desde las 00:01 hrs. de: Ol/OL/2021 
Hasta las 00:01 hrs. de: 01/0L/2022 

Fecha de emisión: 
19/02/2021 

Forma de pago: 
CONTADO 

Clave del agente 
60384 

Moneda: 
DOLARES 

MAPFRE México, S.A. , denominada en adelante "La Compañia" asegura de acuerdo con las condiciones generales y 
especiales de esta pól iza, a la persona fJsica o moral denominada en adelante "El Asegurado". 

Todo lo cual debe seguir siendo primordial para este respaldo, esta pól iza brinda cobertura para la 
r esponsabilidad del asegurado por daños ambientales, costos y gastos que incluyen: 

1. Respuesta de emergencia; 
II. Contención de contaminantes; 
111. Mitigación de impacto y daño ambiental; 
IV. Caracterización de sitios contaminados, 
V. Remediación do sitios cont aminados, y 
VI. Restauración ambiental o compensación. 

CLÁUSW. DE CONTRA TO DB NO ADHESION 
LAS CO~lJICIO~'ES ESTIPUl.i\DAS EN ESTA l'ÓI. IZA FUEIWN 1. IBRr:IIE~"IE ACORDADAS Ei~fRE El. ASEGURADO \' LA COllPA.%1. POR 
CO~TRAfO DE NO ADIIESION, NO SI! UlllCA f'N 1~. SUPUESTO PRl:VISTO EN Et ART ICULO 202 DE ' 
TANTO, NO NECf.S IT1\ REGISTRARSi, A.\'TE I.A C01IIS IÓ~ liACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. 

En 1.c:nimonio de lo cuu l MAPPRf M~xico, S. A. firma la presente foJ·ma en la 

Ciudad de Mox ico. 
ESTA POLIZA NO F.S COUPROBANTE 0€ PAGO. FJ:IJA SU REC IBO AL LI QUIDAR LA PWIA. 
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@MAPFRE 
~V. REl'Ol.l'W)N 507, COI.. SM PF.lliO DE LOS PI NOS 
llF.1- BE,~IT0 JUÁREZ. C. P. 03800. 
CIUDAD DF. ll!XJCO. 
Tel. ; 6592- 9000 R. I' . C. IITP.1403161,54 

PAQUETE DE ENERGÍA 

Contratante: ENI IIEXICO S. DE R.L DE C. V, 
y/o: 

Tipo de Documento: 
Póliza Número: 
Endoso Número: 

R. F.C.: 
C.P.: 

POLJZA 
3522100000052 
o 
EME151002N61 
11000 

Domicilio: PASEO DE LAS PALMAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAMON, LOMAS DE CHAPULTEPEC, CIUDAD DE IÉXICO. 

Vigencia Desde las 00:01 hrs. de: 01/01/2021 Clave del agente 
Hasta las 00 :01 hrs. de: 01/01/2022 60384 

Fecha de emisión: Forma de pago : Moneda: 
19/02/2021 CONTADO DOLARES 

MAPFRE Uéxico, S.A. , denominada en adelante "La Compañi a", asegura de acuerdo con las condiciones generales y 

especiales de esta pól iza, a la persona f lsica o moral denom inada en adelante "El Asegurado" . 

SECC IÓN 3 

DA~OS MATERIALES 

N/A - no aplica 

SECCIÓN 4 

TRANSPORTE MARITIMO 

N/A - no aplica 

CLAUSULA 06 rotmA TO DB NO ADHIJSION 
LAS COND ICIONES ESTI PULADAS EN ESTA l'ÓI. IZA FIJERON LIBREltE~TE ACORDADAS l:.~TRE El. 1\SEGliRADO Y LA COIIPAMA, 
OO~TRATO DE NO AOIIESION, NO SE UBICA EN EL SUPl/ESTO PJtEVISTO EN a AKTICULO 202 o· 
TANTO, NO NECES ITA l!EG ISTnARSE ANTE I.A COIJIS IÓ~ /\1\CIO~AL DE SEGUROS Y FIA~ZAS. 

l:n testlnon lo de lo cual M.ll'FRE llóxko, S. A. flrna la presente forma en la 
Cí udad do Mex í co. 
ESTA POLIZA NO ES COllf'HOIIMTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR I.A PRIMA. 
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@MAPFHE 
,IV. REVOWCIOS 50;, COI .. SA.V l'EllRO DE 1.0S PJ1'0S 
DEL. RES I TO JUÁREZ. C. P. 03800. 
cmuAO OE lif.XICO. 
T<I. : 6592- 9000 ll F. C. MTE,1-10316E5,l 

PAQUETE DE ENERGÍA 
Tipo de Documento: 

Póliza Número: 
Endoso Número: 

POLIZA 
3522100000052 
o 

Contratante : 
y/o: 

EN! IIEXICO S. DE R.L DE C. V. R.F. C.: EME151002N61 
C. P.: 11000 

Domicilio: PASEO DE LAS PALMAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAMON, LOIIAS DE CHAPULTEPEC, CIUDAD 00 McXICO. 

Vigencia Desde las 00:0l hrs. de : 01/01/2021 Clave del agente 
Hasta las 00:01 hrs. de: 01/01/2022 60384 

Fecha de emisión: Forma de pago: Moneda: 
l9/02/202 L CONTADO DOLARES 

MAPFRE México, S.A .• denominada en adelante "La Compañia" asegura de acuerdo con las condiciones genera les y 
especiales de esta pól iza, a la persona fisica o moral denominada en adelante "El Asegurado". 

ANEXO I 

PROGRAMA MUNDIAL DE PEREORAC!ÓN DE EtJI (WWOPI 1 DE ENER_O DE 2021 A 1 óE ENERO PE 2022 - OEE TPL y Cargo 

POZOS AL INICIO - MÉXICO_ AREA 7 

Moneda; uso T 

--- r-. -...... -- .... -■ p.,. --- -·- - - N'IAT ·- -- r-• ..... - --· - ,.._ - -- - -·-- .. ---
""""º CIII Mteko S . .. ft.l • • C.V. T~~t 

Oífd~,. ....... ....... lvu? NO NO NO ,... ,,.1,uoo 
Muaco t .& MHJeos. ,- ,u .. • c.v. 

1
:::-0 .,,u, 

AIU1 

CI.AUSULA 08 alNl'RA TO 08 00 ADHHSION 
LAS COXOIC IONES l;STll'UI.AIJAS I~~ ESTA l'ÓLl7.A A!ERON I.IBRE!lfs\'TE ACORDA01\S J¡~'TRE EL ASEGUR,100 V LA COllPA.~fA. 
Co.\'TRATO o~ xo ADIIESION, NO SE Ull lCA eN EL SUPUESTO PREVISTO f.'I EL ARTIC1JI.O 202 or 
T,wro. NO NECl,SITA REGISrRAllSE ANTE I.A COll lSIÓ~ N,ICIOXAL DE SEGUROS y FIANZAS. 

En t.c:st. imonio de lo cual MAPP'UF. ~M:dco, S.A. firma la presente forma e n lil 
Ciudad dt Me, ico. 
ESTA POI. IZA NO ES COllPROBA~'J'E DE PAGO. EXIJA SU Rl,ClllO AL LIQUIDAR I.A l'RlllA. 
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@MAPFRE 
AV. REYOl.llCJON 507, 001. SAN PEOJlO DE LOS PIIIOS 
DfJ. BENITO JUI.REZ. C. P. OJOOO. 

PAQUETE DE ENERGÍA 
Tipo de Documento: POLIZA 

3522100000052 
o 

CIUOAD DE ÉJCO. 
Tol. : 6602- 90<'.0 R F. C. IITE,M0316U•I 

Contratante : 
y/o: 

EN! IIEXICO S. DE R. L DE C. V. 

Póliza Número: 
Endoso Número: 

R.F.C. : EME151002N61 
C. P. : 11000 

Domicilio: PASEO DE LAS PALMAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GMDN, L()l(AS DE CHAPULTEPEC, CIUDAD DE ~XICO. 

Vigencia Desde las 00: Qt hrs. de: OL/ 01/2021 
Hasta las 00 :0t hrs. de : OL/0 1/2022 

Fecha de emis ión: 
19/02/2021 

Forma de pago : 
CONTADO 

Clave del agente 
60384 

Moneda : 
DOLARES 

MAPFRE México, S. A. , denominada en adelante "La Compa~ia", asegura de acuerdo con las condiciones generales y 

especiales de esta póliza, a la persona fl sica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

ANEX:O II 

ntt:Afo::ec@wn:cw)ea ñf rozo-:----2:1,n 
e18foeectONMNU1 ,~ 

I
AFliUWX,.. 
AFIUS03-US050ffi -.. _ Jlitw.ullt lurio r erotmflrw/M 

"" "" 
0«MM4kttewtewn, 

"'"" """' "'"" 

t,1fflY, o.sm:x 
umx o.,svx 
U1et:-: t.Nll,,¡ 
l40ftY. U~ 

""' 0-5U2'X 
0'5}1')( 
0.11)~ ··-l

"'''"°~~W)Om 
AFl>U'SOOOm ,_ 

- ~ ►secén I Pto'ret!ttti:&e Oeutt:dieittenheeos 

"" "" 
COM1'r••••• • 4Mtlr»Me .._,,__Y<Of<._.__ ................. _,,..k .. m.dd,n,......,._.._.u,ponotdOt-¡~,""°'..,_•conl.fttp,l'N*IOflll.,: 

US02!ll1Ul (IOOX)po,~,-• MtlAoo 

"' ,..,. 
""' -"" -"" 

•,-,c..-..ipoJ0,.,-.,11.J, IMM lli,~._,.seiw,a,~kloll~•,.-O-..S-oo.tPl)ION$t..-ufftÍ#.-'Jt,JStp&♦¡cfWca....,._~po:,o~ . 
.. l.•~..:a6ofl.-•~-fftwaei6fl~u,t_.._.._.Mlllot>"MIMt l"l ...... ♦ .. ~1..:tSft.-t tNl'IOfO.II.Wj ,c .. lJJ,'(P. 

_,. 
p.,.,.,... .. ,, ~ _....,.__.._._. •• .., uso ....... ,... ._. ...... 
,.._,, Ofba,oH; 
,. ,,, .. - ... u:sott-...._ ... ,,._.. •• ,.,. sMoJ .. ........,.....,_...,, uso1,1N, .. t.._ . ., 
s,...-c ••• _.... . .... .,.. usoa. ........ , . .... .. ,,_._1 .. _ __.__,,.vso r..-.. ... ,11MJo1,. 
11 .tFIH-,ot o ........ USO .......... (teste •,o,o-J..a ........ ---.O hfl USOll. ....... (.-:X), 
Sl l#E•• • ♦UCO•-- ..-.. - .... ,.. .i•...-..~-~•lltf') tl ..... .._ 

fletoettNHMCieilTeee•N _, 
O)JIIIO uso,..• Pol00ttJIIOftp11i..oo 
~ USO,-♦poioolfshoff_.,.•• 
a.ooo uso,-.~oHJfrol•--• ,.,,,,. UM)·•·---_...,-

Bee,oe«tihiNt:f c.,,; 1uwm ~ 

.,,. ~--•POfOOfl!::::-♦'* 

&J.._MISO.S.000,00 • 
Pllwr.lóto.,6tilto,.,.._.,,.,,~ia-~ .~ .. -...... .._..._ 
&1-uso-.oeo.eco 

1~ USOp•• ~~•PttloitfO 
N..-,,0 U,:,Mf•~oHw:w.~♦-
ruoo us::>.-•~~h,MllHWt 
11.SOOUIIO..,• .... -•p,o,to,
Q_I.-, \ll)Ptr-ftofO~tc,Gltfllcldo 
• l'i\l'I -· . 

-.,,,_,.~•00t.Í,ótl,OCO,-, _ ,,, ..... ...,.J .......... ~,.. 
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....... l"""'flt•-••"')" ,i,._. . ....... , • .,_ 

~ P,cwth:dw ie,P♦♦ 
~:,: IO'/. 

00l$k 0.0110'-" 

.__ ·-U5',.A O.o»¾ 
U4flX OJ5S7Y. 

~ Pm+«h:Stn:eheete 

""' "' e.tst:m o.onr-.c 

Auooes....., ,◄ Chi'T .a.wJ4.l2WU 

.. 
"" 

~ ... ~ ......... ....., ........ _...._ 
&IO(l(l;<~ua6cft1Mi.r* ~"Vik~joótWWO♦)•~ .. U!Ht\llp(ll'Ofrtl••----.OtW~ 

W116f!Mt.ftW¡ifo.1otfwltt•i..~~,~ fw..-dtlotíri••*INW.O. 
.... -.tljl0fl01•Pfft'O"• .... .,. ........ IIOl•hM•Jo.◄iiNo~c~ 
~0•••1•1ipe•¡10N••.-.•0i•---lt._.•~o•..,-1..:.,,._" 
PWOJ♦fOl'llllfMl'IIÍI ..... I.NlfUIJlllt<S••~dtfjfll, ... ftóif~,t ....... 
,._.lt llll'otwlllQMIIIK.i 

CLÁUSULA llll CONTRATO DE lfO ADHESION 
LAS CUXOICIONES ESTIPULADAS EN ESTA PÓLIZA FrERON LIBRF.IIENTE ACORDADAS E,\TRE EL ASEGURADO Y 1.A 
CO~TRATO rn! NO ADHESIÓN, NO Sil UOICA l:N EL Srl'l!ESTO PREVISTO EN 1:L ARflClitO 202 DE 
TA~TO, NO NECF.SITA REGISffiARSE ANTE I.A COIIJS IÓN MCIONAL DE Sl'GUROS V Fl/,NZAS. 

En 1.csthoon io de Jo cual )t.i\Pf,.RI! Mex i co, S. A. fir11a )a presente forma en )a 
Ciudad de llcxico. 
ESTA POI.IZA KO ES COUPROOANTE DE PAGO, EXI JA SU REC IBO Al. l.l ~IOAR 1,1 PR IMA. 
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@MAPFRE 
AV. RE\'OUICIÓ~ 507. COI .. SAS PEOIO DE LOS PI~OS 
DEL. BENITO JUÁREZ. C. P. 03800. 
CIWAD DE 11\XICO. 
Tel. ; 6692- 9000 R. F. C. MTEM03l6J\54 

PAQUETE DE ENERGÍA 

ENI IIEXICO S. DE R.L DE C. V. 

Tipo de Documento: 
Póliza Número: 
Endoso Número: 

R. F.C.: 

POLIZA 
3522100000052 
o 
EIIE151002N61 Contratante: 

y/o: C. P.: 11000 
Domicilio: PASEO DE LAS PALMAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAMON, LOIIAS DE CHAPULTEPEC, CI UDAD DE lilBXICO. 

Vigencia Desde las 00:01 hrs. de: 01/01/2021 
Hasta l as 00:01 hrs. de: 01/01/2022 

Fecha de emisión: 
19/02/2021 

Forma de pago: 

CONTADO 

Clave de l agente 
60384 

Moneda: 
DOLARES 

MAPFRE lléxico, S. A. , denominada en adelante "La Compañia" , asegura de acuerdo con las condiciones generales y 

especiales de esta póliza, a la persona fJsica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

CLAUSULA DE LIIUTACION Y EXCLUSIÓN DE SANCIONES 

Ningún asegurador proveerá cobertura y ningún asegurador será responsable de pagar cualquier reclamación o 
proporcionar cualquier beneficio bajo la presente, en la medida que l a provisión de dicha cober tura, pago de 
dicha reclamación o la provisión de dicho beneficio pueda exponer al asegurador a cualquier sanción. prohibición 
o restricción en v irtud do las resoluciones de l as Naciones Unidas o sanciones económicas o comerciales, leyes o 
reglamentos de la Unión Europea. Reino Unido o Estados Unidos de América. 

Siempre que la cobertura proporcionada por esta póliza / contrato viole cualquier sanción, prohibición o 
restricción en virtud de las resoluciones de las Naciones Unidas o las sanciones económicas o comerciales, leyes 
o reglamentos de la Unión Europea, Reino Unido o de Estados Unidos de Amér ica, la cobertura será nula y sin 
valor. 

CLÁUSULA 01! CONTRATO Dll NO ADlll!SIOH 
LAS C0~1HCIONES ESTIPIJI.ADAS EN ESTA PÓLIZA FIJERON LIORE\IE~'rE ACORDADAS ENTRE Et ASEGUHADO Y LA OOMPA~I,\, 
CO~'TRATO UE ~O AOIU!SIÓN. NO SE UBICA EN Et SUPUESTO PREVISTO EN El, ARTICULO 202 O 
TANTO. NO NECESITA REG ISTRARSE ANTE LA CO\HSIOO KAClO~AL DE SEGUROS Y FIANZAS. 

En tcst. i11onio de lo cual MAPFRE MCxico, S. A. fir11a la presente fornn en la 
C i u dad de Mex i co. 
F,STA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU REC IBO Al. LIQUIDAR LA PRIMA. 
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@MAPFRE 
Al', REHIUICION 507, COI,. SAli PEORO D[ LOS Pl:,iJS 
013,. BEXITO JUÁRF.Z, c. P. o~o. 
CIUDAD IJE lltXICO. 
Tel. : 6592• 9000 R. I'. C. MTE44031 6!o5◄ 

PAQUETE DE ENERGÍA 

ENI IIEXICO S. DE R. L DE C. V. 

Tipo de Documento: 
Póliza Número: 
Endoso Número: 

R. F. C. : 

POLI ZA 
3522 100000052 
o 
FllE161002N61 Contratante: 

y/o: C. P. : 11000 
Domici lio: PASEO DE LAS PALMAS 425 PlO OF 1001, SI ERRA GAMON, LOMAS DE CHAPULTEPEC, CIUDAD DE Ml:XICO. 

Vigencia Desde las 00:01 hrs. de: 01/01/2021 
Hasta l as 00 :01 hrs. de: Ol/01/2022 

Fecha de emisión: 
19/02/2021 

Forma de pago: 
CONTADO 

Clave del agente 
60384 

Moneda: 
DOLARES 

MAPFRE México, S.A., denominada en adelante "La Compañia" asegura de acuerdo con las condiciones generales y 
especiales de esta póliza, a la persona flsica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

CLAUSULA DE COASEGURO CONVENIDO 

Cláusula para adherirse y formar parte integrante de la póliza nnir.ero 3522100000052 expedida por MAPFRE lléxico, 
S.A., a favor de ENI llexico S. de R. L de C. V. docu01cnto que formara parte integral de dicha póliza. 

La presente póliza se emite en "Coaseguro" , de conformidad con lo estipulado en el Contrato de Coaseguro 
celebrado entre MAPFRE México, S. A. y Seguros lnbursa, S. A., en adelante la "Coaseguradora" . 

Por virtud de lo anterior MAPFRE México, S. A., conjuntamente con Seguros Inbursa, S. A., asumen en Coaseguro los 
riesgos contratados de acuerdo a los términos y condiciones que se pactan en la presente Póliza, por lo que cada 
una queda obligada en lo individual y separadamente conforme al porc-,ntaje de participación que a continuación se 
deta ll a : 

COIIPARlAS COASEGURADORAS PORCENTAJE DE PARTICIPACION 
IIAPFRE México, S.A. 46.°" 
Seguros Inbursa, S. A. 55. °" 

Total 10~ 

Para los efectos de este contrato, las "Coaseguradoras" acuerdan y establecen lo siguiente: 

1. - Designan a MAPFRE México, S. A. como Coaseguradora Lider y representante común de las "Coascguradoras" , 
otorgándole las siguientes facultades: 

A) ADMINISTRACION: 

Emitir Póliza y endosos. 
Recabar firmas de la cédula de participación en COASEGURO para la Póliza y sus endosos, así como las 
cartas cobertura que se emitan en su caso. 
Realizar la cobranza de primas. 
Identificar al contratante de acuerdo con términos de lo dispuesto por el Articulo 492 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y Fianzas y las Disposiciones de Caráct·er General aplicables. 
Entregar la documentación contractual: póliza, condiciones, factura, al Cliente. 
Entregar una copia de la póliza emitida a cada coasegurndora. 
Ejercer la administración de siniestros. 

Tales actividades las realizará. a nombre ·de las "Coaseguradoras" . 

CLÁUSULA DB COtn'RAlO DE J«l ADHESION 
LAS ~DIC IONES ESTIPULADAS EN ESTA l'ÓLIZA FIIERQV I.IBR~:UENll: ACORDADAS EnRE EL ASEGI/RAOO Y LA COJIPA,Q(A, 
CONTRATO OE NO ADlll!SIÓN. NO Sil UB IC1\ EN El. SUPIJl:STO l'REl'ISTO EN El. AltTICtl.O 202 Df. 
TANTO, NO NEC1~51TA Rf:GISTRARSE A~'TE LA COlllSIÓN MClfü,IL DE SEGUROS V FlluVZAS. 

Hn tcsi i ironio de lo cual MAPFRE ~léxico, S.A. firma l a prcscn1.0 forma en la 

Ciudad de !lcxico. 
ESTA POLIZA ~O F.S CQ\IPROOANTE DE PAGO, EXIJA SU Rt:CIIIO AL LIQU IO,\R IJ\ PUMA. 
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@MAPFRE 
AV. RfXOl.liCl~ 507, COI. SA.t PElJlO DE LOS PINJS 
DfJ. BENITO JCÁIIU. C. P. OJroO. 
ClllllAD DE ÉICO. 
Tel. : &592- 9000 R 1:. C. IITE440316664 

PAQUETE DE ENERGÍA 

Contratante: 
y/ o : 

ENI MEXICO S. DE R.L DE C. V. 

Tipo de Documento: 
Pó 1 iza ~Oroero: 
Endoso Número: 

R. F.C.: 

P0UZA 
3522100000052 
o 
Fl1El51002N61 

C. P.: 11000 
Do11icilio: PASEO DE LAS PAIJIAS 425 Pl0 OF 1001, SIERRA GAll>N, LOMAS DE OlAPULTEPEC, CIUDAD DE IIEXICO. 

Vigencia Desde las 00:01 hrs. de: 01/01/2021 
Hasta las 00 :01 hrs . de : OL/O L/2022 

Clave del agente 
60384 

Fecha de emisión: 
19/02/2021 

Forma de pago: 
CO~ADO 

Moneda: 
DOLARES 

MAPFRE México, S.A. , denominada en adelante "La Compañia", asegura de acuerdo con las condiciones genera les y 

especi al es de esta póliza, a la persona fí sica o mo ral denominada en adelante "El Asegurado" . 

8) TIWIITACIÓN DE SINIESTROS: 

Notificar de i nm~diato a la(s) "Coaseguradora(s) segui dora(s)". de cual Quier si n iestro y rec lamación que 
le sea reportado poi· el Asegurado y/o su representante, asf como de cualquier c ircunstancia que pudiera 
aunentar el importe de la indemización. 
Designar al ajustador para la tramitación de siniestros. 
llecibi r del Ajus tador todos sus informes y compartir los con la (s) "Coaseguradora (s) seguí dora (s)" , e 
informarles sobro cualquier s i t uación en l a que deban parti c ipar o decidir respecto de reuniones 
solicitadas por el Asegurado o el Ajustador; gas tos y honorar ios: detcrminaci ones de pérdida, 
sal vanentos; subrogación, Quejas, denuncias o I i t igios. entre otras. 
Para firmar cualquier convenio de pago la Coaseguradora Lider re11i t irá a la (sl "Conseguradora(s) 
seguidora(s)" : la Cédula de ajuste y el inforne actualizado o fi nal con copia de l cuaderno de ajusto, 
qu ienes deberán pronunciarse sobre la procedencia del s i niestro en la fecha que la Coasegurador Líder les 
haya establecido, la falta de respuesta implica aceptación por parte de la (s) "Coaseguradora (s) 
seguidora (s)" . 
En caso de que la indemni zación resultara procedonto, la Coosoguradora Lider se encargará d,,I p.,go 
sol icitando a la (s) "Coaseguradora (s) seguidora (s)" , cubran en e I pl azo previamente con ven ido, el monto 
de la indemnización o los anticipo(s) o partida(s) que se requiera(n) para el a juste del siniestro. en 
función de su porcentaje de participación. La Coaseguradora L!der, en ningún momento asumirá las 
obligaciones y/o responsabilidades de las "Coaseguradora (s) seguidora (s)" , por la falta o demora en e 1 
pago de su participación en el siniestro. 
Salvo pacto en contrario, la omisión de la(s) "Coaseguradora(s) seguidora(s) .. , en e l cumplimiento del 
plazo establecido por l a Coasoguradora L!dcr, facul terá a ésta Ollima para proceder con el pago de la 
indemnización por el total de su porcentaje de participación on favor del beneficiario del seguro, 
requi riendo al efecto la(s) "Coaseguradora(s) seguidora(s)" . para Que en fonia directa y en favor dol 
beneficiario, indemnicen o procedan con cualquier otro anticipo o part ida que se requiera para el ajuste 
del lliniestro, quedando u cargo de ést as, cumpl ir con la obl igación pri nci pal y en su caso, de las 
accesorias que se generen, por la demora en el pago do la indemnización. 

C) COIIUNICACION ENTRE EL ASEGURADO - COASEGURADORAS : 

UAPFRE México, S.A., será e l conducto formal de Comunicación, y fungirá como interlocutor único en las 
relaciones de las Coaseguradoras y el asegurado. Las Coaseguradoras estarán siempre representadas por 
llAPFRE, y solo ésta es quién deberá di rigirse al tOlléldor y/o asegurado para comunicarle cualquier decisión 
de l11s Coasegur11doras. El Lomador y/o asegurado deberá diriglrse con MAPFRE para comunicar o infoi-mar 
cual quier hecho o cont i ngencia dcd vado do la presunto póliza y de las que haya de dar cuenta a las 
coaseguradoras. 

ClJ.UsUI.A ni CIMllAlO Dll l«l ADHESION 
LAS 00\l>ICIO~'ES ESTll'lil.AOAS E.'< F-~TA f'Ól.17.A FURO~ LIBREllE.\iF. A!'ORDADAS l::.\TRE EL ASEGURADO Y 
CO~TRATO llE 1(0 ADlll!SION, KO SI! l:OlCA F.N EL 5U'IJP.STO PREVISTO f.i El. ARTICULO 202 DE 
TA!\TO, 1i0 ~ECI\SITA REG ISTllARSE ANTf: I.A CO)II SIÓN KAC IO~AI. DE SEC.UROS V FIAN7.AS. 

En 1..cs\.iaooio de l o cual lilAf!FRE ,1oxico, S. A. fl raa la presente forma en la 
Ciudad de llcxico. 
ESTA l'OLIZA 111) F.S CO!IPRCBA.\'IE DE PAOO. EXI JA SU ROCIBO Al. LIWIDAR U PIHIIA. 
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@MAPFHE 
,\V. RtM>LLIC I0.\1 S07, COL S,\~ rEllRO ~ I..OS PHi''OS 
DEI .. l!ElilTO JUAREZ. C. P. 03300, 
CIUDAD DE 11ex ICO. 
T,1 . : 6S92• 9()()(1 R.F.C. Mft1,1031611SI 

PAQUETE DE ENERGÍA 

ENI IIEXICO S. DE R. L DE C. V. 

Tipo de Documento: 
Pó 1 iza Número: 
Endoso Número: 

R.F. C. : 

POLlZA 
3522100000052 
o 
EME151002N61 Contratante: 

y/o: C. P.: 11000 
Domicil i o: PASEO DE LAS PALMAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAMON, LOMAS DE CHAPULTEPEC, CIUDAD DE IIBXICO. 

Vigencia Desde las 00 :01 hrs. de : 01 /0 1/2021 
Hasta l as 00:01 hrs. de : 01/01/2022 

Fecha de emisi ón: 
19/02/2021 

Forma de pago : 
CONTADO 

Clave de l agente 
60384 

Moneda : 
DOLARES 

MAPFRE México, S. A. , denominada en adelante "La Compañia" asegura de acuerdo con las condiciones generales y 
especiales de es t a póliza, a l a persona f l sica o moral denominada en adelante "El Asegurado". 

2. Queda entendido y convenido que : 

a) La presente c lausula establece obligaciones de carácter mancomunada entre las coasegurador as 
participantes con l'especto al riesgo suscrito, por lo que cada Compañia de Seguros que forma parte de 
este coaseguro asume i ndividualmente el porcenta j e y monto de l riesgo con e l que cada una de l as 
coaseguradoras participa y el cual se encuentra debi damente señalado en la presente c láusula. 

b) La presente cláusula de coasoguro no afecta los de1·echos de l Asegurado con relación a la present e póliza y 

cada Coaseguradora part icipa en l a proporción que a cada una de el.las corresponda. 

c) En caso de que el Asegurado pague la prima de forma extemporánea al plazo convenido y a falta de éste, e l 
que marca la ley, y por l o tanto l a póliza estuviera cancelada por falta de pago, MAPFRE lléxico, S. A. 
puede aceptar o no la prórroga de pago o e l pago, pero únicamente por su part i cipación, quedando 
pendiente la apr obac i ón de las de111ás compan!as participantes. 

Sin embargo, en caso de que MAPFRE lléxico, S. A. solici te a las Coaseguradoras una prórroga para el pago 
de la prima, y las Coaseguradoras confirmaran su aceptación a dicha extensión, MAPFRE lléxico, S. A. puede 
aceptar el pago por l a partic i pación de los Coaseguradores. 

d) Siempre que las Coaseguradoras fuesen responsables an te el Asegurado por cualquier cantidad resultante de 
perd ida por esta póliza, la responsabilidad de cada Coaseguradora en ningún caso excederá el monto de 
part i cipación indicado en esta cláusula con limite en la Suma Asegurada contratada en la presente poliza. 

e) Con excepción de los seguros obligatorios. l as Coaseguradoras se reservan el derecho a cancelar su 
participación correspond iente en esta pól iza y los endosos anexos a l a mi sma, en cualqu ier momento, según 
queda previsto en las condiciones generales, y en dicho caso la notificación la hará MAPFRE lléxico, S. A. 
al Asegurado a la di r ección que aparece en la carátul a de la póliza. 

En caso de cancelación por al guna de las Coaseguradoras, el monto de la suma asegurada se verá dismi nuido 
en el mismo porcentaje de participación de dicha coaseguradora, debiendo además regresar al Asegurado la 
parte no devengada de su prima. 

f) IIAPFRE lléxico, S. A. en ningún momento será responsabl e por el pago de la part i cipación de la (s ) 
Coaseguradora (s ) sobre las perdidas indemnizabl es, conforme a las condiciones y términos de l a pó l iza, 
por lo que en caso de una Coasegurador a no realice el pago de su participación en los periodos que marca 
la ley, entonces, dicha Coaseguradora asumirá los recargos y sanci ones correspondientes por la demora en 
la indemni7..ación de l a pérdida. 

CLÁUSULA DE CONTIATO DB NO ADHESIÓN 
l.llS COND ICIONES tSTJl'ULADAS EN ESTA PÓLI ZA FUERON l. lBREIIENTE ACOl!OAOAS l~~TRE El. ASEGURADO Y LA COMPAo~IA. POR 1.0 WE 
CO,~TRATO DE NO ADlll:SION, NO SE UBICA EN El. SUPUESTO PllEVISTO EN EL ART ICULO 202 D 
TANTO, NO NEalS ITA REC ISTnARSE A~'TE LA COIIIS I~ MCIONAL DF. SEGUROS Y FIANZAS. 

l?n 1.c:s1.ino11 i o de lo cuul M.APf'RE Méx i co, S. A. riraa h prc scm.c forma co la 

Ciudad do Mex ico. 
ESTA POI.IZA /:O ES COIIPROBrunE DE PAGO. EXIJA su REC IBO AL LIQUIDAR IJ\ !'R IMA. 
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@MAPFHE 
Al'. REVOU:CIOS 507, COL SAN PEORO DE Ul5 Pl1'1>S 
DEL. BEXITO JUi.REZ. C. P. 03600. 
CIUDAD U€ lll'.:<JOO. 
Tel. : 6592- 90C0 R. F. C. IITE44031Gf.6-I 

PAQUETE DE ENERGÍA 

Contratante: 
y/o : 

ENI IIEXICO S. DE R. L DE C. V. 

Tipo de Documento: 
Póliza Número : 
Endoso Número : 

R. F.C.: 

POLIZA 
3522100000052 
o 

EME151002N61 
C. P.: 11000 

Domicilio: PASEO DE LAS PALMAS 426 PlO OF 1001, SIERRA GAWN, LOMAS DE CHAPULTEPEC, CIUDAD DE IIBXICO. 

Vigencia Desde las 00 :01 hrs. de: 01/01/2021 
Hasta las 00:01 hrs. de : 01/01/2022 

Fecha de emisión: 
19/02/2021 

Forma de pago: 
CONTADO 

Clave del agente 
60384 

Moneda : 
DOLARES 

MAPFRE México, S. A., denominada en ade lante "La Coiipañia", asegura de acuerdo con las condiciones generales y 

especiales de esta póliza, a la persona f!sica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

r) La presente cláusula correrá la lll i sma suerte de la póliza número 3522100000052, por lo cual tendrá la 
misma vigencia que dicha póliza. 

FIRMAS 

MAPFRE lléxico, S.A. 45.00% Seguros Inbursa, S. A. 55.00% 

CLAUSULA DI! CONl'RA TO DI! NO ADHESIOII 
LAS COl(OICIO~ES ESTIPUl,ADAS r,,, ESTA l'ÓLIZA FUERON LIBREMENTE ACORDAD.IS F.~'TRE EL ASEGURADO Y LA COYPru~IA. POR 1.0 QUI( EN VIR'TUD 
CO~'TR,\TO DE NO AllllESIÓN, NO SE UHICA EN EL SUPl.l:STO PREV ISTO l:N EL ARTIQ/1,0 202 D · 
TA~'TO, NO NECESITA REG ISTRARSE ANTE LA COlllSION K,IC IONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. 

' ' En 1.cs1.i111onio do Jo cual M.-\PFRE MCx.ico; S. A. firna la presente forma en la 

Ci udad de Mcx ico. 
ESTA l'OLIZA NO FS COYPROBA~'TF. DE PAGO,t EXIJA SU RECIBO AL I.IQUID,IR LA PRllLI. 
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@MAPFRE 
AV. RE'IOI.IIC IO~ 507, COL SAN PEl:RO DE LOS Pll,l)S 
DEI. llf:NITO JUAREZ. C. P. 03800. 
CIUDAD l>E ie.mo. 
Tel. : 6592• 9000 R. F. C. llTE440316E61 

PAQUETE DE ENERGÍA 

ENI IIEXICO S. DE R.L DE C. V. 

Tipo de Documento : 
Póliza Número : 
Endoso Numero : 

R.F.C.: 

POUZA 
3522100000052 
o 
EME151002N61 Contratante: 

y/o; 
Domicilio: 

C. P.: 11000 
PASEO DB LAS PALMAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GOON, LOMAS DE CHAPIJLTBPEC, CIUDAD DE lmXICO. 

Vigencia Desde las 00:0l hrs. de: 01/01/2021 
Hasta las 00:01 hrs. de: 01/01/2022 

Fecha de emisión: 
19/02/2021 

Forma de pago : 
CONTADO 

Clave del agente 
60384 

Moneda: 
DOLARES 

MAPFRE México, S. A. , denominada en adelante "La Cornpañia" asegura de acuerdo con las condiciones generales y 

especiales de esta pól iza, a la persona f !sica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

AVISO DE PAGO DE PRIMA 

Estimado Asegurado. por este medio le informamos que la fecha limite 
de pago de prima queda de acuerdo a lo siguiente : 

05/04/2021 

CIÁUSULA DI! CX>NTIATO DH NO ADHESHl!i 
LAS COND ICIONES ESTIPULADAS EN ESTA PÓLI ZA l'UERON 1.IBIIE.IIENTE ACORDADAS 11~TRE EL ASEGURADO Y LA OOliPARIA, POR 
CONTRATO IJI, NO 1\DIIESION, NO SE 1/lllCA EN EL SUPUESTO PHEVISTO i;N 1~. ARTICULO 202 D · 
TA.~TO, NO NECES ITA REG ISTIIARSE ANTE LA COlllSIÓN MCIO~AL DE SEGUROS Y FIANZAS. 

En 1.c:sLi11on io de l o cual ~lAPrRE )J~xico, S. A. fir■a Ja prcscm.o formll en l<J 
Ci udad do Mcx i co. 
ESTA POI.IZA NO ES COlll'ROBAi~TE DE PAGO, EXIJA SU REC IBO AL LIQUIDAR LA l'R l !IA. 
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@MAPFRE 
Af. REl'<UX:10.~ 507, <XJI. 5.1N PEDRO DE l.OS PINOS 
DfL IENIT0 Ji:.!REZ. C P 03800. 
Cll'll,\O re El ICO. 
T, 1. : 6592- 9000 R. P. C. lllt4403IOl'.51 

PAQUETE DE ENERGtA 

Contratante : 
y/o : 

ENI IIEXICO S. DE R. L DE C. V. 

Tipo de Documento: 
Póliza N01tero: 
Endoso Número: 

R. F. C. : 

POLlZA 
3522100000052 
o 
fl(816 10O2N61 

C. P. : 11000 
Domicilio : PASEO DE LAS PALMAS 4Z5 Pl O OF 1001, SIERRA GAll>N, LOIIAS DE atA.PI.ILTEPEC, CIUDAD ~ lleXICO. 

Vigencia Desde las 00:01 hrs. de : 01/01/2021 
Hasta las oo:O L hrs . de: 01/ 01/2022 

Fecha de enisi ón: 

19/ 02/2021 
Forma de pago: 

CONTADO 

Cl ave del agente 
60384 

Moneda: 

DOLARES 
Conducto de envio: Gestor de cobro: 

AGENTE 60384 

MAPFRE México, S. A., denominada en adelante "La Compañia" asegura de acuerdo con las condiciones generalos y 
especiales de esta póliza, a l a persona f! s ica o mor al denominada en adel ante "El Asegurado". 

AVISO DE PRIVACIDAD 

l. IDENTIFICACION DEL RESPONSABLE 

IW'FRE JmX[CO. S. A., con donicilio ubicado en el número 507 de Avenida Revolución, colonia San Pedro delos Pinos, 
Delegación Benito Juarez, Código Postal 03800, en la Ciudad de México, México, hace de su conocimiento que sus 
datos personal es recabados , que se recaben o se generen con motivo de la relación jurídica que se tenga 
celebrada, o que en su caso, se celebre, se verificaré tratamiento sobre los mismos de acuerdo con las siguientes 
categortas : 

I I. DATOS PERSONALES QUE SE RECABAN 

CATEGORÍAS DE DATOS PERS<l'IALES: 
Datos patrimoniales y financ ieros. 
Datos de identificación. 
Datos de i magen flsica , dactiloscópi cos, cal igráfi cos, oculat·es y biométricos. 
Datos laborales, ocupación y aficiones. 
Datos acadénicos. 
Datos de tránsito y migratorios. 
Datos sobr e procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio y/o jurisdiccional es. 

CATEGORÍAS DE DATOS PERSONALES SENSIBLES: 
Datos de sal ud 
Caracterlsticas flsicas. 
Hábitos personales. 

III. ~IOS DE OBTENCION DE LOS DATOS PERSONALES 

Los Datos senalados de acuordo a las Categorías y sub categorlas antes mencionadas, que se obtengan: 

l ) De manera directa, por medio de cualquiera de nuestras ofi c inas y sucursales a través de funcionarios y 

empl eados autorizados para ello, mediante medios remotos ya sean electrónicos o flsicos. a través de 
nuestro sitio web, dirección de correo electrónico o nuestro centro de contacto telefónico. 

2) De manera indirecta, mediante trasferencias que se realicen por conducto de personas físicas o morales 
autori zadas, a travós de u11a fuente de acceso públ ico, y en general, que se hayan obtenido en virtud de 
haber sido generados con motivo de la relación jur!dica que tcngooos celebrada, o que en su caso, Sil 

celebre. 

CÚIJSULA re CQITti ro DE 11) ADHESIOI! 
LAS aJ\ll l C I O~'ES ESTI l'ULADAS EN F.STA 
CO~TR,\TO IJI( ríO Ml!ES ION. r(O SI! UII ICA E.'i f.L SU'tf.STO PREV ISTO E,\ ~J. ARTIOJI.O 202 DF. 
TA~TO, ríO ~ECl:SITA Rf:G ISTRAl(SE ANTI: I.A CO\II SIÓN ~ACIO:-IAL DE Sl'f.UR0S V FIANZAS. 

En ,csthoonlo de lo eual !IAl'l'RE lléx1<0. S. A. r,naa la presente íor11a en la 
Ciudad de llexico. 
ESTA l'OLIZA 1''0 F.S COIPROIA.'ffl: DE PAOO. EXI JA Sil Ra:1B0 AL l.lQJIOAR U PRIIIA. 
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@MAPFRE 
Al'. Rt\'04.CCIÓN 607, OOL 5,IN PEORO ti: La; l'IMJS 
ia. IE'l no JUIREZ. c. ,. <X3900. 
CWDAJ UE 11€.llOO. 
To!. : 6592- 9000 M. F. C. \ITI:,M0316E5,l 

PAQUETE DE ENERGÍA 
TiPo de Documento: 

Pól iza Nú11ero: 
Endoso N0111ero: 

POLIZA 
3522100000052 
o 

Contratante : 
y/o: 

llNI IIEXICO S. DE R. L DE C. V. R. F. C. : EME151002N61 
C. P. : 11000 

Domicilio: PASEO DE LAS PALMAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAIION, LOMAS DE ClfAPULTBPEC, CIUDAD DE lmXICO. 

Vigencia Desde las 00:01 hrs. de: 01 /0 1/2021 
Hasta las 00:01 hrs. de: 01/01/2022 

Fecha de emisión : 
19/02/2021 

Forma de pago : 
CONTADO 

Clave del agente 
60384 

Moneda : 
DOLARES 

MAPFRE México, S. A., denominada en adelante "La Compañia" asegura de acuer do con las condiciones goneralos y 

espec ial es de esta póliza, a la persona f lsi ca o moral denominada en ade lante "El Ase1turado" . 

I\'. FINALIDADES 
Del mismo modo. los referidos Datos Personales se trat ~rón para todos los fines vinculados con la mencionada 
relación jurfdica y las obl igaciones derivadas de la misma. Adicionalmente y de manero especifica, dependiendo 
del tipo de titular las fina l i dades también serán : 

Visi tantes en general, por razones de seguridad y vigilancia : Cuando sea necesar io para protección de los bienes 
muebles e inmuebles donde reside el domicilio y las oficinas del Responsable, as! como para proteger también a 
las personas y sus pertenencias, cuando acceden a dichas oficinas. 

Recursos Humanos (Candidatos, empleados y ex empl1rndos) So utilizarán pora todos los fines vincul ados con la 
relación laboral, en especial para selección, para verificar referencias de empleos anteriores, reclutamiento, 
bolsa de trabajo, capacitación, evaluaci ón y medición de habilidades y competencias, as ! como dofin i c i6n de 
acciones de desarrollo, y el pago de prestaciones laborales. 

Clientes (Proponentes, contratan tes, asegurados, beneficiarios y proveedores de recursos). Se utilizarán para 
todos los fines relacionados con el cumplimiento de nuestras obligaciones de conformidad con lo establecido en la 
Ley sobre el Contrato de Seguro, para el'aluar s u solicitud de se¡¡uro, suscri pcion, e11is ión, tramitación, 
invest i gación, ver i ficación, va l idación y confinnación de los datos para l a coti zación y ofrecimiento de 
programas de aseguramiento previa11ente solicitados; del aismo oodo. dar trámite a sus rec lamaciones do siniestros 
derivados de dichos programas; cobrar, admi nistrar, man tener o renovar la pól iza de seguro, para estudios 
estadlsticos, cuyo tratamiento podrá ser de manera i ndistinta mediante sus propios 11edios y recursos; as! coao. 
remi sión de dichos detos a otras Insti tuc iones de Seguros o encargados, con el fi n de que estén en posibilidad de 
evaluar el r iesgo de cualquior propuesta de aseguraaiento o bien calificar la procedencia del beneficio 
solicitado en caso de siniestro, o cualquier derecho sobre ol senicio cont ratado. 

V. FINALIDADES SECUtiDARIAS DEL TRATAMIENTO 

Igual mente los datos recabados tendran finalida de.s que no dan origen a la relación jurfdica "F'inalidades 
Secundarias" ) , las cuales se componen por : el ofrecimiento y promoción de bienes, productos y servicios, asi 
como la prospección comorcial, en cuyo caso se entendenl aceptado dicho tra t amiento hasta en tanto no pr oceda a 
i nformarnos lo contrario~ través de la revocación del consentimiento. 

Si usted no está de acuerdo con el tratamiento de sus datos para las finalidades secundadas, podrá manifestar su 
negativa siguiendo cualquiera de los siguientes mecanismos: 

· Si proporciona sus datos en forma personal; de su puño y letra, i ndicando en e I fonnato que se entregue en ese 
momento. que no está de acuerdo a dicho tra tamiento. 

·Si proporciona sus datos en forma directa, siguiendo los mecanismos que en los propios medios de contacto se le 
indiquen. 

CIJ.l5ULA DI! CONTRA ro DI! l«> ADl!llS ION 
LAS (,'ll.XDICIO.XES ESTIPU.A0.'5 EX F.<;TA POI.IZA Fll-e!OS Llll!EIIL\1'E ACORDADAS E.\11E 
00.\'TRATO DE 1(0 ADIESIO.~. ~o SE UB ICA F.~ m. SIJl'llllSTO l'lfü'V ISTO EN l!L ARTICIJI.O 202 lle 
TANTO, ~'O ~ECl:SITA REGISTRARSE A~1E LA C()I ISION ~,ICIOSAI. OE SEGUROS Y FIANZAS. 

F.n t~•t.iaonio do lo cuol llAPF'RE Méxi co. S. A. firu la PJ"Csentc fonna en 1a 
Ciudod do Mox ieo. 
ESTA l'<LllA 1.'0 ES COJll'ROIIANTE DE PAGO. f.I IJA SU RECIBO AL LIQUIDAR l.A PIIIMA. 
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@MAPFRE 
AV. RtVotliC I O~ 507. cot_ S.I.~ PFJIRO 00 1.0S PI h1JS 
DEI.. fiemo JUAREZ. C. P. 03800. 
CIIJJJAD DE 1l€X ICO. 
Tel. : 6592- 9000 R. I'. C. UTE•M0316E64 

PAQUETE DE ENERGÍA 

Contratante: 
y/o: 

E.NI IIEXICO S. DE R. L DE C. V. 

Tipo de Documento: POLLZA 
Póliza Número: 3522100000052 
Endoso Número: O 

R.F.C.: EIIE151002N61 
C. P.: 11000 

Domicilio: PASEO DE LAS PALMAS 425 Pl0 OF 1001, SIERRA GAMON, LOMAS DE CHAPULTEPEC, CIUDAD DE IIEXICO. 

Vigencia Desde l as 00: 01 hrs. de: 01/0l/2021 Cl ave del agente 
Hasta las 00:0L hrs. de: 01/0l/2022 60384 

Fecha de eoo i sion: Forma de pago: Moneda: 
l9/02/2021 CONTADO DOLARES 

MAPFRE México, S.A., denominada en adelante "La Compañia", asegura de acuerdo con las condic iones generales y 

especiales de esta póliza, a la persona flsica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

·Si proporciona sus datos en forma indirecta, a través del correo electrónico arco.mapfrelmapfre. com. mx median te 
la cual cuenta con cinco dias a partir de la consulta de l presente aviso, para que en su caso e l ti tul ar 
manifieste su negativa para el tratamiento del o las mencionadas Finalidades Secundarias, quedando a salvo el 
ejercicio de sus derechos de acceso, rect i ficación, cancelación y oposición, proporcionando la información 
solicitada en el apartado VII de este aviso. 

VI. TRANSFERENCIAS DE DATOS PERSONALES 

Igualmente, usted reconoce la transferencia de sus datos . que pudiera roalizarse, en su caso: a las entidades que 
formen parte directa o i ndirectamente del Sistema MAPFRE, sus subsidiarias y afiliadas: asi como a personas y 
entidades distintas a las anteriores, de aquellos datos que derivan de la rel ación jur1dica y que son necesarios 
o dan origen a la misma, en especifico que forman parte de los siguientes sectores: 

A) Entidades de Carácter Privado : 

A. l Financieras. Aseguradoras. Afianzadoras. profesionales médicos, hospitales, laboratorios, farmacias , empresas 
de asistencia y asesoria jurfdica; asociaciones gremiales y de fines estad!sticos, cuya finalidad consis t e en dar 

cabal cumplimiento a los servicios contratados por los clientes, asi como sel eccionar los ri esgos o bien 
verificar la procedencia de una reclamación derivada de un siniestro. 

B) Entidades de l Sector Público: 

B. 1 Autoridades financieras, mexicanas y extranjeras, con la fina l idad de dar cumplimiento 
obligaciones der i vadas de normas o tratados internacionales como institución de segu1·0s, 
tributarias, asf como para el cumplimiento de notificaciones o requerimientos oficiales. 

a nuestras 
obligaciones 

B. 2 Autoridades judiciales, mexicanas y extranjeras, con la finalidad de dar cumplimiento a not ificaciones, 
requerimientos u of icios de carácter judicial o adruinistrati vo; IMSS, con la finalidad de dar cu111pl imiento a 
obligaciones contenidas en la legislación de seguridad social. 

Del mismo modo usted reconoce que, bajo ningún supuesto o circunstancia son compartidos sus datos sensibles, 
patrimoniales o financieros, que no deriven de la relación juridica o que no sean necesarios o no den or igen a la 
misma. En adi ción a lo anterior, en caso de que se requieran tratar para una o varias Finalidades Secundarias no 
informadas en el presente Aviso, la o l as mismas le serán comunicadas mediante la modificación al presente el 
aviso de privacidad, el cual le será puesto a su disposi ción nuevamente en e l tiempo y forma que correspondan. 

La información personal no póblica entregada en nuestra calidad de Responsable es tratada con 1<1 debida 
confidencial idad y no será vendida o cedida a terceros. 

En caso de hacerse a l guna transfei-encia que requiera su consent imiento expreso se recabará el mismo. 

CLÁUSULA DI! CONTRATO 08 NO AllltBSION 
LAS COND ICIONES ESTI°PULADAS EN ESTA 
CONTRATO DE 1(0 AOIIESIC)N, 1'0 SE UBtCA EN El. SUPUESTO PREVISTO 1:.V El, ARTICULO 202 IJF 
TM'TO, !iO liECESITA REGISTRARSE A~'TE LA COlllSION !iACJO:-l,\J. DE SEGUROS Y F IANZAS. 

En l.csi imonio de lo cual MAPFRE ,rcxico, S.A. firma la prescnLc forma en la 
Ciudad de !lcx ico. 
ESTA l'OLIZA NO ES CQ.IPROB,WIB Oli PAGO, EXIJA SU RECIIJO AL I.IQUlllAR LA l'Rl\lA. 
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@MAPFRE 
AV, Rl'l'llUCIOS 507. COL SA• PEIIIIO 1»: Uh PI\IJS 
DEL. W.ITO J~IREZ. C. P. 03300, 
CIUDAD Of. 111'.XIOO. 
Te l. : 6592- 9000 R. F. C. M'fE<l,J03 16E&l 

PAQUETE DE ENERGÍA 

F.NI IIEXICO S. DE R. L DE C. V. 

Tipo de Documento: 
PóJ iza N0111ero: 
Endoso Namero: 

R. F. C.: 

POLlZA 
3522 L00000052 
o 
Fl1El51002N61 Contratante: 

y/o: C. P.: 11000 
Domicilio: PASEO DE LAS PALMAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAMON, LOYAS DE CHAPULTEPEC, CIUDAD DE ÉXICO. 

Vigencia Desde las 00:01 hrs. de: 01/01/2021 
Hasta las 00 :01 hrs. de: 01/01/2022 

Fecha de omisión: 
19/02/2021 

Forma de pago: 
Cü'lTADO 

Clave del agente 
60384 

Moneda : 
DOLARES 

~IAPFRE ~léxico, S. A., den011inada en adelante "La Co11pañ1a• asegura de acuerdo con las condiciones ,enerales y 

especiales de esta póliza, a la persona flsica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

VII. SOLICITl'D DE ACCESO. RECTIFICACIÓN, CM'CEI.ACIÓN U OPOSICIÓN DE DATOS PERSONALES (DERECHOS ARCO) Y REVOCACIÓN 
DE CONSENTBIIEN10. 

El ejerc icio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición y la revocac ión del consentimiento 
deberti real izarse por escri to en la dirección ci tada en el apartado I de este aviso o, en su caso. a tra\·és de la 
d irección de correo elecu-Onico arco_J118pfrellllapfre. co11. 111.X, misma que es atendida y administrada por el tirea de 
Seguridad de lo lnfornación. 

Usted podrá proceder conforae a lo senalado en el párrafo anteri or , a través dol siguionto procedimiento: 

1) Requisi tos: 
a) Nombre completo de l Ti tu lar. 
b) Copia de documento que acredite su identidad (Credencial de elector vigente, Pasaporte, FM3) , la cual 

debcrd anexar al correo du la soliciiud. 
e) lledio para proporc ionarlo lo respuesta (domicilio u oiro medio) . 
d) Descripeión clara y preci sa de los datos personales r especto de los que busca ejerc,:r sus derechos 

ARCO. 
e) Der echo ARCO a ejercer y descripción detallada de la solicitud. 
f) Numero de póliza y tipo de esta. (Si es que cuenta con el 11ismo) 

2) Plazos: 
a) Se l e infomará en máximo 5 dtas después de recibida la aceptac ión o negativa de su sol icitud. 
b) Se le proporcionará rospuosto de su solicitud en máximo 20 dtas des pués de recibida. 
c) Usted tendl'á 5 dlas máximo después de rec ibir respuesta o su solici tud para cancelar la misma. 

3) Medios de Respuesta: 

a) Para derechos de Rectificación, Cancelación u Oposi ción 
i. Por correo electróni co. 

ii. Por corroo a una direcci ón que nos proporcione. 
b) Para derechos de Acceso: 

i. Ent rogo fl sica en ofi cina comercial prl!I ia identl ficacion del Titular. 

Pol' su parte la revocación del consentimiento usted la puede ejercer de conformidad con lo sigui ente: 
1) Requisitos; 

a) Nombre completo del Titular. 
b) Copia de docunento que acredite su identidad (Credencial de e lector vigente, Pasaporte, Bl3), la cual 

deberá anexar ul correo de la solic l tud. 
c) Medio para proporcionarl e la respuesta (domicil io u otro medio). 
d) Descripción c l ara y precisa de los datos personales r especto de l os que busca ejercer su 1·evocaclOn. 
e) Número de póliza y tipo de es ta. (En caso de que cuente con el mismo) 

2) Plazos; 
a) Se l e informará en máximo 5 días después de recibida la aceptación o negativa de su solicitud. 
b) Se l e proporcionará respuesta de su solicitud en máxioo 20 días después de r ecibida. 

CLAIJsuLA Df! COO'RA TO 08 Ml AIIHESION 
LAS CO~DICIO~l:S ESTIPULADAS EN ESTA Pl'.t.121. FtERO~ l.18REllE.\'TE ACORD.IDAS F.\TRE El ASEGURADO T U C<Ml'A.~IA. 
CO.\TRAlO ffi 1(0 AJJIESIO~. XO SE ~111CA ~ a SIJl'I.IESTO PftEtlSTO E.\ Et. ARllCULO 202 DE 
TANTO, liO ~ECF.SITA RECISTRARSE ANTF. LA OllllSló.,¡ MCIOW!L DE SB:UROS Y FI A"'7.AS. 

En to11!1l, im.on io de lo cual MAll='RI~ Mthdco, S. A. rlr11a l a prc$cn Lc forma en la 

Ciudad de llcxico. 
ESTA Ali.IZA 1(0 ES COllPROilA.\1E DE PAGO. EXIJA Sil RB::180 AL LUJJ IDAR U PRIIIA. 
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@MAPFRE 
Af. REl'OUCION 507, COL SA~ PEDRO CF. I.Qi Pl!IOS 
DEI. ~110 JrlliE7. r_ P. o:mo. 
Cll'U.Ul DE IÉICO. 
T, I.: 6592- 9000 l.r.C. lllcHMIGC&I 

PAQUETE DE ENERGÍA 

Contrat ante: 
y/ o : 

EN! IIEXICO S. DE R.L DE C. V. 

Tipo de Documento: 
Poi iza Núnero: 
Endoso Número: 

R. F. C. : 

POLIZA 
3522100000052 
o 
EME151002N61 

C. P.: 11000 
Domi cil io : PASEO DE LAS PALMAS 425 PlO Of 1001, SIERRA G~ . LOMAS DE OiAPULTEPEC, CIUDAD DE EXICO. 

Vigencia Desde las 00:01 hrs. de: 01/0 1/ 2021 
!lasta l as 00:0 1 hrs. de: 01/0 1/2022 

Fecha de emisión: 
19/02/2021 

Forma de pago: 
C(tlTADO 

Clave del agente 
60384 

~loneda : 
DOLARES 60384 

MAPFRE México, S.A., denominada en adelante "La Compañia" asegura de acuerdo con las condicionos generales y 

especiales de esta póliza, a la persona fisica o moral denominada en ade lante "El Ase~urado" . 

c) Usted tendrá 6 d!as máximo después de recibir respuesta a su solicitud para cancelar la misma. 
3) ~tedios de Respuesta: 

a) Por correo e l ectrónico. 
b) Por correo a una dirección que nos proporcione. 

VIII . O?CI0~1S PARA LIMITAR EL USO O DIVULGACIO~ DE SUS DATOS PERSO~ALES 

Para limitar el uso y divulgación de sus da t os, mantendremos politicas, procedimie ntos y controles de seguridad y 

confidencialidad de la información, las cuales pueden ser consultadas en la página www.mapfre.com.mx 

Asimismo, con independencia a los procodimientos para el ejercicio de los derechos de acceso, rectificacion, 
cancelación y oposición, asf como la revocación del consenti11iento, ustod podrá li11itor el uso y divulgación de 
s us datos personales, mediante la inscripción de sus datos en el Registro Público de Usuarios de Servi c ios 
Financieros a los que se refiere la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, cuya liga de 
acceso la ponemos a su disposición_www.condusef.gob.mx 

En cuanto al uso de las llamadas "cookies" , "web beacons" u otras tecnologias similares, que a través de 
medios remotos o localos, de comunicación elect rónica, óptica u otra tecnologla, que permi ten recabar sus datos 
persona les de manera automática y simul Unea al momento en quo usted como tiiular hace contacto con los medios 
indicados, se le informa categórica:nente que se encuentran tota !mente doshabil i tados en aquellos medios en los 
que IIAPFRE haga contacto con usted. 

De l mi s mo modo, en los contratos con nuestros proveedores de internet se establece prohibición al uso de dichas 
tecnología para recabar dalos de Mnera automatica, como se indica en el párrafo anterior. 

IX. MODIFICACIO~'ES AL AVISO DE PRIVACIDAD 

El presente Aviso, as! como s us modificaciones, estarán a su disposición en la página www.mapfre. com. llX, a través 
de comunicados colocados en nuestras oficinas y sucursales o informados mediante cualquier medio de comunicación 
que tengamos con usted. 

finalmente, para e l caso de haber proporcionado datos personales, sensibles, patrimoniales o financieros de 
otros ti tutores o trové:, de su conducto, del mismo modo usted acepta y reconoce la obligación de hacerles de s u 
conocimiento el presente Aviso de Privacidad a dichos titulares o bien indicar los lugares en donde se encuentra 
a su disposición el referido aviso, asl como de informarles que ha proporc ionado talos datos a KAPFRE lmXICO, S. 
A. En caso de ser aplicable, igualmente usted acepta y reconoce que estará obligado a proporcionar su propio 
aviso. 

OLTIMA ACTUALIZACION: 17/ENER0/ 2017 

Cl).l&t.Á DB camA to OH lil ADH1!S UlH 
LAS CO.\'OICIO~ ESTIP\J!J,DAS EN ESTA l'Ól.17.A l'UEROS LIBREIIEll1E I.COODADAS E~'TRE El. ASECLIRAOO l' 
OOSTRATO DI! 110 ADllf.Sl()N, ~O SI! llll lCA EN l:L SIJl'Ul:STO PREl'ISlO E'l EL AITTICLl.0 202 D 
TANTO. liO NECF.S ITA l!EGISTRARSR A~lff¡ I.A COJJISIÓN liACI0.',11. DI! SV.GUROS Y F IANZAS. 

f.n tcsti■onto de lo cual MAPl'R~ llóxico. S.A. fir■, la prrscnle íor■a en la 
C1u<lail de llc1lco. 
F.STA P0tl7.A ~O ~ COIPROBA.\Tf. a; PAGO. EXIJA SU Rt:CIOO Al LIQUID,\R I.A PIIIIA. 
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@MAPFRE 
AV. ltl-:l'UU'C ll)S 50i. COI •. S \~ Pf.DW DE tos Pll,OS 
DEI. ~ITO n:AIIV. f. P. O'.\JIOO. 
Cll'l'AD Lf. llF.1100. 
fol.: 0592- 9000 K. f. C. WTf.·140Jlt;t5 I 

PAQUETE DE ENERGÍA 
Tipo de Documento: 

Póliza Número: 
Endoso NOmero: 

ENDOSO A 
3522100000052 
3 

Contratante: ENI MEXICO S. DE R. L DE C.V. R.F. C. : EME161002N61 
y/o: C. P. : 11000 

Domicilio: PASEO DI! LAS PALMAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAMOM, LOMAS DE CHAPULTEPEC, CIUDAD DE M8XICO. 

Vigencia Desde las 00:01 hrs. de: 01/01/2021 
Hasta las 00 :o 1 hrs. de: O 1/01/2022 

Fecha de emisión: 
20/04/ 2021 

Prima neta: 
5,911.23 

Forma de pago: 
CONTADO 

'6 Financ. Pago fracc: 
OO. 00 i OO. 00 

CI ave de I a gen t 
60384 

Moneda : 
DOLARES 

Gastos do Expodioión: 
90. 00 

AGENTE 

1)1; l. V.A. : 

960.21 
Pri ma Total: 

6,961.44 

~IAPFRE lléxico, S. i\., denominada en adulante "La CompaiHa .. , asoi;ura de ocuerdo con his condiciones genera les y 
espec iales de esta póliia. a la persona física o moral denominada en ade lante "'El Asegurado". 

ASEGURADO: 

DECLARACION: 

DIRF.CCION 
DEL ASEGURADO: 

VIGENCIA 
DEL SEGURO: 

FECHA EFECTIVA : 

Eni llexico S. de R. L de C. V. 

Mexico - Área 7 

Paseo de Las Palmas 425, 
Pi:so 10, Lomas di, Ornpultepec I Seccion 
Ciudad de Moxico. 

1' de Enero 2021 al I de Enero 2022 a11bos dfas a los 00:0J horas 
estándares locales a la dirección del Asegurado Original 

l de Enero del 2021 a als 00:0J hora local estúndar on le dirección del 
asegurado. 

Por medio del presente endoso, se nota y acuerdan la siguiente modi f icac iOn con respecto al po)(o Bicl·ull: 

Sección One - Gastos Extra de Operador : 

El Al'E y el Limite Único y Combinado de cualquier ocurrencia para e l pozo Ehecatl se modifican '"gún 
el adjunto. 

DEIIÁS TeRMINOS Y COll'DICIONES SI! MANTIENEN SIN CAJIBIOS 

CIÁIJSllA DI! a»mA TO DI! l«l ADHESIÓN 
LAS CO\lllCIO~f.S ESTll'l"I.ADAS fo'- F.STA l\'>t.lZ.\ !UROS LIBRElll-:\TF. ACORO,IDAS ~)iRE EL ASEGllt\00 \' 
CO:.TKATO m, MJ AOIIES IO~. ~o Sil Ull lül l!N EL SUPUESTO PRl:\I ISTO E, El. ARTI C'lll.O 202 OI 
T/\.\1'0. SO 1-'ECl(SITA RWISflUIISE A\l'E LA COlUSIÓ~ MCI0~.11. DE SEGU~OS r FIAS7.1I.~. 

En tc,ni110nio de lo cual IIAl~'RI: llédro. S.A. firma la prescnLc re,,.,.. en lo 

Ci urlnd de \In( i co. 
ESTA l'Ot.17.A ~O 6 CO\ll'ROllA\TE DE PACO. F.XIJA SU Rf.CIOO AL I.IQl 10AM I.A l'!!lllA. 
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@MAPFRE 
A\'. lt\'W'CI~ Wi. CO... S\\ PEDRO Df I l'lS PI\'()'; 

DEI. Al~~ITO Jl'ARt;z. C.P. 0.Jaoo, 

PAQUETE DE ENERG1A 
TiPO de Documento: ENDOSO A 

Cllll•U 111: IÉ~ICO. 

Tel. 652?- 9000 R.f.C. llll'IIXll6E51 
Póliza NOmero: 
Endoso Nllmero: 

3522 l 00000052 
3 

Contratan to: 
y/o: 

ENI MEXICO S. DE R. L DE C. V. R. F. C. : l!IIE161002N61 
C. P.: 11000 

Domicilio: PASEO DE LAS PALMAS 425 PJO OF 1001, SIERRA GAl«>H, LOlfAS DE CHAPULTEPEC, CIUD,\D DB IIBXICO. 

Vigencia Desde las 00 :01 hrs. de : 01/ 01/ 2021 
Hasta los 00:01 hrs. de: Ol /OL/2022 

Fecha de emis ión: 
20/04/202 1 

Forma de pogo : 
CONTADO 

Cla ve de l agente 

60384 

Moneda : 

DOLARES 

MAPFl<c MéxÍCo, S. A.. denominada ,m ade l ante "La Compañía" , asegura de flcuerdo con las condic iones generales y 

especiales de esu, póliza, a la persona f i sica o mornl deno11inada e n adelante "El Asegur ado" . 

PROGRAMA lllJNDIAL D8 PERFORACION DB BNI (nDP) 1 DE ENERO D8 2021 A 1 DE ENERO DE 2022 - Ol!E, TPL y Cari o 
POZOS AL INICIO - lmXICO AR.EA 7 
Moneda: USO 

1 l ~ i 1¡1 1 o! 
. ¡! :¡ j i ' ., .. o 

j 1 ! ! 1 t¡ o. ~ -e¡ li ~. •1 ll • -- 1 o -
J]il ~ 

., 
1 .! 

. ' ¡, J¡ ¡¡., d ~· 8. • ;;: ~ r· 1~1 J 11 1 .. 
i 1 :s ¡:: ~ 1 • 

.. _ 
5 .. 

t-.rn \lcx1co 
Tcnpar11r-y Ar..-, 68, 128, O S, 1lc H.L. Offshorn fJ,~<'flt l No No ).o \'es 0 1/01/2021 1, 40.1 No 21, 617 

236, •U!O.O 
plu,11•vl 7 00 00 dt' C. \1• 

(: 1 J;:: ~, .. 
-000 

,COO 

TDTAL ll&ICO /IZA 1 

RDP Orden 
tColocación con 

' 
la Caut i va de 

EN! 

10~ 45% 
+No asegurado 

en e!<le 

documento 

Modificaciones a la hoja 
de trabajo inicial 

AFE a umentó! 

OEE CSL l imite a umen to de: 

IUUSULA DE CONlltA 10 D! NO ADll!SI 6N 

Colocacion Colocac iOn 
Local de Morcados 

º" 55" 

uso 54, 196, 000 

uso 216, 784,000 

1.AS CO\lllCIO\FS ~:STll'll.AOAS f.\ F.ST/\ P<U7.A AJERO~ Ll lllF.~F\'TE ACl'4!DADAS E\'TIE EL ASE(.IRADO V LA cmrPA.~IA. POR 1.0 Qlr. F-~ l' IRnro DE SER l'V 
CO~'Tl!i\TO DI: SO ,IOIIF.S IOS. XO SF. lllllCt\ I~~ EL SUl'lfüSTO PREVISTO E~ El, ARTICUI.O 202 
TA.\TO, \O \i;c'f.SIT/1 RtGISTll\KSE /\~Tic L.\ COII I SIÓN NAC IONAL Ull !;!!CURO$ \' fl,l.'17.AS. 

En lC>IÍIOOOÍ<> de lo cuul ltAl'1'RF. Méxiro, S.A. riro,a la presente foraa en la 
Cludud de ~,,, leo. 

ESTA POLIZ.1 \0 ES COlll'INlll.\XTf l>F. PAGO. EXIJA Sl Hf,.ClllO ,IJ, LIQl.10.\R 1.A l'R lllA. 
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@MAPFRE 
AV. RF.\'CU 'CION 507, (l it. SAN t•t~OI«) l>I: LOS l'l ~OS 

01:1.. BE).fTO JUAREZ. C. P. 03SOCI. 
CIL1\.\D re ~\leo. 
To l. ; 6592- 9000 R. F f. t1U403 IIHJ 

PAQUETE DE ENERG!A 

Contratante: 
y/o: 

ENI IIEXICO S. DE R.L DE C.V. 

Tipo de Docunento : 
Póliza Número: 
Endoso Número: 

R.F. C.: 

ENDOSO A 
3522100000052 
3 

EME151002N61 
C. P. : 11000 

Domicilio: PASEO DE LAS PALMAS 426 PlO OP 1001, SIERRA GAMON, LOMAS DE CHAPULTEPEC, CIUDAD DE MeHCO. 

Vigencia Desde las 00:01 hrs. de: 01/01/ 2021 
Hasta las 00:01 hrs. de : 01 / 01/ 2022 

Fecha do emisión: 
20/ 04/ 2021 

Forma de pago: 
CONTADO 

Clave del agent 
60384 

Moneda: 
DOLARES 

Conducto de envio: Gestor de cobro: 

.\Gl~TE 60384 

MAPFR~ México, S. A. , denominada en ade lante "La Compafiia" asegura de acuerdo con las concli c ion<'s gonera l os y 
especiales de esta póliza. a l a persona física o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

CONDICIONES ESPECIALES DE COASEGURO 

Por pacto entre el Tomador del Seguro y las Aseguradoras, se hacen constar las aclaraciones del presente Endoso. 

y que quede distribuido en coaseguro, entre las Conpañlas que se citan a continuación. y con orreglo a las 

cuotas de partic ipación que su sufla 1 "n. 

Coaseguradora 

SEGUROS INBURSA, S.A. 

MAPFRE México. S. A.: 

Prima al 100%: 

SEGUROS !NBURSA, S. A. (44%) 

ClJ.USUU. DE CXffllATO DE NO ADHESIO!( 

"'Part. 

55\ 

45S 

LOO% 

LAS CO~OIC IOXF.S ESTll'UL,IDAS Is~ F.ST,1 1"11. IZA nmnos l.llU!E~E~TE ACORllAl>AS ENTRF. El. ASF.Gl ff¡\l)() Y 1,\ COlJPA:lfA. POR LO (~fü 
CO'ITRATO OE ~o ADIIIJS IÓN, :-:o SE l101 CA flN el. S111'\/ESTO rm:v,sro I!~ IJL ART ICUl,O 202 O . 

Ti\\TO. XO 1-lilSITA REGISTRAHSf. AXTf. I.A COlllS IÓ~ MCIOXAI. UE ScGUIOS Y FIAX7.AS. 

En t c11t.i1tOOiQ de to cuo l MAl'FHE Mcxic-o. S.A. fi,an la 1>rcscntc ron111 en la 

Ciudad de !lcx i co. 
ESTA l'Ol,17.A SO ts CO\IPROO,\.\Tf. DE P,\GO. F.XIJA Sl l&'.ClllO AL l.lQI.IDAR l.,\ l'l!lllA. 
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@MAPFRE 
11' IE\'OUt lU'/ 501, l'II- S.l~ l'EIJl!O 0€ LOS 1'11,0S 
llt1.. BE.\ ITO J Am. C P 03800. 
CllUID IIC IE.11CO, 
Tel. : 659'l- 9000 R. F.C. líl'F.HOJIOE5 I 

PAQUETE DE ENERGÍA 

ENI MEXICO S. DE R. L DE C.V. 

Tipo de Documento: 
Póliza Nomero: 
Endoso Número: 

R. F. C. : 

ENDOSO A 
3522100000052 
3 

l!ME15100ZN61 ntratante: 
y/o: C. P. : 11000 

Domicilio: PASEO DE LAS PALMAS 425 PlO OF 1001, SIERRA GAMON, LOMAS DE CHAPULTEPl!C, CIUDAD DE IIBXICO. 

Vigencia Desdo las 00:01 hrs. de : 01/01/202 1 
Hasta las 00:0 J hrs. de : OL/ 01/2022 

Fecha de emisión: 
20/04/2021 

Forma de pago : 
CONTADO 

Clave del agente 
60384 

Moneda: 
DOLARES 

MAPFRE llc'.!xico. S. A., donominada en adelante "La Compañ ia" asegura de acuerdo con las condiciones genera les 
especiales de esta póliza. a la persona f lsica o moral denoninada en adelante "El Asegurado" . 

AVISO DE PAGO DE PRIMA 

Estimado Asegurado. por este medio le lnformanos que la fecha limite 
de pago de prima queda de acuerdo a lo s iguionte : 

04/06/2021 

CLÁUSIJLA DE CONTRA 10 Dt: NO AD11iS ¡6)¡ 

LAS CO~DIC\O\ES ESrll'll.ADAS I"" EST,1 r<ll.12,\ FllF.RO:'/ LIW!F.~r:1>'TF. ACORDADAS E.\'TRE El. ASF.GtRADO \" 1,1 CO\IPA111A. POR 1.0 ()llf. E.~ VIRfl'D DE SliR lt:i 
COWRATO DB ~o ADIIESIO.'i. ~o SE l'II ICA 1,~ EL SUl'lfl'5TO PKEVISTO f.~ m. 1\RTICULO 202 
TA~'TO. \O \CCESITA Rl:C ISTRIRSE A.\'IE 1..1 COIIS IOX ~\C10"1,J UF. SF.Gl1!0S Y FIA.'i!AS. 

En lcstilllOnio de lo cual IIAPFIUi México, S. A. flrllO la prc••nlc rormn en le 
Ciudad de Mcxico. 
ESTA POI.IZA ~O f.S COll'R00\.\1'E OC PAGO. EXIJA SI. RECIBO Al. LIQllDAR l.A l'RIIIA. 
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@MAPFRE 
AV. IIDUI Cl'-'S :IQT. rut.. $A.\ ttDIII) ut W:, rl:\OS 

DEL llf.\lTO J ARE2. C 1'. 13'!00. 
e I rn.10 1Jt 11tx1co. 
T" l. : H.592• 0000 R. 1:, t•, WfH,U03 16E5,I 

PAQUETE DE ENERGÍA 
Tipo de Documento: 

Póliza Numero : 
Endoso Número : 

ENDOSO A 
3522100000052 
3 

Contratante: 
y/o: 

ENI MEXICO S. DE R. L DE C. V. R.F.C. : EME151002N61 
C. P.: 11000 

Domicil io: PASEO DE LAS PALMAS 426 PlO OF 1001, SIERRA GAMON, LOMAS DE CHAPULTEPEC, CIUDAD DE MEXICO. 

Vigencia Desde las oo:OL hrs. de : Ol/O L/202 1 
Hasta las 00:01 hrs. de: 01 / 01/ 2022 

Fecha de omisión : 
20/04/202 1 

Forma de pago : 
CONTADO 

Clave del agent 
60384 

Moneda: 

DOLARES 

MAPFRE lléxico. S. A., denominada en adelante "La Compañia" asegura de acuerdo con las condiciones g,:merales y 

especiales de esta póliza, a la persona física o moral denomi nada en adelante "El Asegurado" . 

AVISO DE PRIVACIDAD SIIIPLIFICADO 

IIAPFRE ~XICO, S. A. , ubicada en el número 507 de Avenida Revo lución, coloni a San Podro do l os Pinos, 
Delegación Benito Juárez, Cód igo Postal 03800. Ciudad do México, !léx ico, hace de su conocimi ento oue sus 
datos personales recabados, que se recaben o se generen con motivo de la relación jurídica que se tenga 
celebrada, o que en su caso, se celebre. se tratarán para todos los f i nes vinculados con la mencionada 
re l ación j urldica y las obligaciones derivadas de la misma. En especifico para: 

Vis i tan t es en general, por razones de seguridad y vigilancia: Cuando sea necesario para prolecc ion de los 
bienes muebles e inmuebles donde r eside el d011ici I io y hs oficinas del Responsable, os! como poro proteger 
tambi ón a las personas y sus pertenencias, cuando acceden a di chas oficinas. 

Recursos Humanos (Candidatos, empl eados y ex l-mpleados) Se utilizarán para todos los fiMs vinculados con la 
relación laboral, en especial para selección, para 1·eri ficar referencias de empleos an t eriores, 
rcclutomientt>, bolso de trabajo. capacitación. evaluación y medición de habilidades r competencias. as! como 
defin i e i.ón d., acc iones do dosarroll t>, y el pago dr prestaciones labora l es. 

Clientes (Proponentes, contratantes. asegurados, beneficiarios y proveedores de recursos) . Se uti I izarán pa1·a 
todos los fines relacionados con el cumplimiento de nuestras obligaciones de conformidad con lo establecido 
en la Ley sobr e el Contrato de Seguro, para evaluar su solici tud de seguro, suscr ipción, emis ión, 
trami tación, invest i gación, verificación, va l idaci ón y confi rmación de los datos para la cotización y 
ofrecí 11i ento de prograoos de aseguramiento prev ia111ente solicitados; del m1 sa:o modo, dar trámite a sus 
reclamaciones do siniestros derivados de dichos seguros o programas; cobrar, administrar, mantener o renovar 
la pó l iza de se1turo, para estud ios estadís t i cos, cuyt> ti·atamiento podrá ser de mo ne1·a i nd i stinta mediante sus 

propios medios y recu r sos: asf como. remisión de dichos datos a otras Instituciones de Soguros o encargados, 
con el fin de que estén en posibilidad de evaluar el rio.?sgo de cualquier propuesta de aseguramiento o b ien 
calificar la procedencia del beneficio sol icitado en caso de siniestro, o cua lquier derecho sobre o l servicio 

con t ratado. 

Igual mente podrán ser tro t odos poro finalidodes que no dan origen a la n:lacion jurldica ( "Finalidades 
Secundari as"). como e l ofrecimiento y promoción de bienes. productos y servicios, asl como lo prospección 
comerc ia l , en cuyo caso se entenderá aceptado d i cho tratamiento hasta en tanto no proceda a in fo1·marnos lo 
contrario a través de la revocac ión del consentimiento, pudiendo manifestarlo a través de 

arco__118pfre1Jnapfre. com. mx 

El presente Aviso de manera integral, asi como sus modi f icaciones, estarán a su d ispos i e i ón en la 
página .-.nr. mapfre. eom. mx, a traves de comunic~dos colocados en nuestras oficinas y sucursal es o informados 
mediante cualqui er medio de comunicación que tongamos con usted. 

ÜLTlMA ACTUALIZACl ON : 17/ENER0/2017 

a.AUSULA DI! COtffRATO DB NO ADHESIÓN 
I.\S CO\OICHNF.S f.STll'\.1.ADAS 1:., ESTA PÓI.IZA ~1:EPOX LlllllE'4E\iF. t\COiOAD\S E\iRE EL 
O>XTR.\TO OC 1(0 IDlll::SIÓS. ~ SE ~DICA E.~ r:1. SUl'lESTO PIIEl' ISTO E.~ El. NfTlru1.o 2oz 
n:.'TO. M l(f.cf.S ITA Rl,GISTRIIRSf, ANTI; LA CO~IS IÓ~ N,\CIO:--AI. 1)1: S1,CLROS I' l'IA~r.AS. 

En lt.:,Hiltonio de lo cual MAPFHI! Uhlt·o, S./\. rtr■a la prc:-.cnt.c forma en In 

C i ud"d ic llex i co. 
ESTA 1'01.17.A XO F.S COlll'lOOA\'lf. Of. PAGO. EXIJA Su RECIHO AJ. LIQllDAR I.A PRlll\. 
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